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DIRECTORES:
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¿CONVIENE INCORPORAR EL DIVORCIO Á LA LEGISLACIÓN 
CIVIL ARGENTINA?

Con este titulo « Renacimiento » ha iniciado una encuesta entre 
magistrados, abogados é intelectuales del país. Las respuestas 
que comenzamos á publicar en el presente número, son aquellas 
que nos han llegado antes del l.° de Diciembre.

En el próximo número se insertarán las que llegaran después 
de esa fecha y las que se nos envíen antes del 15 de Enero.

Lo que interesa, lo que vale en el matrimonio, no es la 
perpetuidad del vínculo legal sino la del afectivo, y esta no 
depende de la ley, ni de la religión, ni del contrato.

Si la ley dice que los esposos separados por el corazón y 
unidos por ella, están obligados á guardarse fidelidad, esto 
sólo significa que las leyes suelen, á veces, decir tonterías 
grandes.

Si la ley dice que los hijos de persona casada serán adul
terinos y excluidos de todo derecho, esto es peor que una 
tontería, porque esto es castigar en el hijo el hecho del pa
dre, siguiendo el mal ejemplo dado por Dios en la leyenda 
mosaica.

Y es precisamente el interés de los hijos el que se invoca 
para sostener la indisolubilidad legal del matrimonio de 
los divorciados; pero respecto de los hijos toda la diferencia 
está en que pueden llegar á tener hermanos legítimos en el 
un caso é ilegítimos en el otro.

Pues, como lo observa Ellen Key, el resultado neto del 
6o mandamiento, es el de embotar el sentimiento de la res
ponsabilidad paterna, haciéndola de dos especies: máxima 



306 RENACIMIENTO

para los hijos privilegiados y mínima ó ninguna para los 
hijos parias de la religión y de la ley que en ella se inspira.

Finalmente, la esclavitud conyugal y la esclavitud sacer
dotal son las únicas excepciones contra el principio esencial 
de la civilización moderna, que es la inalienabilidad de la 
persona.

Mi voto es, pues, por la alirmativa en la cuestión pro
puesta.

Agustín A ¿varez.
(Vice-Presidcnlc de la Universidad de La 

Plata—Es Senador al Congreso Nacional.)

¿Conviene incorporar el divorcio á la legislación civil 
argentina?

Nada tengo que añadir á lo que dije, en la sesión del 3 de 
Septiembre de 1902, como diputado.

Saco de un libro,—á veces divulgo así—las páginas 
acompañadas.

Institución de orden público, para católicos, protestan
tes, judíos, musulmanes, etc., no puede ser sino lo que 
debe ser.

La actual separación de cuerpo y bienes, es un divorcio, 
sin la posibilidad de casarse de nuevo : peleas sobre los bie
nes; peleas sobre los hijos; peleas sobre alimentos, tienen 
forzosamente que ser comunes á ambos sistemas.

Lo único que los distingue es el celibato forzoso del ré
gimen del « celibato» obligatorio y legal.

Ahora bien, aduzcamos las tan manoseadas suposiciones: 
— una mujer, sana, buena y pura, se casa con un hombre 
que al mes del matrimonio, es condenado á presidio por toda 
la vida; ó se casa con un hombre que está enfermo déla 
peor de las sífilis.

Hasta que muera el marido, esa mujer es una mujer 
casada! Con obligaciones!

La naturaleza protesta contra semejante barbarie.
Soy enemigo del divorcio, por mutuo consentimiento, ya 

que creo que el matrimonio es una institución de orden pú
blico.
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Fragmento del discurso pronunciado en la cámara de diputa
dos EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1902

Señor Argerich. — Pido la palabra.
Señor Presidente. —Tiene la palabra el señor diputado.
Señor Argerich.—Siento necesidad de dejar constancia 

de mi voto á favor del despacho de la mayoría de la comi
sión.

Lo he de hacer con pocas palabras; palabras que habría 
omitido, ante la brillante manera de tratar esta cuestión los 
señores diputados, si no me sintiese en la obligación de de
jar expresada mi adhesión á lo que este proyecto significa y 
representa.

Acabo de escuchar con profundo placer, señor presiden
te, el discurso del señor diputado por Salta, doctor Ugarriza, 
aunque le he visto recorrer un poco regiones de fantasía.

Habría deseado que, desde la cumbre de sus historias, el 
señor diputado nos hubiese dicho, no algo del divorcio ro
mano, en una sociedad distinta completamente de las socie
dades modernas, para una de las cuales estamos legislando; 
habría deseado que, en su evocación de los últimos treinta 
años, el señor diputado nos hubiese recordado que la ley in
glesa del divorcio es de 27 de agosto de 1878, complementa
ria de una del anterior; habría deseado que nos hubiese dicho 
que la ley federal suiza es del 24 de diciembre de 1874; que 
en Alsacia y Lorena la ley que rige es de 27 de noviembre 
de 1872...

La ley alemana es del 6 de febrero de 1875, y el código 
civil, para el imperio alemán, está en vigencia desde el Io 
de enero de 1900. En Francia, todos sabemos de qué fecha 
es la ley. En Bulgaria es de 21 de mayo de 1897; en Rusia 
de épocas cercanas. Y fuera de Europa: en los Estados 
Unidos de la América del Norte, en Massachussets, la ley es 
de 11 de junio de 1874; en Nueva York, de 3 de abril de 1877 
y en Georgia, del año 1877. En la república de Guatemala, 
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de 21 de febrero de 1894, y en la de San Salvador de 27 de 
agosto de 189í.

Entonces, habría visto el señor diputado, en la diaria co
municación de todos los pueblos, que establece una perfecta 
identidad de vida y orientación para todas las naciones civi
lizadas, que los últimos treinta años de la historia demues
tran el triunfo de esta idea, en todas partes! (¡Muy bien! 
Aplausos.)

Es una autoridad jurídica indiscutible y ante ella me in
clino, la autoridad del señor diputado por Salta; pero Villa- 
ri—y me ha de permitir la cámara que lea brevemente sus 
palabras — nos dice: «Como se ve, el divorcio se adapta á 
cualquier sistema de gobierno, á cualquier clima, á cual
quier religión: así á estados unitarios como á estados fe
derales. así á los estados regidos por el gobierno repre
sentativo ó parlamentario como á los estados de gobierno 
absoluto; así á los países fríos como á los países cálidos ó 
templados; así á los países católicos como á los países que 
no son católicos y aún de religión mixta, y así á países muy 
civiles como á países menos civiles; en suma, en adelante, 
el divorcio ha hecho su prueba en el mundo y en esa prueba 
ha vencido.» (Aplausos.)

Quiero, de paso, sin desear hacer debate con nadie, de
cir que estas palabras se encuentran, precisamente, en la 
última entrega de la Nuova Antología, cuya revista publica 
una sección meramente noticiosa,—como la que la Hevista de 
Ambos Mundos tiene al linal, y que es sinónima,—que ha sido 
elogiada por un señor diputado. En esa Nuova Antología. 
se dice también: «Nunca se ha visto en ningún estado el 
divorcio precediendo á la institución del matrimonio civil, 
aunque siempre se le ha visto venir después de ella, lo 
que prueba justamente la íntima conexión de las dos institu
ciones y cómo acogida una no se puede rechazar la otra, 
aunque esta conexión haya sido negada por los adversarios 
del divorcio. Se comprende perfectamente bien el porqué!...»

No creoo tampoco, señor presidente, en la afirmación, 
fundada por alguien, de que el matrimonio sea simplemente 
un contrato. El matrimonio es un contrato y es algo 
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más que un contrato también; pero no á manera que se 
interpreta para querer obligarnos á mantener una legisla
ción teocrática en la legislación argentina. Lo es á la ma
nera de la patria potestad, de la tutela, que son institu
ciones de orden público (¡muy bien!) sobre las cuales el 
estado tiene el absoluto derecho de legislar, sin otras trabas 
que las que le sugieren su inspiración gubernativa y legisla
tiva. Y por eso, todos los argumentos que tiendan á poner 
frente á frente de esta facultad legislativa del Estado, otra 
inspiración que no sea la inspiración que emerge de la sobe
ranía del pueblo y de la Constitución, son argumentos con
trarios á los de los derechos mismos del parlamento, en su 
facultad de legislar. (¡Muy bien!)

Con este criterio, señor presidente, daré mi voto á favor 
de la ley que se discute, complemento necesario de todas las 
conquistas que hemos realizado, sin necesidad de entrar tam
poco á recordar ciertas afirmaciones que son verdaderas crea
ciones de la fantasía.

Una de ellas, por ejemplo, es esta, que quiero indicar 
al pasar. Se ha hecho en esta cámara una comparación, en 
contra del divorcio, con el desenvolvimiento de la pobla
ción francesa, y esa comparación ha sido aducida como uno 
de los argumentos de más eficacia, para la apoteosis de una 
doctrina y condenación de la otra. Sin embargo, ¿qué sería 
de ese argumento si pusiera delante de la cámara, en este 
momento, las cifras de la verdadera población de aquellos 
países que tienen ley de divorcio, dando sus nombres, que 
son banderas de la civilización? (Aplausos).

Esta ley, para mi espíritu completamente liberal, pero 
con toda despreocupación de espíritu sectario, que cree 
cumplir con sus deberes de legislador argentino, es una ley 
de piedad, es una ley de compasión, es una ley de mora 
lidad, es una ley de libertad también; es la puerta abierta á 
la supresión del escándalo perpetuo que las soluciones actúa" 
les ofrecen á la sociedad; es la regularización de la legisla’ 
ción que tenemos.

Juan .1. Argerich.
(Ei-diputado al Congreso Nacional).
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La discusión, ya sea sobre la oportunidad ó inoportuni
dad, ya sobre las consecuencias malas ó buenas de la ley de 
divorcio absoluto—para usar del superfino calificativo—es 
análoga á la querella suscitada alrededor de la novela natu
ralista en literatura; de la Salomé de Oscar Wilde en el tea
tro y del desnudo en el arte escultural. Tanto los defensores 
de la moral artificiosa como los portabanderas de las nuevas 
tendencias, conocían acabadamente cual era el fondo trágico 
de las liviandades de Nana; habían experimentado bajo di
versos modos la emoción delirante de la danza de los siete 
velos; y con seguridad sus manos avaras habían palpado so
bre carne dolorosa las curvas inmovilizadas en las estatuas 
de piedra. A poco circuló la novela, se representó el drama, 
el grupo marmóreo exhibió su desnudez en los jardines pú
blicos sin que por esto se escandalizara la suceptibilidad de 
la gente pacífica. Con excepción de los inevitables timoratos, 
nadie halló en el libro, ni en la obra teatral, ni el grupo 
escultórico la develación de un misterio. La vida, circulando 
fuera de las leyes y de los convencionalismos, había revelado 
antes á los hombres todo aquello que el arte acababa de ex
teriorizar en belleza. Unicamente que al aceptar esas mani
festaciones estéticas cortábamos un nuevo nudo gordiano y 
agregábamos un círculo más amplio al movimiento de las 
actividades.. .

Desde que un hombre y una mujer forman el hombre 
completo, según la conceptuosa máxima del Manú, el matri
monio es una convención necesaria y el divorcio su conse
cuencia lógica. Mientras la armonía solidarice á los con
vivientes, el vínculo permanecerá indisoluble. Rolo el equi
librio por cualquier circunstancia, cada una de las partes 
disociará su existencia reclamando un complemento distinto. 
De modo que el divorcio existe aun cuando la ley no lo san
cione, siempre que la incompatibilidad de caracteres de los 
cónyuges, la obligada infidelidad del uno ó del otro, ó la 
perturbación de determinadas funciones orgánicas hagan 
imposible la vida matrimonial. La ley, al reconocer el dere
cho del hombre ó de la mujer para romper el vínculo, no 
hace sino ajustarse á las normas de la realidad. Sancionado 
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el divorcio, la sociedad no verá por ello modificadas sus cos
tumbres. No habrá al día siguiente mayores escándalos, ni 
dramas mas emocionantes; y los ingenuos católicos y los 
liberales combativos no llegarán á admirarse si la mujer, 
hoy esclavizada por la tiranía del marido, quebranta sus ca
denas, ó si el hombre adúltero por culpa de la esposa se casa 
mañana con su cocubina actual. En cambio, la libertad civil 
habrá ensanchado su círculo por la supresión de una irri
tante injusticia.

Y del mismo modo que hoy nos parecen triviales las 
disputas sobre la moral en el arte, nos parecerán después 
inverosímiles las querellas promovidas en torno de la lega
lidad del divorcio. Hace pocos días la sanción de la ley del 
matrimonio civil por una de las cámaras, ha originado en 
Bolivia borrascosas escenas populares. Nosotros que tene
mos establecida la ley miramos á los bolivianos con sonrisas 
de ironía. Para los países donde el divorcio existe á nuestra 
vez ocupamos seguramente el lugar délos bolivianos. Por lo 
demás, nuestra legislación, fiel transunto de las legislacio
nes extranjeras—cuyos elementos substantivos, tales como 
las libertades democráticas, son todavíaun vano formulismo, 
lejos de encontrarse menoscabada, realzaría su prestigio al 
establecer el divorcio absoluto como consecuencia del contra
to de matrinjonio. País de inmigración el nuestro, malgrado 
las imprecaciones del nacionalismo feroz, su aptitud supe
rior consiste en combinar los materiales nobles de las civili
zaciones extrañas; y cada libertad reconocida es una nueva 
energía destinada á robustecer el organismo naciente. El 
divorcio absoluto debe venir, pues, más hoy, más mañana, 
sin necesidad de discursos teológicos; pues la discusión doc
trinaria de asunto tan debatido es más bien tarea de ca
suistas ó de taumaturgos—cuya sabiduría está á menudo tan 
cerca de la verdad como el iluso de la luna que persigue en 
las aguas del estanque.

Carlos N. Caminos.
Abogado del foro de Mercedes.
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Si. Primero porque nuestro país tiene una población com
puesta de casi todas las razas las que vienen con sus costum
bres, sus religiones y sus hábitos.

Segundo porque establecido el divorcio absoluto no se 
ataca la religión que sostiene el Estado desde que la Consti
tución garante la libertad de cultos y porque como se ha 
visto la institución del Registro Civil vigente desde muchos 
años no ha perturbado las creencias ni ha desorganizado los 
hogares ni producido conflictos con el Gobierno. Todo el 
mudo ha acatado la ley.

Tercero. El propósito del divorcio absoluto es únicamente 
de tranquilidad y bienestar para los esposos que han hecho 
un contrato por toda su vida y les resulta de imposible cum
plimiento. Con el divorcio las prestaciones mútuas desapa
recen y al recobrar la libertad están en condiciones de bus
car la felicidad de su vida.

El estado no debe poner trabas á la felicidad de los hom
bres porque la felicidad individual redunda en bienestar ge
neral.

Los que como el suscrito respetan la religión católica 
no encuentran ninguna relación con la legislación civil que 
legisle sobre el divorcio. Divorciados civilmente saben que 
el vínculo religioso no desaparece los que piensan como el 
suscrito y entonces respetando sus creencias no volverán á 
casarse; pero en este país donde se respeta la libertad de 
cultos no se puede ni se debe obligar á los que tengan otras 
creencias á que sufran una restricción á su libertad de pen
sar, de sentir ó de volver á amar aunque sea con profunda 
pena y horribles dolores.

Eso sí, la ley debe ser muy previsora con relación á los 
hijos, los que en ningún caso deben sufrir las faltas de sus 
padres.

Gomo el señor Director me pide una respuesta afirmativa 
ó negativa á su pregunta no puedo desarrollar las considera
ciones de orden sociológico y moral á que se presta este te
ma; pero debo hacer presente que toda legislación sobre el 
divorcio absoluto debe traer aparejado una reforma sobre la 
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patria postestá, en la que se introduzca el consejo de familia 
y el patronato legal sobre los menores.

Hilarión Lar guia.
(Abogado: Secretario de )a Facultad de Derecho 

<le Buenos Aires).

Creo que la ley de matrimonio civil, sin el divorcio, está 
incompleta. Nadie discute la facultad del Congreso para dic
tarla. Lo que se opone á esa ley son restos de superstición 
que ya se van esfumando en el horizonte del pasado, barri
dos por el espíritu nuevo, saturado de conocimientos cientí
ficos, de que no tuvieron noticia los viejos codificadores.

La formación de la familia no es convencional. Es el pun
to de partida del proceso natural de formación de la sociedad 
humana. El convencionalismo humano no ha hecho sinó 
vedar las leyes naturales que determinan la organización de 
la familia. La vanidad, el espíritu de secta y la ignorancia, 
han informado las leyes sobre matrimonio. Por eso han fra
casado en la práctica; y mientras los adherentes á una moral 
de sacristía, predican la unión indisoluble del hombre y la 
mujer, á nombre de esas preocupaciones ridiculas, la natu
raleza se tómala revancha destruyendo esas uniones, que re
sultan, en ciertos casos, algo así como la cadena que unía 
en ciertas épocas á dos presidiarios.

De ahí esos escándalos diarios de separaciones ruidosas 
que proporcionan un contingente apreciable de veneno á la 
murmuración callejera, de los clubs y los salones; y dan á 
ganar buenos honorarios á los aves negras, con títulos de 
abogados ó de médicos especialistas.

Todas las sutilezas de lenguaje, todas las argucias y chi- 
canas de teólogos y solistas, se estrellarán contra la elocuen
cia de esos hechos, que demuestran lo deleznable de los argu
mentos con queso intenta detener una evolución que radica 
en la naturaleza de las cosas humanas, y que se impone 
como una consecuencia forzosa de nuestro sistema institu
cional.

Reconozco que el poder de la costumbre y el temor á lo 
incierto y desconocido, decide á muchos espíritus timoratos 
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en contra del divorcio. Yo no lo sostengo como un remedio 
radical, ni como una solución deíinitiva de las desdichas hu
manas. Pero entre el escándalo permanente, fruto de la le
gislación actual, y el escándalo que pasa,—aquí, donde todo 
se olvida,—creo que esto último es un mal menor.

Toda esa controversia, en el terreno de las abstracciones 
y de las nebulosidades filosóficas, me parece un ridículo 
juego de palabras.

El problema debe ser planteado y resuelto en terreno 
científico, y solo allí encontrará solución.

Juan Angel Martínez-.
(Asesor de Gobierno en la provincia de Buenos Aires: 

ex-diputado al Congreso Nacional).

He sostenido desde que me inicié en los estudios jurídi
cos, que el divorcio debía ser incorporado á nuestra legis
lación.

El matrimonio se realiza por la voluntad de los contra
yentes, reposando como todos los contratos en el consenti
miento. Es lógico entonces, que la misma coincidencia de 
voluntades que produjo el vínculo, pueda destruirlo y que 
la acción de una de las partes pueda llevar al mismo resulta
do cuando la otra haya infringido sus compromisos.

Para el criterio antiguo del matrimonio-sacramento, el 
divorcio podía ser inconveniente, porque contrariaba una 
creencia consagrada por la ley. Para el criterio del mo
mento que legisla el matrimonio-contrato, el divorcio no 
puede ser discutido.

Los que se aterran á prejuicios y saturados de catolicismo, 
lo combaten como institución impía, tienen el remedio en 
sus manos y consiste en no divorciarse aunque sean desgra
ciados. Pero, es poco altruista y aún poco cristiano negar 
una sanción á los desgraciados, porque no se siente la ne
cesidad propia ó pretender obligarlos á una resignación 
piadosa, cuando ellos no sienten la fé que sería su única 
explicación.

Rodolfo Moreno (hijo).
(Profesor en las Universidades de Buenos Aires y La Piala).
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Contesto afirmativamente á la pregunta por Vds. formu
lada.

Cuando en 1907 presenté en el Congreso Nacional mi 
proyecto de ley de divorcio, sostuve que se trataba de una 
reforma legislativa y no de una cuestión religiosa. La Igle
sia no debe pertubar la acción del poder laico, el divorcio 
pertenece exclusivamente á la legislación civil y es por lo 
tanto de exclusiva jurisdicción del Estado. El matrimonio es 
un contrato de carácter civil que establece relaciones de de
recho y que surge de la concordancia de dos voluntades in
dependientes; su objeto es la perpetuación de la especie y la 
« cooperación mutua por sus actividades físicas, intelectua
les y morales parala fiscalización del fin común ». Está des
cartado el viejo concepto romano del consortiuni omnis vilre 
divini et humani juris eomunicatio. El matrimonio es un 
contrato trascendental por los fines que persigue y por las 
relaciones de derecho que crea, tan distintas de las de los 
otros contratos; reviste modalidades especiales que hacen de 
él un contrato sui generis. Tiene sin embargo, los caracte
res esencialesde todo contrato; de ahí, que, nacido del con
sentimiento de las partes, no pueda tener el carácter de indi
soluble. La unión entre dos individuos de diferente sexo 
debe terminar cuando las partes contratantes se pongan tra
bas en el ejercicio de sus derechos ó en el cumplimiento de 
sus obligaciones.

La ley argentina establéce el matrimonio civil y consagra 
la indisolubilidad del vínculo, lo que implica sancionar un 
absurdo, desde que el divorcio es la consecuencia natural del 
matrimonio civil.

En mi proyecto aparecía como causal de divorcio el mú- 
tuo consentimiento. Aceptado por el bu en juez, aun dentro 
de la deficiente ley francesa, considero que ella, es la única 
solución honesta para situaciones insostenibles dentro de un 
hogar donde la vida se ha hecho un infierno.

Entiendo que sancionar una ley de divorcio, tal como la 
del pueblo uruguayo que hace vanguardia en Sud Améri
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ca, implicaría incorporarnos al movimiento civilizador mo
derno.

Alfredo L. Palacios.
( Abogado. — Ev-4)ipula<lo al Congreso Nacio

nal. — l’rolcsor en la Universidad de Buenos Aires.)

Todavía no se han extinguido por completo los ecos del 
brillante debate á que diera lugar, no hace muchos años en 
el Congreso Argentino, la consideración de un proyecto de 
ley de divorcio. El pro y el contra fueron sustentados con 
habilidad y elocuencia. La controversia apasionó los áni
mos y fue seguida con ávida atención por todos.

Pocos quedaron indiferentes á la disputa, pocos la presen
ciaron con imparcialidad. Esos pocos tuvieron que convenir 
en que la resolución de la Cámara, desfavorable al proyecto, 
era lógico resultado del debate, y quedaba en él ámplia y 
sólidamente fundada. Renovar la. discusión sin «hechos 
nuevos» que invocar, sin nuevas razones que aducir, parece 
prematuro ó inútil.

Ezequiel Leguina.
Abogado.

Los pueblos cultos siguen el camino de la justicia, y han 
de reflejarse en sus leyes las normas más perfectas que con
ciba el hombre para conseguir la más completa civilización.

La base firme de las naciones es la familia, primera ma
nifestación de la asociación humana.

El matrimonio es, á su vez, base de la familia.
No concebimos nosotros el matrimonio sin afecto y mu

cho menos sin armonía.
Faltando la armonía el matrimonio se despoja de su ele

mento fundamental: la libre voluntad de vivir unidos un 
hombre y una mujer.

Nuestra ley admite la disolución del matrimonio por el 
divorcio, pero en realidad mantiene el vínculo porque so
mete al uno y al otro á la obligación de la lidelidad mutua 
y perpetua.
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Esta obligación es una inmoralidad y una tiranía porque 
es contraria á las leyes de la naturaleza y á los dictados de la 
más elemental justicia.

Desde este punto de vista general, la disolución total del 
matrimonio es una exigencia social: es justo y moral á con
dición de que las causas del divorcio sean bien determinadas 
y probadas con amplitud y no con la estrictez tiránica de la 
ley vigente.

Fundado el divorcio en principios tan sólidos, la socie
dad argentina no puede desechar el cambio de la ley autori
zando el divorcio absoluto.

La oposición de los religiosos — que es la única ardiente 
y decidida — no puede ser la piedra puesta en el camino de 
la reforma porque el matrimonio en la Argentina no es un 
sacramento.

Mantener en un país culto — donde el fanatismo no exis
te en ninguna de sus manifestaciones—un régimen de injus
ticia y de tiranía, es negar la justicia y la libertad, bases de 
la cultura y el derecho.

Si sobre estas hemos de levantar el monumento de la 
grandeza nacional, no desconozcamos la conveniencia de de
rogar la mezquina ley de divorcio que nos rige.

Luis Reyna A Imán dos.

Mi opinión en la encuesta puede sintetizarse así: antidi- 
vorcista.

Ricardo Rojas.
(Profesor en la ( Diversidad de La Plata .

Considero muy oportuna la encuesta que promueve Be- 
nacimiento, sobre la conveniencia de incorporar el divorcio 
absoluto á la ley argentina, hoy que la grave cuestión se 
halla de nuevo en tela de juicio ante el Congreso Nacional.

Mi opinión, cuyo pedido me honra y agradezco, es fran
ca y decididamente por la afirmativa. Repulo no tan solo 
conveniente establecer el divorcio en nuestra legislación 
civil sino necesario, impostergable, ya que harto en retardo 
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aparecemos en esta y otras materias ante la gran mayoría de 
las naciones civilizadas. La República Argentina no debe 
vacilar en incorporarse este progreso social, disminuida co
mo visiblemente lo está al presente, la influencia opositora 
del prejuicio religioso, inconcebible é inaceptable en asuntos 
que atañen al Estado y á su misión tutelar del bienestar de 
las familias. Si hemos adoptado y arraigado ya con éxito, 
la institución del matrimonio civil, no se ve porqué ha de 
continuar trunca esa reforma liberal, cuyo lógico comple
mento filosófica y jurídicamente está en el divorcio.

Las condiciones del ambiente actual son propicias para dar 
este paso. Trátase de una iniciativa reiterada por cuarta 
vez en nuestro Parlamento, y amplia, luminosamente deba
tida ya al punto de haberse agotado la discusión; sin riesgos 
ni temores que justifiquen anacrónicas y estériles protestas, 
pues está hecha la experiencia agena y probados sus sanos 
beneficios en orden á una más bien entendida solidez y dig
nificación de la familia.

La prohibición en la ley vigente del efecto disolutivo del 
vínculo conyugal, solo hace que se estimule el clandestinis- 
mo y el desarreglo en las relaciones de ambos sexos, en lu
gar de encauzarlas y legitimarlas, y no ofrece más ventajas 
que la del escándalo de un juicio innecesario, con su cortejo 
de odios y rencores entre los esposos. Tal es mi convicción 
formada en la experiencia de la magistratura.

La incorporación del divorcio marcaría pues, un seña
lado progreso en nuestra legislación y en nuestras costum
bres.

E. Riv ¡riego.
(Juez <l«“l (.l imen en Paraná.)



DEL ARCHIVO DE INDIAS

A MODO DE PROLOGO

Durante el verano de 1906, reuniendo materiales para mi 
«Ensayo sobre la Historia de Santa Fe», tuve oportunidad de 
revisar en el Archivo de Indias existente en Sevilla, canti
dad de interesantísimos documentos, inéditos casi todos. 
Combinando los datos que de ellos se desprendían, me fue 
fácil llegar á conocerlas causas en que el Rey fundaba su 
tan discutida política colonial, y el error en que incurren los 
historiadores argentinos al asegurar que el gobierno espa
ñol nunca se dió cuenta de las riquezas del Río de la Plata, 
ni supo fomentarlas, debido á su incapacidad y al deseo de 
tiranizar.

Creo hoy sinceramente que tal opinión procede de no 
haber mirado la Historia del Río de la Plata desde España. 
Entretando es indispensable la necesidad de adoptar ese 
nuevo punto de vista, ya que la conducta de un gobierno ja
más se apreciará debidamente si no se pesan las influencias 
que sobre él obran de cerca. ¿Cómo conocer las causas que 
retrasan hoy el progreso de los territorios nacionales si se 
prescinde de las que influyen sobre el gobierno argentino— 
esto es, en Buenos Aires—para decidirlo á seguir una ú otra 
política? Mientras el Río de la Plata fué el más lejano y 
despoblado de los territorios españoles, su situación ante el 
gobierno central debió ser muy parecida á la que hoy pre
senta Formosaó Santa Cruz á los estadistas argentinos: in
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mensas superficies susceptibles de producir, pero casi inex
plotables, por múltiples razones.

Los documentos aludidos ponen de relieve los obstáculos 
con que tropezaron las órdenes del Rey y los esfuerzos de los 
colonos. Demuestran la influencia de los indios, olvidada 
hoy; las terribles invasiones de langosta, que unidas á las 
sequías y á las heladas destruyeron por completóla agricul
tura y obligaron á hacerse ganaderos á los primitivos colo
nos; la imposibilidad de poblar, por no existir en Europa ex
cedentes de brazos, resultar caros los negros importados, y 
resistirse á toda civilización los indios; y la imposibilidad de 
comerciar por falta de ferrocarriles que acarreasen los pro
ductos hasta el puerto, por falta de buques á vapor, por 
falta de telégrafos, y por carecer el Rey de una escuadra que 
protegiese á los comerciantes contra los piratas en esta parte 
del Atlántico.

Considero pues, útil, darlos á la publicidad. No lo hice 
en 1910, al dictar mi «Ensayo sobre la Historia de Santa 
Fe», porque suele ser más barato escribir librosque publi
carlos: no me alcanzó el dinero, sencillamente. Y hubieran 
continuado inéditos hasta quien sabe cuando, si el señor Flo
rencio César González no hubiese tenido la gentil idea de 
poner las columnas de Renacimiento á mi disposición con ese 
objeto.

Jl’AN Alvarez.

Rosario, Diciembre de 1911.
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DOCUMENTO N°. 1

Carta del Gobernador del Tucumán, Ldo. Lerma, á S. M. dando 
cuenta de la muerte de Gonzalo de Abrego, y del castigo 
que hizo con dos vecinos de Santa Fe, culpados de delitos 
de rebelión. Pide á S. M. que dicha ciudad de Santa Fe y 
el puerto del Spíritu Sancto, que es la fortaleza de Gaboto, 
entren dentro de los términos del Tucumán, con lo cual ten
drán un puerto en el Río de la Plata para embarcar sus fru
tos.

Talavera, 29 de Septiembre de 1581.
(Est. 74 -Cap. 4-Lkg. 11 )

CATOLICA REAL MAGESTAD I

Por via del audiencia de la Plata e ydo siempre dando a 
Vuestra Magestad auiso de mi llegada a estas prouincias y 
de lo suc^edido en ellas hasta aquel puncto, y también el 
audiencia a quien se ofresce occasion de escreuir mas a me
nudo lo aura hecho : de donde y por los papeles e ynforma- 
yionesque an ydo con las mías avra Vuestra Magestad enten
dido el estado y perdición en que halle esta tierra y los mo
tines y tiranias contra vuestro Real seruicio que la tenian 
cercada por orden de Gonzalo de Abren que comenta. . . por 
la ^iubdad de Sancta Fe de la Gouernacion del Rio de la Pía 
ta fue Dios sentido de que con mi venida y castigo que se a 
hecho se apaziguase todo y no bastara si la sospecha que 
siempre se tuno de la vida y costumbres de Gonzalo de Abreu 
no me obligara a entrar tan preuenido de gente y con tanto 
cuydado qual conuino y fue necessario de que doy munchas 
gracias a Dios de cuya mano vino para cojerle con el hurto 
en las manos.

Lo que de nueuo ay que dezir en este caso es: que proce
diendo contra los culpados pendiente e casi ya conclusa la 
causa con todos en difinitiua murió Gonzalo de Abreu de su 
muerte al pares^er natural no sin vehemente sospecha y 
muestras de euidente prouanca de auer tomado ayuda para 
ello el murió en tres horas muerte bien trabajosa correspon
dió a la uida que hizo Dios aya tenido misericordia del, la 

2 
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causa quedo contra el y los demas tan justificada que ningún 
descargo tuuo yo le condene su memoria y fama y corte las 
caberas a dos vezinosde Sancta Fe declarándoles portraydo- 
res a vuestra corona Real: y otros dos vezinos desta gouer- 
nacion tengo condenados a muerte con la misma qualidad 
cuyas causas sobre la execu^ion van en Relación de los mis
mos autos al audiencia y de otros quatro en grado de appe- 
la^ion de galeras y perdimiento de feudo y parte de... en 
que fueron sentenciados, esto es lo que a Resultado destos... 
y muncho sosiego y quietud en la tierra y buen exemplo 
para... que como tierra nueua es algo libre y vedriosa, y... 
manera de proceder desseo bien conoscido de que los culpa
dos tuuiessen descargo dándoles todos los términos que pi
dieron para ello fui Recusado y procedí con acompañar dos 
nombrados por el Cabildo conforme á la ley la causa embío 
al audiencia que tiene dos mili y dozientas hojas de saca hol
gara ponerla y presentarla ante vuestra Magestad para entera 
satisfation de lo que a vuestra Magestad e seruido y que se 
entendiera en que e ocupado el tiempo después qne entre a 
seruir a vuestra Magestad en este gouierno. Pudiera sobre 
esto dezir muncho y quedara corto mas yo lo dexo confiada 
de la verdad y notoriedad para que vuestra Magestad sea 
seruido de se ynformar de otras personas que yo spero que 
mi honrra y casa yra siempre en muncho acrescentamiento- 
en el seruicio de vuestra Magestad y que vuestra Magestad 
sera seruido dello, sabida la verdad, y conforme a ella liara 
vuestra Magestad merced a los que tam bien le siruen en 
cuya demanda acabare la vida.

Agora tengo entre manos otro seruicio que desseo hazera 
vuestra Magestad en que con el fauorde Dios entiendo ganar 
lo que mis antecessores an perdido que es poblar vna ciub- 
dad en el valle de Salta o calchaquí camino de el Perú cosa 
que vuestra Magestad a muncho desseado porque en todas 
las yndias no ay cosa tan ymportante ni seruicio tan señalado 
como salir con ello porque mediante esto avra trato y con- 
merijio con seguridad destas prouincias a las del Perú y 
las vnas y las otras y prouincias de Chile con facilidad se 
podran proueer de cosas de hespaña por la nauegacion del 



DEL ARCHIVO DE INDIAS 323

Rio de la plata y las costas y flectes de mar y tierra serán sin 
comparación muncho menos que las que se hazen auiendose 
de proueer por la uia de tierra firme que son muy excessi- 
uas : y no por esto dexa de ser muy necesaria aquella ñaue- 
gacion de tierra firme porque por ella se prouee toda aquella 
tierra y nueuo Reyno y gouernacion de Popayan y Quito y 
Prouincias del Perú hasta la ciubdad del Cuzco, Arequipa y 
tierra comarcana y por esta parte hasta toda la Prouincia de 
los Charcas se puede proueer por esta nauegacion del Rio de la 
Plata y toda cessa, á lo menos el trato del Perú si no se pue
bla este camino que estamuycerrado de yndios de guerra que 
aun para dar aviso a vuestras Reales audiencias del stado de 
esta tierra no se puede dar sino haziendo armada y juncta 
de gente bien apercibida y no todas vezes conuiene porque 
ay falta de gente y se á de substentar lo poblado.

Solo tengo que aduertir a Vuestra Magestad como quien 
tiene la cosa presente y esta bien ynformado que para con
seguirse el fructo que se espera de esta nauegacion que es 
grande y muy notorio conuiene que vuestra Magestad señale 
por limites y términos desta gouernacion lo que esta de esta 
parte del Rio de la Plata porque alli an de venir y tienen 
Puerto los ñau ios de hespaña con su derecha descarga y se 
podran cobrar los derechos que vuestra Magestad fuere ser- 
nido de su almojarifazgo y aunque la QÍubdad de Santa Fe 
que esta poblada de esta parte del Rio al presente se Rije y 
gouierna por el gouernador del.Rio déla Plata y en nombre 
de Vuestra Magestad se poblo por sus Capitanes no se dubda 
ser términos desta gouernacion porque esta quarenta y cinco 
leguas de la ciubdad de Cordouaque es en términos della que 
Poblo don Gerónimo de Cabrera y quando esto no ouiesse 
lugar deue uuestra Magestad ser seruido de dar por términos 
de esta gouernacion la ciubdad de Santa Fe y Puerto de Sancti 
Spiritus que es la fortaleza de Gaboto que no esta cincuenta 
leguas de Cordoua camino de carretas que descubrió por esta 
parte don Gerónimo, donde pueden venir los nauios y el 
puerto de buenos ayres que al presente dizen tiene poblado 
Joan de Garay, que sera ochenta leguas de Cordoua poco mas 
o menos y el surgidero mas siguro porque esto es lo que 



324 RENACIMIENTO

conuiene para que vuestra Magestad sea mas seruido y la 
gente tenga mejor auiamiento y socorro y en particular dire 
algunas causas que a ello me mueuen. Primera que llegados 
los nauios á cualquiera de los dichos puertos que son desta 
parte del Rio no puede la gente ser socorrida de bastimentos 
y lo demas necessario de la (¿iubdad de Santa Fe por ser como 
es pueblo nueuo y muy pobre y de poca comida y para auer 
detener socorro de la giubdad de la Asumpyionque esta el 
Rio arriba déla otra parte trezientas leguas de la mar yes 
cabera de la gouernacion del Rio de la Plata es el remedio 
muy dificultoso así por la distancia del camino y tiempos que 
se ande buscar opportunos para la nauegacion como por los 
enemigos y gente de guerra que ay en el camino y en el en
tretanto se pades^eria y desta gouernacion pueden luego ser 
socorridos por ser como es tan fértil y abundante de comidas 
y los caminos estar tan seguros que se caminan con carretas.

Segunda, que esta gouernacion es llaue de todas estas 
Prouincias y esta en el medio dellas y es paso pasa los Rey- 
nos del Perú y asi es necessario tenga Puerto a la mar, para 
mas fácil despacho, dentro de sus términos y no debaxo de 
otro gouierno. 3o que la dicha ciubdad de Santa fe y Puertos 
esta poblada de mestizos gente mal ynclinada y de ningún 
conoscimiento de virtud como es notorio y la experiencia lo 
a mostrado en las occasiones passadas y tienen necesidad de 
ser Regidos y gouernados por el gouierno desta tierra por
que el suyo esta en la assumpcion que es muy lexos y esta 
esta poblada de hespañoles que los teman siempre en Razón 
y en seruicio de vuestra Magestad y para ello el Remedio 
mas cercano y mas seguro—y cuando esto no paresciere a 
vuestra Magestad que conuiene sea vuestra Magestad ser
uido de juntar el gouierno destas dos gouernaciones y de ha- 
zer dellas merced a quien vuestra Magestad fuere seruido 
por las causas que tengo Referidas porque no haziendo lo 
vno o lo otro estara esta gouernacion siempre en cuydado y 
lo mismo el Perú de Ruynes fines y sucessos en desseruicio 
de vuestra Magestad por las malas sperancas que de aquellos 
mocos mestizos se tienen y sus malas ynclinaciones prome
ten.
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Por Marco siendo Dios seruido estare en el valle de 
Salta por los papeles que con esta van vera vuestra Majes
tad el fundamento que lleno en esta poblazon y los socorros 
y ofrecimientos que tengo de vezinos para ella sin los qua- 
les no ouiera effecto todos tienen muncho contento y desseo 
de acertar a seruir a vuestra Magestad que me lo da a mi 
muy mayor.

Si poblado este pueblo vuestra Magestad fuere seruido 
de darme licencia para yra besar a vuestra Magestad las ma
nos dexando vn teniente general en esta gouernacion entien
do que esta tierra cobrara otro nombre del que hasta aquí 
a tenido e yo no pretendo sino aquello con que vuestra Ma
gestad mas se sirua.

En los pueblos de los yndios ay grandíssima necessidad 
de Corregidores y si en alguna parte se deuen poner es en 
esta tierra porque se suelen hazer munchos daños y vexacio- 
nes a estos pobres naturales dándoles trabajo excesiuo y de 
soldados y pasajeros las Resaben muy de ordinario y lo peor 
es que de miedo no se quexan y hay muncha desorden en 
esto y poco Remedio no auiendo corregidores en estos pue
blos de yndios y como la tasa es en cierta forma seruicio per
sonal y no ay otra por agora ni la tierra de otra Manera se 
podria substentar algunos los hazen trabajar demasiado y 
mas de la tasa y sobre todo los maltratan porque no lo digan, 
y así lo niegan las mas vezes, lo qual no passaría si anduuie- 
ssen corregidores sobre ellos que los viessen y visitasen cada 
dia, estos se pueden poner sin molestia y a costa de los mes- 
mos vezinos pagándoles de los aprouechamientos que los 
yndios les dan conforme a la tasa y con quatro o cinco co
rregidores se Remedia, supplico a vuestra Magestad sea ser
uido de darme licencia para que se pongan donde me pares- 
ciere que conuiene porque no todos los pueblos de yndios 
pueden suffrir corregidores que sería mas la costa quel por- 
uecho y digo a costa de los vezinos porque para que los yn
dios les ayan de seruir tienen necessidad y los mas dellos de 
poner y an puesto hombres en sus pueblos a quien dan sa
lario porque asistan en ellos y hagan trabajar á los yndios 
lo que deuen y son obligados conforme a la tasa y estos sue
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len ser los que mas daño hazen y no se puede passar sin ellos 
y así es forzoso ellegir los mejores y mas bien inclinados 
porque si no los ouiesse darían los yndios en no seruir y se 
desvergonzarían y absentarían no aviendo persona que an- 
duuiesse sobre ellos y el mejor Remedio que paresce que 
■conuiene es poner corregidores porque con esto se Remedian 
los vnos y otros yncouinientes y no se acrescienta salario a 
¡os vezinos y si alguno sera muy poco mas.

El obispo no ha llegado que viene muy despacio cartas 
Buyas tengo de potosy y Relación de munchas personas que 
como no se labran minas en esta gouernacion no se da mun- 
cha priessa aqui embio por Dean y administrador deste obis
pado a vn clérigo de nación portugués natural de Faro que 
para escreuir su vida y costumbres tenia necessidad de Refe
rir a vuestra Magestad lo que parescera por la información 
que va con esta y munchas cosas mas que me obligan apren
derle a el y a otro clérigo nombrado Pero garcia y a dos 
frayles mercenarios y Remitirlos a sus Prelados porque asi 
conuino para la quietud y sosiego destas Provincias y para 
asegurar esta tierra que acaso después no pudiera y si esto no 
hizierano auiahecho nada en el allanamientoy pacificación de 
los motines y tyranias pasadas porque ningún tirano a co
menzado tan en publico por las desuerguencas y atreuimien- 
tos que estos paresciendoles que no tenían aqui superior que 
les fuesse á la mano y de ninguna suerte se podía ya disi
mular antes humildad y buenas palabras y huyr sus ocasio
nes les ensoberuescia y todo lo atribuían a temor ycouardia 
de sus desuerguencas: es cierto que si con brevedad no 
acudiera al Remedio, con tan sobrada occasion, que sobre- 
uinieran munchos mayores daños en desasosiego de estas 
Prouincias y porque los papeles son testimonio de sus vidas 
y por ellos paresce que tenían perdido y postpuesto el te
mor de Dios y de su Rey a su voluntad no dire mas acerca 
desto: supplico a vuestra Magestad sea seruido de mandar 
ver esos papeles porque si conuiniere proueer de nuevo Re
medio para los clérigos y frayles desta qualidad e informar 
a su sanctidad acerca dello se prouea el que mas conuenga 
porque en estas yndias y mas en tierras nueuas y tan Remo-
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tas son muy libres y pocos o ningún motin a auido en ellas 
■donde no se ayan hallado clérigos que les pares^e que son 
preuilegiados y essetos para no ser castigados y luego pre
tenden gouernar temporal y spiritual y vsan de las armas 
de la yglesia yndeuidamente para salir con sus fines y para 
venganza de sus passiones y en esta tierra a sido plaga lo 
<jue en esto a pasado Dios lo Remedie y ponga su mano 
«obre todo para que vuestra Magestad mejor se sirua, cu
ya Católica Real Magestad Nuestro señor Guarde munchos 
años con acrescentamiento de mayores Reynos y señoríos 
desta <¿iudad de Talauera y de setiembre 29, 1581 anos.

Católica Real Magestad—Besa a Vuestra Magestad las 
Manos su muy humilde creado y vasallo.

El Licenciado Hernando de Lerma.—(Rubricado

DOCUMENTO N.° 2

Relación de las provincias del Rio de la Plata por Fray Juan 
de Rivadeneyra, custodio del Tucumán y del Rio de la Pla
ta, y que los oficiales Reales enviaron al Consejo de las In
dias para que se hicieran cargo de la situación y estado de 
dichas provincias.

(Papeles comprados por el Ministerio de Ultramar)

descripción de la gobernación del Rio de la Plata

Muy poderoso Señor:
Fray Juan de Ribadeneyra custodio de tucuman y comi

sario de los frailes que van a la custodia de San Jorge de tu- 
cuma y rrio de la plata, digo, que yo di al Señor presidente 
del consejo de yndias, que sancta gloria aya, antes que salie
se de badajoz, vn memorial, que contenia la discrep^ion del 
Rio de la plata, y entendiendo aora venido a manos de vues
tra alteza, no e dado otro, y considerando que podría ser no 
aver venido aquel, acorde dar otro el qual comienza:
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Esta es vna Relación, e abiso, que los oficiales de la Real 
atienda del Rio de la plata, envían a vuestra alteza para por 
esta acer saber a vuestra alteza como tiene necesidad aque
lla tierra para que dios nuestro Señor sea mas bien servido 
y su sancta fee católica apostólicamente plantada, y la con
ciencia de su magestad descargada, que en ella pusiese vues
tra alteza tres governadores, con sus oli^iales Reales, y por 
consiguiente ministros de la yglesia para que pudiesen vin- 
tar doctrinar, y cumplir de justicia, lo que a cada governa- 
qion cupiere en suerte y temían muy bien que acer y se po
drían alabar si cumpliesen con sus obligaciones, que no ha
bían comido el pan de balde, y distribuyense desta manera.

La primera gqvernacion enpieza desde el puerto de sanct 
francisco, que es en la costa del brasil, cerca de la ysla de 
santa catalina, que es de la parte que le cupo al Rey nuestro 
señor de la partija que entre su magestad y el serenísimo 
Rey de portugal se hizo el qual es vn puerto muy afable, y 
que de dia y de noche, pueden entrar en el, con tormenta y 
bonanza grandes navios, y gruesas armadas, y av en el gran 
suma de perlas, que los naturales no sabiendo su balor, por 
aprovecharse de solo la carne del mejillón, que es lo que 
ellos pretenden, las queman, y se a aliado ambar gris en 
aquella costa, y ay muchas vallenas, de lasquales dicen pro
cede el ambar, y ademas desto, ay grandes arroyos y caydasde 
aguas para regar y para hacer molinos, batanes, yngenios de 
azúcar, yngenios para moler metales, de los quales ay nueba 
de grandes muestrasy quemazones de ellos, y disposición ma
ravillosa para acer sierra con que se asierre madera, que tray- 
ga el agua la sierra sin quebrarse los brazos los hombres, 
como las ay en españa, en trillo del conde de cifuentes, y en 
molina, y el modelo desta sierra tiene en esta corte el padre 
fray Juan de Ribadeneyra que si vuestra alteza la quisiere ver 
le dara contento, que la compro para efecto de la llevar alas 
yndias, para que se puedan acer mediante ella grandes arma
das, y ynfinidad de nabios, porque ay la mas linda gruesa y 
larga madera del mundo, cedros, libanos, nogales, laureles, 
y otros ynlinitos géneros de arboles diversos, ay grandissi- 
mas pesquerías, cazas, tierras rasas para hacer sussemente
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ras, y plantar sus viñas, abra desde sanct bicente, que era 
del Rey de portugal, que sancta gloria aya, asta este puerto 
de sanct francisco, como 60 leguas, y estando tan cerca y sien
do todo de un Rey podía y debia entrar san bicente en esta 
governacion san vicente para tener comercio por el brasil, y 
algún abrigo que al principio por ser todos los principios di... 
abran menester ayuda y espaldas, las quales facilitan lo di
ficultoso, luego esta el rio llamado y. . . que por este arriba 
se metió el gobernador cabeza de vaca y por el arriba subió 
cinco ¡ornadas, yalli dejo las canoas y con buen semblante 
llego en cinco dias, salió al canpo grande y raso, do alio la 
primera población de yndios, cuyo principal se llama tatúa. 
Este campo corre zavanas o rasos, a la mano derecha buelbe 
atras asta sanct vicente y a la mano yzquierda como vamos 
de castilla, asta sanct salbador que es* en el Rio de la plata, 
pontero del puerto de buenos ayres, y por delante, es tan 
grande y ermosa su llanada, que du;en corre asta el rio del 
marañon. en todas estas campiñas ay grandissima suma de 
gentes, de diversas naciones y lenguas, pues destos primeros 
yndios, asta la <jiudad del spiritu santo, que por su natural 
nombre se llama cora<¿ibara abra casi 60 leguas, y por to
dos estos campos ay gran suma de quebradas o valles, que 
casi todos tienen grandes arroyos de aguas con ynfinidad de 
diversas arboledas, y particular vnos arboles que alia les 
llaman pinos, los quales, aunque en su ermosura derechez 
y copa y altura sean semejantes al pino, no lo son sino li- 
banos, que es madera muy mas fuerte y olorosa que el pino, 
los quales llevan vna fruta que alia llaman piñones pero da- 
se en razimo y son tan grandes como el dedo pulgar y casi 
tan gordos, y su corteza no escomo la de los piñones de es- 
paña sino como de castaña, son cosa muy buena y de mucha 
sustancia y de buen gusto para los españoles y naturales 
y dura esta fructa por espacio de c;inco meses, y comien
za a madurar desde abril asta agosto, que en este mes es 
tanta la abundancia que acude de caza y bolateria, antas, 
venados, (puercos monteses) que tienen el ombligo en el es
pinazo, osos ormigueros, venados grandes que llaman hier
bes de que (acen las cueras fuertes para ir a la guerra), 
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que son mejores que cotas, liebres que son tan grandes 
como corderos de 4 meses (y otros muchos animales, aves, 
lavancos), anades, patos, ánsares brabas, palomas torcazes, 
que no tienen.. . acuden a la golosina de los piñones, en 
tanto numero que con sola caza y piñones se podria man
tener Sevilla estos <;inco meses, y tienen vna cosa muy 
buena estos piñones que se pueden guardar quanto tiempo 
quisieren porque no les da gorgojo, tienen los naturales mu
cha miel y cera y las abejas de alia son como las moscas 
de castilla, tienen mucho garabato, que es como lino o cá
ñamo despaña digo que se siruen del como aca del cañamo, 
para telas, camisas, sabanas, jubones, costales, sogas alpar
gatas y calcetas y jarcias y amarras de nabios y para cala
fatear los navios, y desto ay mucha suma, y es brabo y sil
vestre y sin beneficio alguno como la miel, ay grandissima 
suma de minas de yerro muy mejor que lo despaña, y sábe
se ser mejor, porque vna acha de aquel yerro sin echarle 
azero, porque ay poco, corta mas y mejor que la que de aca 
llevan con azero, son muy ricas las minas del yerro, porque 
de dos quintales de metal, sacan vno de buen yerro, y aca 
de cinco quintales sacan vno con tener ya la ciencia y la ex
periencia y los aparejos tan fáciles, que alia todo les falta, y 
ansiaren sus cosas, no a poco mas o menos, sino a mucho 
mas o menos, tanbien se atreve mi conpañero fray antonio 
picón, a a^er vna fragua y con yntento de que lo supiese 
a<¿er y de conbidar algunos errores, fuimos a las errerias de 
molina, y no aliamos quien quisiese yr sin dineros, aunque 
con ellos no faltaban, finalmente de solo ver el yngenio dice 
se atreverá a acería en las yndias, que el agua trayga los 
fuelles y los martillos, que para mientras vuestra alteza pro- 
bee de oficiales, no es poco alibio el que se dara con estos 
dos yngenios de agua para el yerro y para el aserrar de la 
madera, que para las armadas, juntamente con la estopa o 
garavata es gran cosa, la gente desta tierra es belicosa, 
grande y bien aconplexionada, y biben mucho, que es señal 
de ser la tierra sana pues si donde ay tantos metales entra
sen buenos oficiales que no arian con yngenios de agua seria 
vna cosa muy rica y muy ynportante para todas las yndias 
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y aun para toda España y ansí enbian a su plicar a vuestra alte- 
zales pro vea de algunos oficiales, de sierras de madera y destas 
errerias que con poco salario que vuestra alteza les de abra 
quien baya que sepa ager el azero, que alia bien creen que 
lo ay sino que no a llegado a su noticia el como se age, y de- 
seanlo grandemente saber, porque les es muy necesario 
para el ager de sus yunques martillos cortaderas limas vergas 
de ballestas y espadas, que tienen grao falta de ellas, aunque 
destas tanbien abrían menester quien se las enseñase a ten- 
piar que es cosa que nunca an agertado a tenplar vn espada, 
finalmente para estas y otras muchas cosas y erramientas 
tienen gran negesidad de azero. En este conmedio que ay 
desde los primeros yndios que dije asta la giudad del spiri- 
tu sancto que por su natural nombre se llama coragibara, 
entran tres rios grandes, que salen al Rio de la plata que tie
nen gran suma de pescado y se pueden poblar tres giudades, 
y dar de comer a mas de 300 españoles porque la tierra es 
muy buena y de muchas aguas, yerva y leña y gente, que 
son las cosas que buscan los capitanes que ban a poblar, por 
amor de los edificios, y de sus labranzas y criangasy canoas. 
Desde esta giudad del spiritu sancto, la qual esta sin sager- 
dote, asta la giudad Real, que por su natural nombre se lla
ma guayra abra como 60 leguas, esta esta situada sobre el 
rio del parana, dos leguas engima del salto que age este rio 
el qual se despeña y cae por vna angostura de vnas peñas y 
se oye mas de 4 leguas el estruendo ruydo y golpe que da el 
agua abajo, y se ve en dos leguas las exalagiones y agua que 
levanta mas de dos leguas, en estas sierras se parecen gran
des vetas de metales amarillo, de cobre que se a fundido y 
marcado en potosí, y a correspondido lo que del an sacado a 
razón de 350 pesos de oro bajo de 48 quilates de vn quintal 
de metal, que es riqueza no vista, y por no tener mineros, 
ni quien lo sepa sacar pierde vuestra alteza sus quintos, y la 
tierra su crédito, porque no ay quien quiera yr a tierra pobre, 
y si algún clérigo se dispone a yr, en diciendole que no ay 
dinero, aze luego ziaboga, y pierde toda la tierra sus auxilios 
particulares, y los naturales mas que todos, pues no pueden ser 
doctrinadosmientrasno ofrecieren a vuestra alteza bueno de lo 
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que su tierra les produce que aunque enviaran agora la mate
ria de lo que su tierra produce a su majestad envnasdos piedras 
que el padre custodio fray Juan de Ribadeneyra le trujo, 
avn eso no saben lo que es. Enbian a suplicar a vuestra 
alteza les enbie algunos mineros, porque los que llevo el 
adelantado Juan ortiz de Zarate que aya gloria todos se los 
mataron en un dia. aqui es donde se crian las piedras llama
das zafres que es cosa de admiración lo que aren quando es- 
tan maduras, las qnales se crian en vnas piedras como bolas 
grandes de jugar a los bolos, que por de dentro son gnecas, 
y crianse debajo de tierra avnque tanbien dicen las an alia
do encima mas quando están [maduras, esto es purificadas 
comido el mal color perfeccionado . . . alian 1 moradas y 
con vnas quijitas menudas de oro dentro de aquel morado 
y otras se alian blancas las quales se llaman yris, mas las 
vnas y las otras se crian de vna mesma manera y revientan 
por vn mesmo modo y dan vn estallido tan grande que no 
ay lonbarda que tan abultado lo de y se a venido a aliar un 
pedazo de vna destas bolas cinco estados la tierra adentro 
que no ay Ion bardo que meta vna bala tanto por tierra, ni 
que tal respuesta de y en lo que se diferencian estas piedras es 
que la bola que tiene la superficie blanca cria las piedras yris 
blancas y trasparentes, como cristal resplandecientes, y la bo
la que tiene la superficie morena saca y cria las piedras mora
das, y finalmente las vnas y las otras son y tienen cada seis 
esquinas, tanbien sacadas como puntas de diamante, que no 
ay mas que pedir, tanbien desean tener un lapidario, para 
que se las enseñase a labrar y sacar sin quebrallas, y a co- 
nocellas que ay algunas de estremada ennosura pues asta 
aqui ay mas de 300 leguas, el rio arriba y debese notar que 
beinte leguas mas acia el Rio de la plata de Santa Catalina 
ay un puerto para nabios pequeños que se llama elbiaza, y 
los yndios de alli a muchos que an deseado y desean gran
demente que les den sacerdotes, que les enseñen la ley de 
dios nuestro señor, para que instruidos les baptizen casen y 
belen, y administren todos los demas sacramentos, y que en 
reconocimiento y acimiento de gracias desta buena obra, 
seruiran á los españoles y les ayudaran a conquistar la tierra. 
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la qual es muy fértil y abundosa por cabo de pesca y caza y 
de buenas tierras y madera y piedra do se podia y debia po
blar vn pueblo, que ay muchos golosos, por yr a esta pobla
ción por la artura que ay aquí, y otro pueblo se a de poblar 
en san salvador, que esta frontero de buenos ayres, que tiene 
por alli 12 leguas de ancho el Rio de la plata, y este es muy 
necesario para que por el tengan su conmercio los desta go
vernacion con el perú y tucuman y chile y lo del Cesar, y 
para que tengan sus tratos, y se provean de las vnas a las 
otras partes de lo que les faltare, todo esto terna bien que 
governar. vn governador y el ministro de la iglesia que cun- 
pliere por su parte, con sus obligaciones, no abra comido el 
pan de balde, esta toda esta governacion a la mano derecha 
del Rio de la plata arriba asta el salto de guayra, que el dos 
leguas encima del salto.

La segunda governacion no es menor que la pasada, ni 
menos rica ni de menos gente, antes se tiene noticia de mas 
gente y de mayores riquezas, porque enpieza desde la boca 
del Rio de la plata a la mano yzquierda como ymos de Es
paña, desde el cabo blanco asta las 7 corrientes, que es do se 
divide y apartan los ríos que dan el nombre a este Rio déla 
plata, que se llaman el parana y el paraguay, que están casi 
300 leguas de la boca del cabo blanco y mar, en cuyo comedio 
esta acia la vanda del perú y chile y tucuman pobladas dos 
ciudades, y ay aparejo para poblar otras dos, la vna junto a 
las 7 corrientes, en el rio que llaman de las palmas, que 
tiene mucha cantidad de gente, que se podra dar de comer a 
100 españoles, y otro entre este y sancta fee, que abra para 
otros tantos repartimientos, y esta sancta fe mas abajo, 
ciudad que poblo juan de garay, general y justicia mayor 
del adelantado juan de torres de vera, y esta este 50 leguas 
del primer pueblo de la governacion de tucuman, que se 
llama la ciudad de cordova, que si metiesen esta ciudad en 
esta governacion, le aria mucha merced a esta governacion 
por tener muchos ganados, que aca ay falta de ellos, y aver 
riego, y molino, y carretas y minas en ella, y para tener 
mas fácil sutrato con todas partes de chile ó del perú, y 12 
leguas mas abajo de sancta fe, entra en el Rio de la plata el 
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rio que llaman salado, que con barcas chatas se puede llevar 
mucha mercadería asta 12 leguas de la ciudad de santiago 
del estero, y de alliá la ciudad de sanct miguel de tucuman 
ay 24 que es fácil para venirse á probeer de las cosas que 
estas barcas traen de castilla, y para enbiar en ellas cosas 
que aca no aya. y para este rio antes desta escala por mu
chos pueblos de yndios, repartidos en esta ciudad de san
tiago de la governacion de tucuman y después desta escala, 
va por la ciudad de nuestra señora de talavera de esteco, 
donde provee de las cosas de castilla aquella tierra y para 
con sus vareas 22 leguas mas arriba, asta do esta la junta 
de los caminos, que desde aqui al cerro de potosi ay 128 le
guas, que estas forzosamente se an de llevar las mercade
rías en cavallos, o muías o carneros, porque de aqui adelante 
no pueden pasar las barcas ni carretas pueden andar, y asta 
aqui lo vno y lo otro pueden vsar, y quedara á la elecion de 
los mercaderes el corretar y trajinar con cavallos o carros, 
por tierra que el padre Ribadeneyra y su compañero lleva
ron en carreta su matalotaje asta el Rio de la plata, con 
bueyes y cavallos [y si no quisieren sino por agua] lo pueden 
como e dicho traer por barcas chatas que pidan poca agua 
y puedense yr cacando y pescando el rio salado arriba por 
que ay de entreambas cosas mucha abundancia, y puestas ¡as 
mercaderías en la junta de los caminos, que son las 128 le
guas de potosi, los mesmos mercaderes de potosi les quitaran 
de trabajo, por venir ellos a enplear alli, por ser mas barato, 
y los recueros, que traen en sus recuas la plata de su ma
gestad de retorno lleban y desbalijan media armada, y para 
lo que resta ay gran suma de caballos, baratos y buenos, y 
muchos aparejos para ellos, y es tanto mas fácil por aqui la 
navegación y mas barata que por nombre de dios, y mas sin 
peligro que por el estrecho, como es mejor el sol que Ja luna 
ni las estrellas, y a mi no me va nada en ello, mas de ad
vertir a vuestra alteza, como honbre que lo sabe, y lo a 
bisto lo vno y lo otro, y pasado por todos esos trabajos. 
Dios alunbre a vuestra alteza para que sepa elegir lo mejor, 
para todo, anima y cuerpo. Dejo pues la governacion de 
tucuman, que para alumbrar esto me a sido lanze forzoso el 
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divertirme y digo que 70 leguas mas abajo de la boca deste 
rio salado, que dije estar debajo de santa fe, 12 leguas, esta 
el puerto de buenos ayres, y ciudad de la trinidad, donde 
dejamos al general juan de garay poblando y adiendo una 
generosa sementera, para quando llegase la armada de cas
tilla, quedan allí dos alonsos de vera, sobrinos del adelan
tado, avnque el menor mal erido de vn bolazo que le dieron 
en la guerra, y queda por capitán de vn vergatin Rodrigo 
Ortiz de Zarate, hijo del cerero mayor, y quedan todos li
mando sus armas, para enprender aquella gran noticia y 
entrada, que llaman del cesar, que tiene fama de la mas 
rica y abundosa del mundo, y que tiene en todo ese perú 
grandissima suma de gente en vn pie para probar en ella su 
bentura. esta entre chile y el estrecho y de buenos ayres 
para abajo, acia el cabo blanco, son menester muchos españo
les y que aprieten bien las manos, y que vuestra alteza las 
abra, porque lo mucho no cuesta poco, y el que a de coger, 
forzoso a de senbrar para coger que quien a su carreta vnta 
a sus bueyes ayuda, enbian a suplicar a vuestra alteza les 
faborezca con erraje, espadas, lanzas, arcabuzes, municio
nes para ellos, achas, barretas, azadones, palas de yerro, 
piedras para molino, que todo esto se ba por lastre, y todo 
es de poco momento, y podría ser de gran fruto, y puede mu
cho el buen aparejo porque ace que de una vez se entable el 
juego como se gane, y ansi evitanse muchas y muy excesi
vas muertes y enprensanse las cosas, como la ley de dios se 
pueaa predicar y agiéndolo honbres de experiencia no se bur
lan con ellos los yndios, y acen las cosas con gran facilidad, 
y para que se haga con todas estas partes buenas, puede mu
cho tener la governacion de tucuman por vecina, para de 
ella proveerse de muchas cosas muy necesarias, como son 
vizcochos, arina, tozenos, zecenas, bacas, cabras, carneros, 
caballos, armas de caballos, escaupiles, sayales, vayetas, pa
ños, lienzos, de algodón y de lino, cordovanes, suelas, al
pargatas calcetas, telillas de jubones, frecedas, sonbreros, 
sillas de caballos, pan y vino y frutas, miel y zera, y pez 
para brear los navios, grana, cochinilla y otras muchas co
sas, muy inportantes para la comodidad de semejante en
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trada, que es junto al estrecho, y seria posible ser en el 
mismo estrecho que, si esto fuese, se podrían a<jer las for
talezas que su majestad pretende con mucha facilidad. Desde 
este puerto de buenos ayres asta la mar tardamos dos dias 
y dos noches, a la bela, con buen biento, agua bajo, que abra 
60 leguas, y toda la costa esta poblada de mucha gente, y 
ay grandissima suma de caballos, que se quedaron alli desde 
el tiempo de don pedro de mendoza, que a 45 años, 44 ca
ballos y yeguas, que an multiplicado cosa estraña, y en 
todo este tiempo no los an visto los españoles mas de la fa
ma que dan los indios, que dicen que cubren las llanadas, 
que es cosa de admiración. Esta la ciudad de san juan de 
la frontera, que es el primer pueblo de chile, yendo por cor- 
dovade la ciudad de cordova 50 leguas, y de alli a la ciudad 
y primer puerto de chile, llamada la serena de coquinbo, 50 
leguas en la mar del sur, de manera que avn era cortar los 
embites, si el socorro que vuestra alteza enbia a chile, lo en- 
biase por el Rio de la plata y por cordova, y quitábanse del 
peligro del estrecho que estrecha mucho en pensar en el pues 
nos muestra dios, la escalera por do bajemos del pináculo 
sin arrojarnos del y esta es el Rio de la plata, dios alumbre 
a los que lo an de mandar pues esta es la segunda governa- 
cion, que quien la governare sin desden lara muy i mucho, 
y en lo spiritual no ara poco.

La tercera governacion comienza desde las 7 corrientes, 
que como dije alli se diuiden los dos rios que son el parana 
y el paraguay, que entranbos estos se junta van aquí y dan 
el nombre al Rio de la plata, pues yendo por el paraguay 
arriba 12 leguas el rio arriba entra y desagua en el para- 
guai el riovermejo, poblado de grandísima suma de gente do 
se puede poblar vn pueblo muy bueno y dar a 100 españoles 
otros tantos repartimientos, luego 40 leguas mas arriba esta 
la ciudad de la asunción, que es vna ciudad muy generosa 
y de muchos hijosdalgo, y que de solos vecinos, esto es enco
menderos que tienen repartimientos, ay mas de 300, sin 
otros muchos que no les cupo suerte de repartimiento, que 
estos viben de sus grangerias. tierra y pueblo es do ay mas 
biejos que en todo cuanto e visto en castilla, y los clérigos 
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son tan biejosque no van por los muertos á sus casas, sino 
que se los traen á layglesia, ay en esta ciudad 6 yglesias sin 
la catedral, que son siete, ay muchos oficiales de todos oíi- 
cios, toneleros, calafates, torneros, sogueros o cordoneros, 
carpinteros de ribera, que acen navios, arcabuzeros erreros y 
plateros, y de todos oficios gran suma de labradores y mu
chos yngenios de azúcar, aunque ninguno ay fundado que 
muela de todos, sin que cada vno aze para si su trapiche, 
y ay muchos que cogen a 500 arrobas de miel de caña que 
el año pasado se enpezo a acjer azúcar, ay mucho lino y fru
tas muchas y nuebas, mucho pan y tozino y vaca, carneros 
no ay muchos, ay muchos mestizos y españoles casados avn- 
queson muchos mas los mestizos que están por casar y las 
mozas mestizas no tienen cuento, a los mozos que tienen ya 
edad de ponerse espada, llaman manzebos de garrote, por
que como no ay espadas, traen vnos varapalos terribles, co
mo medias lanzas, son todos muy buenos honbres de a cava- 
lio y de pie porque sin calzeta ni zapato los crian, que son 
como vnos robles, diestros de sus garrotes, lindos arcabuze
ros por cabo, yngeniosos y curiosos y osados en la guerra 
y aun en la paz, no son muy humildes, ni aplicados a 
trabajos de mano, tiene mas gente esta ciudad que estotras 
dos governaciones, ni avn que la de tucuman y todo pue
de pasar sin ver ni aver menester ninguna governa^ion 
de las otras y las otras no sin su fabor. desde aqui á la 
mar ay 300 leguas, y otras tantas acia riba, tiene vistas 
y navegadas con 12 vergantines, todas de grandíssima mul
titud de yndios, y do se pueden poblar muchas ciudades 
villas y lugares, y dar de comer a muchos españoles, y 
convertir grande multitud de animas y porque vea vues
tra alteza si tiene bien en que meter las manos el gover- 
iiador a quien cupiere en suerte esta governacion del para
guay y el señor obispo que alia esta aunque no se si a 
llegado, quiero poner aqui vna relación que trujo vn ca
pitán que subió el rio arriba con doze vergantines, llama
do el capitán Ernando de Ribera, que subió mas de 300 
leguas, y el yba en el vergantin llamado el golondrino, 
el qual dijo que a 20 dias del mes de diciembre del año
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pasado, partió del puerto de los Reyes con 52 españoles 
y mestizos por mandado de gobernador y fue navegando 
por el rio del yguatu, y aviendo navegado 17 jornadas el 
rio arriba, paso por tierra de unos yndios llamados pero- 
bazaes, y llego a otra tierra que se llama la provincia de los 
jarayes, gentes grandes labradores y criadores de patos y 
gallinas y de muchas comidas, pescas y cazas (.. .tes de mu
cha razón y que) obedecen a su principal, estando pues en 
vn pueblo destos de asta (.......cuyo principal se llama)
Camire el qual le hizo gran recebimiento y del tomo larga 
ynforma<¿ion de los pueblos de la tierra adentro por cuyo 
consejo y relación dejo el vergantin con 12 españoles de 
guarda y con vna guia que llebo de los yndios jarayes paso 
3 jornadas adelante asta llegar a vna generación de yndios 
llamados urtueses jente buena y aplicada como los xarayies 
a labrar y criar y desde aqui fue a ponerse en 15 grados, 
todo por tierra muy poblada y buena yendo la viadel hueste, 
estando pues en estos pueblos de los vstueses vinieron alli 
otros muchos yndios de otros pueblos mas adentro comarca
nos, a ver, ablar y tratar con el capitán y traedle plumas 
como las del perú, y planchas de metal, con los quales tubo 
larga platica y abiso de cada vna de las poblaciones, en par
ticular, y de las gentes de adelante, y sin discrepar confor
maron todos y le dijeron que a diez jornadas de alli, á la 
vanda del hueste, abitaban y tenían muy grandes pueblos 
vnas mugeres que tenían mucho metal blanco y amarillo, y 
que los asientos y seruicios de sus casas eran todos del dicho 
metal, y que tenían por su principal caudillo vna muger a 
quien todos obedezan, de su mesma generación, y que es 
jente de guerra y temida de los yndios, y que antes de 
llegar a las dichas mugeres y su tierra, estava una gene
ración de yndios muy pequeños con los quales y con los 
que le estaban ynformando peleaban las dichas muge- 
res, y con arco y flecha les a^ian fuerte y sangrienta 
guerra, y que en cierto tiempo del año a^en sus capitulacio
nes de paz y se juntan con estos yndios comarcanos y tienen 
sus lacinias con ellosy si las que quedan preñadas paren hijas 
tienenselas consigo, y los hijos crian asta que dejan la teta y 
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luego se los envían á sus padres, y que esto de las mugeres, 
lo abian dicho sin preguntárselo, como cosanueba, estrañay 
admirable, y que le señalaron estaban cerca de vn lago a 
quien los yndios llamaron la casa del sol, y que adelante de 
las poblaciones que están pasados los pueblos destas dichas 
mugeres ay otras muchas y grandes poblaciones de negros, 
y á lo que señalaron tienen barbas como aguileñas a ma
nera de moros, preguntóles que como sabían que eran negros, 
y dijeron que porque los abian bisto sus padres y se lo decían 
otras gentes comarcanas a la dicha tierra, y que era gente 
vestida y que sus casas y pueblos eran de piedra y que es 
gente de gran disposición y que poseen mucho metal blanco 
y amarillo, en tanta cantidad que no se siruen con otras ba- 
sijas ollas cantaros y tinajas grandes, pregúnteseles que a 
que parte abitaban, y respondieron que al norueste y que en 
quinze dias llegarían alia, y según la parte do le señalavan 
estarían en 12 grados, a la vandadel norueste acia las sierras 
de sancta marta y el marañon y que es gente belicosa y que 
pelean con arco y flecha, y señalaron que del oes-norueste, 
asta el norueste 4a al norte, ay otras muchas y muy grandes 
poblaciones de yndios, que poseen mucho metal blanco y ama
rillo, y con ello se siruen en sus casas, y que toda es gente 
vestida, y que se podía yr alia muy presto, y todo por tierra 
poblada, y que ansimismo por la vanda del hueste avia vn 
lago de agua muy grande que no se veya tierra de la vna van
da a la otra y por toda su ribera avia grandes poblaciones, 
de gente vestida y que poseya mucho metal blanco y amarillo, 
y que tenían mucha pedrería, de gran dissimo resplandor de 
que trayan algunas cosidas y recamadas por sus vestidos, las 
quales sacaban los yndios del dicho lago y que tenían muy 
grandes pueblos, y que eran grandes labradores y criadores 
y de muchas comidas y que se podrían poner en el dicho 
lago en 15 dias todo por tierra poblada y de buenos caminos, 
y que ellos los llevarían en abajando las aguas, mas que 
eran pocos españoles y por do avian de yr eran muchos y 
muy batientes preguntóles que si entre aquella gente tienen 
alguno a quien todos obedecen y respondió, que de susmesmas 
generaciones tiene cada pueblo vno a quien todos obedecen.

La qual relación de suso contenida el capitán Ernando 



340 RENACIMIENTO

de Ribera dijo y declaro haverla tomado con toda claridad y 
fidelidad lealmente y porque a la dicha su relación se pueda 
dar entero crédito, y se aparte toda infidelidad y duda de 
los que lo oyeren, dijo que jura va y juro por Dios nuestro 
señor y por santa María y por las palabras de los sánelos 
4 evangelios, do corporalmente puso su mano derecha en vn 
libro misal que al presente en sus manos tenia el Reverendo 
padre Francisco Gonzales panyagua deán de la sancta yglesia 
catedral de la Asunción, abierto, do estaban escriptos los 
santos evangelios y por la señal de la cruz atal como esta f 
do asimesmo puso su mano derecha que la relación según y 
de la forma que la tiene dicha y declarada y de suso se con
tiene le fue dada dicha y denunciada y declarada por los 
sobredichos principales yndios de las sobredichas tierras y 
de los mas ancianos a los cuales con toda diligencia examino 
y ynterrogo para saber de ellos la verdad y claridad de las 
cosas de la tierra adentro y que para saber mejor la verdad y 
ser mejor ynformado estubo casi vn dia y vna noche acien- 
doles diferentes preguntas y esto por diversos modos y ma
neras por ver si estaban fijos, o discrepavan, y alio sin falta 
siempre en ellos vna mesma verdad y fija relación, y so car
go del juramento que tiene echo declaro que es verdad sin 
aver en ello ni en parte dello fisión ni fraude ni engaño sino 
simplemente la verdad como humanamente la pudo con
prender de lo que le dijeron yynformaron.

pues según esto vera vuestra alteza que a menester alar
gar sus manos ayudadoras y faborecer para que tantas ani
mas no se pierdan, que aciendo lo ansi sera vuestra alteza 
participante de todos los bienes que se hizieren en esta tierra 
y tanbien si por esconder vuestra alteza el talento de sus 
fabores y socorros se dejan de acer los bienes y socorros de 
administración de los sanctos sacramentos, y predicación del 
sancto evangelio, a estas gentes, no se las arriendo porque 
no se toman truchas, etc.

innutil y desaprovechado siervo de vuestra alteza que 
sus manos besa.—Fray Juan de rribadeneyra. (Comi. . . "i 
Rio de la Plata.—(Rubricado!.

NOTA—Por encontrarse algo deteriorado el origina], se suplen las pa
labras que van entre corchetes de una copia moderna que obra en el Ar
chivo de Indias.



TRASMUTACIÓN DE NUESTROS VALORES

Conferencia leída el 25 de mayo de 1911, ante los alumnos de la escue
la INDUSTRIAL DE LA NACIÓN, EN EL TEATRO DE LA ÓPERA DE BUENOS AIRES.

Señoras y señores:
No han ido descaminados los alumnos de la Escuela In

dustrial, cuando vinieron á buscar entre su numeroso perso
nal de maestros, al maestro que era, más exclusivamente 
entre ellos, un hombre de letras, para que hablase en vuestra 
liesta solemne, y evocase la sombra de la Patria, en este pri
mer fasto memorable de su segunda centuria. Y no iban 
descaminados los jóvenes alumnos de la Escuela Industrial, 
porque su industria y mis letras se armonizan en una misma 
realidad, cuando el artesano elabora la vida para hacerla 
más útil, y cuando la elabora el artista para hacerla más 
bella.

Nunca hubo medio más eíicaz de gobierno en las demo
cracias, que la potencia oculta de la palabra varonil ó armo
niosa. Así la comprendieron en la república nuestra los pro
ceres fundadores, como Mariano Moreno, que creaba un pe
riódico y una biblioteca al mismo tiempo que hacía firmar 
á Saavedra aquel célebre decreto de la austeridad republicana, 
y que mandaba por su orden fusilar á Liniers y á los cons
piradores de Córdoba, como quién sabía, en plena revolu
ción, que pasada la crisis de las armas había de gobernarse 
á los pueblos por la palabra, y como quién echaba con aque- 
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líos cuatro actos clásicos, los fundamentos de esa ar
monía política que debe ser, en las sociedades modernas, 
la igualdad por el gobierno, la libertad por la prensa, la 
fraternidad por el estudio, y el poder de la soberanía demo
crática por la fuerza de su justicia realizada.

Nunca hubo, tampoco, en las sociedades humanas, medio 
más práctico de operar las renovaciones de los pueblos, que 
contar para ello con la juventud, y así lo comprendieron los 
próceres organizadores del país, como aquel Sarmiento que 
asentó en vuestras almas su genial esperanza; pues aunque 
suele tildarse de bulliciosa ó versátil á la gente sin barba de 
las escuelas, yo creo que no hay tierra más sólida para las 
fábricas dél ideal, cuyos cimientos han de ser vuestros co
razones generosos, y cuyas torres los sueños de vuestro pe- 
remne porvenir, y de que fue tierra sólida la que Sarmiento 
eligiera para el palacio de su quimera argentina, tenéis la 
prueba en el espectáculo mismo de esta noche, y en la magna 
trasmutación de fuerzas y de valores morales que nuestra 
patria ha realizado en el laborioso medio siglo que se ex
tiende como una comarca mágica, entre aquella barbarie y 
esta civilización.

I

Pero hablar á la juventud en los nuevos tiempos, im
plica la obligación de hablarle de sus nuevos deberes; y 
para ello es menester recordaros las transformaciones que 
la conciencia nacional ha sufrido, á través de sus épocas en 
el tiempo y á través de sus clases en la sociedad. Las es
cuelas y las bibliotecas constituyen hoy, en nuestra repú
blica de paz, el centro espiritual de la vida argentina. Las 
ciencias y las industrias son asimismo, en nuestra república 
de labor, un deber imperioso de la ciudadanía. Pero hasta 
hace cien años, el centro de la vida argentina era la iglesia, 
de cuya concepción del mundo derivaba una concepción de 
la vida cuyo resúmen es el convento, y que generó, por 
extensión, con la complicidad del desierto y de las tribus de 
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América, esas sociedades coloniales: apacibles, devotas, ho
mogéneas, sumisas, pobres, ignorantes, donde el hombre 
no se recomendaba por su higiene ó su actividad. La Revo
lución de Mayo, cuyo acto conmemoráis esta noche, signifi
ca no sólo vuestra victoria indiana sobre una metrópoli euro
pea, sino la substitución de aquella concepción teológica de la 
vida, por la racionalista del siglo XVIII, cuyo origen fuera 
el Renacimiento y cuyo postulado político era la democracia, 
ó sea la substitución de los poderes eclesiásticos por los 
poderes temporales. Semejante trasmutación de valores, 
debía iniciarse por las armas, puesto que había muchas ins
tituciones armadas que desarraigar; y fué entonces, en 1810, 
cuando el centro de la vida argentina pasó de los conventos 
de la colonia, á los cuarteles de la emancipación.

11

El ejercicio del poder militar, lleva con facilidad los je
fes victoriosos al despotismo; las tropas aguerridas, á la dema
gogia. Solo la disciplina moderna, completada por la razón 
pública, la población, los ferrocarriles, el telégrafo,—mitiga 
hoy esos resultados en las tropas; pero las nuestras, habi
tuadas á las armas, pobres, alcoholizadas, cabalgando en 
un país llano y desierto, cayeron fácilmente en el desorden 
triunfante; y la legión degeneró en montonera. Sólo la aus
teridad de San Martín, pudo comprender el peligro de un 
militar afortunado en pueblos que se constituyen, pero es 
tan excepcional esta abnegación heroica en el renunciante 
de Guayaquil, que los otros, desde Bolívar hasta Ibarra, ce
dieron á la seducción del poder, y el heroísmo degeneró en 
caudillaje. Caudillaje ó montonera, todo lo que constituye 
nuestras guerras civiles del primer siglo, son meras formas 
de aquella sociedad militar, ó de sangre y de fuerza, que había 
creado, entre pueblos indóciles, la guerra de la emancipa
ción. Aquellas luchas que terminan en Caseros y Pavón, 
crearon, con la Constitución que nos rige, un nuevo centro 
espiritual de la vida argentina: el Parlamento; lo cual im
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plicaba que, en la conciencia pública, se había operado con 
la constituyente una nueva trasmutación. Héroes de esa tras
mutación fueron en aquel período, Sarmiento que era como 
la sensibilidad del país por su entusiasmo aborigen, Alberdi 
que era como la inteligencia del país por su visión doctri
naria, Mitre que era como la voluntad del país por su 
energía disciplinada, austera y siempre victoriosa en la con
ducción de los hombres y de los acontecimientos: tres ciu
dadanos supieron que, á pesar de las polémicas demasiado 
humanas que los separaron en su tiempo, la posteridad ha 
de reunir en una sola y misma gloria, única como el sol de 
la patria que les inflamaba á los tres en la grandeza de 
un ideal común. En esa nueva trasmutación por ellos 
realizada, que hizo pasar el cetro de la vida argentina de los 
cuarteles á los congresos, vino la preeminencia de los abo
gados, lógica en un país que necesitaba dictar todas sus 
leyes de organización y fomento, desde las constituciones 
y los códigos, hasta las leyes de ferrocarriles y los edic
tos de policía. En torno del Congreso y de sus oradores, 
que llenan con el estruendo de su voz, en la tribuna parla
mentaria ó en la barricada demagógica, esos últimos cua
renta años áticos de nuestra vida política, los abogados, que 
sustituyeron en 1860 álos inmediatos generales, como estos 
habían sustituido en 1819 á los recientes clérigos, dieron 
al país todo lo que podían darle: el bien de sus luces co
mo Vélez Sarfield ó Pellegrini, y hasta los vicios de lógica 
y de moral que llevan consigo la práctica del foro y el abuso 
del silogismo.

111

Hemos llegado, con el centenario, y con esta primera 
noche maya de la segunda centuria, á la época en que se 
sienten los anuncios de una nueva trasmutación de nuestros 
valores políticos, cuyos héroes pacíficos ya se perfilan, y cu
yos nombres repetirá la historia; cuyas ideas empiezan á 
cundir en libros, en conferencias, en instituciones docentes; 
cuyas pasiones comienzan á agitar&e en el seno del alma 
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popular, como fieras que podrán un día abandonar el cubil 
donde por tanto tiempo han reposado; onda lenta y confusa 
que ya se siente subir del fondo de nuestra tierra, de nues
tra sociedad, de nuestra raza y que el oído atento para aus
cultar el porvenir la oye como un rumor en el aire, pues 
podría ser el del viento que avecina la tormenta en la tar
de, 6 el de la selva que se despierta en la beatitud de una 
mañana armoniosa: Me refiero, señores, á la doctrina que 
se llama el nacionalismo.

Y bien, señores: el nacionalismo es un esfuerzo por reali
zar en nuestro país, una nueva trasmutación de fuerzas y de 
valores morales, cuya obra inmediata consistirá en un nue
vo desplazamiento de la conciencia argentina, que lleve el 
centro de nuestra vida espiritual á las escuelas y el arte. Se 
ha dicho, por voces seducidas ó seductoras, que esta idea pra 
una doctrina de guerra y de regresión. No es una doctrina 
de regresión, puesto que su argentinismo persigue una forma 
superior de idealidad, ó de vida. No es un doctrina de gue
rra, porque al buscar en la propia tierra sus fundamentos 
científicos, ha reconocido que necesitábamos el contingente 
del mundo para nuestra obra nacional y que no se conci
be á la patria en la civilización jnoderna. sino como fuerza 
de solidaridad y de armonía.

El nacionalismo no es un invento de los que lo hemos 
proclamado, sino la forma concreta de un dolor, de una in
quietud, de una incertidumbre, de un anhelo, que flotaban 
sobre la conciencia argentina. Las fuerzas que lo generan 
suben hasta nosotros desde las entrañas creadoras déla tie
rra; las necesidades que lo mueven arrancan del fondo de 
nuestra propia historia; los sueños que lo conducen son el 
corolario forzoso de nuestras conquistas anteriores. Es ne
cesario llevar á la conciencia del pueblo, la convicción de 
que la República Argentina no es un país que haya entrado 
en el goce total de su soberanía, á pesar de la libertad que 
estamos conmemorando esta noche. La Revolución de 1810 
no ha realizado sino la emancipación militar del territorio. 
La gesta que comenzara en el Cabildo de Mayo puso las ar
mas en mano del nativo insurgente, por eso concluye en 
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1816 y los años inmediatos, con la declaración de que ya no 
quedan ejércitos extranjeros en el territorio de la nueva 
nación. Igualmente, la organización de 1853 y sus actos 
complementarios, no realizaron sino la emancipación políti- 
tica con la constitución del Estado, de las autonomías pro
vinciales, de los municipios, de la familia, de las relacio
nes jurídicas de los habitantes dentro del Estado. ¿Pero 
quién negará que aún nos falta crear un pueblo identificado 
con ese territorio, y una civilización generada en la alianza 
feliz de aquella raza nueva y esta tierra virgen? He ahí 
señores la empresa y el anhelo del nacionalismo argentino, 
—doctrina de paz puesto que llama á su labor las fuerzas 
más heterogéneas y dispares, con el íin de armonizarlas en 
una obra humana; doctrina de progreso, puesto que aspira 
á realizar por tales medios el complemento de la emancipa
ción militar y política ya conseguidos, por la emancipación 
económica y espiritual, aún nó logradas Para constituir 
una nación soberana y cumplir en la historia el destino 
augural de nuestra Revolución, no bastan á la República Ar
gentina la ocupación de un territorio libre y el funciona
miento de un Estado autónomo: ha menester, también, la 
posesión de unn riqueza propia y el desarrollo de una cul
tura local.

He ahí señores, por qué le pertenecen ahora á la palabra y 
á la enseñanza, la empresa de constituir un pueblo y una 
conciencias locales en nuestra República desierta, cosmo
polita, pobre apesar de su aparente esplendor, y tan vani
dosa de sus éxitos materiales como raptada por la sensuali
dad al orgullo de sus verdaderas y grandes glorias. La 
idea que todos vosotros debeis adoptar y practicar, es, pues, 
de que ahora está en la escuela y en el libro el teatro de la 
función heroica y argentina que nuestros antepasados practi
caron, primero: en la iglesia cristiana cuya degeneración fue
ra del quietismo colonial; más tarde, en el ejército cuya de 
generación fué la montonera caudillista; y ahora en el parla
mento cuya degeneración ha venido á ser, después del tiem
po heroico de sus grandes tribunos y sus grandes leyes, esa 
otra cosa inocua y monumental ante la cual vivimos, vaci- 
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Jante hacia arriba por la expansión de otros poderes, vaci
lante hacia abajo, como un árbol sin raíz, por la indiferencia 
y la venalidad de vuestra soberanía.

No creáis ni por un instante que una congoja pesimista 
manera de remembranza servil, me haga volver los ojos 
nostálgicos al pasado, pues mis alientos y mis pasos tienden 
como los vuestros más viriles hacia la luz del porvenir. 
Aquellos Eidorados opulentos, aquellas Jaujas próvidas, 
aquellos reinos del gran Moxo feliz, que los paladines de la 
conquista buscaban en las zonas recónditas y hostiles de 
América, no estaban en las tierras donde sin fruto los bus
caron. porque estaban en las comarcas aún increadas que el 
hombre descubrirá en lo venidero. Yo tengo fé en el porve
nir de nuestra raza, y la censura que á veces lanzo contra 
mi tiempo, no es sino la impaciencia con que espero ver lle
gados para la tierra nuestra los días de esa feliz anunciación. 
Lo que acabo de deciros de la actualidad, no es una melanco
lía personal, sino la constatación de un hecho público y de 
un fenómeno real, cuyas causas se ligan al proceso de esas 
sucesivas trasmutaciones de nuestra historia que, como ha
bréis observado, está siendo la trama de mi oración. 
Y es que cuando un pueblo evoluciona á saltos bruscos 
y por aportes exteriores, como ha ocurrido con el nuestro, 
las funciones sociales no pueden mantenerse dentro del equi
librio recíproco en que se mantienen aquellas cuando los 
pueblos han crecido por su propia savia, ó cuando han lle
gado, como por formación fisiológica, al reposo normal de la 
madurez. Así en nuestras sociedades, las ideas, los hombres, 
ó las cosas venidas de afuera, han determinado bruscas cri
sis de asimilación en lo que ya estaba adentro, y tales crisis 
han significado la preponderancia que asumía en cada caso 
la función más vital sobre las otras, ya fuere para resguardar 
á las existentes ó para crear otras nuevas. Ese crecimiento 
anormal, que puede ser hiportrofia en los organismos y he
roísmo en las sociedades, convirtió el pequeño regimiento de 
las invasiones inglesas ó de las guardias policiales, en la le
gión homérica de la emancipación, que hizo de cada ameri
cano un guerrero, y que pasó por sobre las cordilleras como 
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una redentora, tempestad, toda flamígera de sables, toda bri
llante de clarines, toda sonante de galopes, donde iba el genio 
de la libertad, atronador en el retumbo de sus propios him
nos y de sus gritos y tambores, y ondeando al aire, entre la 
nube de humo, cual si fuera las alas de aquella ascención, la 
seda azul de las victoriosas banderas. Ese crecimiento ex
cepcional, que puede ser hipertrofia en los organismos y 
heroísmo en las sociedades, convirtió el pequeño cabildo de 
las deliberaciones municipales y del consejo de los homes 
buenos, en esas asambleas nuestras, tan grandes como las 
otras de la Revolución francesa y más grandes que las ágoras 
antiguas; congresos que decretaban la libertad de vientres, 
constituyentes que ofrecían nuestra tierra al amor de todas 
las razas, parlamentos que sancionaban la obligación de 
aprender y la libertad de pensar, con un hermoso gesto de 
desinterés democrático y de amplitud humana, que ha sido 
el mayor decoro de esas asambleas argentinas. Todo aquello 
ha pasado, no obstante, porque todo eso debía pasar: el 
ejército ha vuelto á sus cuarteles, vigilante del orden civil; 
la diputación ha vuelto á sus cabildos, reducida á sus cuoti
dianos edictos. Siéntese en torno de ambos la paz de un ele
mento cosmogónico que hubiera vuelto al reposo, tras el 
séptimo día de su propia creación. Ambos tienen su seguro 
en la historia. Su obrafué tan hermosa, que aún las corona 
el prestigio de esa antigua belleza : La lava endurecida de 
los cráteres, guarda todavía en su rocosa escultura, rastros 
del ardor de su llama.

IV

Todo eso ha pasado, y es no ya una quimera, sinó un ab
surdo que podría ser nefasto, el pretender inmovilizar en las 
funciones administrativas y electorales, la gloria de la nueva 
democracia. Así como la preponderancia de la iglesia hu
biera hecho perdurar á la colonia de la cual nos libertába
mos, y como la preponderancia del ejército nos hubiera lle
vado á los despotismos militares en que aún sangran algunos 
pueblos americanos, asila preponderancia del honor político, 
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cuando aquel ha concluido su obra heroica para convertirse 
en mera administración, conduce lógicamente una república, 
al espectáculo de simulación, de complacencia, de venalidad, 
contra lo cual se ha alzado también la protesta del naciona
lismo.

La función de sacrificio, de honor y de heroicidad, es 
otra, en el momento actual y en la época que comienza, 
para la ciudadanía argentina: es la enseñanza por las ideas 
ó por la emoción, por la ciencia ó por el arte, por la escuela 
ó por la tribuna, por el teatro ó por la prensa, por la acción 
ó por la palabra, de todo aquello que, por ser levadura de 
nuestra tierra, fuego de nuestro pasado y luz de nuestro por 
venir, tantas veces anunciado y previsto, concurra á la fu
sión de las razas heterogéneas que aquí concurren; al aban
dono de toda otra lengua que la nuestra del Himno y de 
la Constitución; á la formación, por fin, de una concien
cia argentina, sin la cual no podrá realizarse ni la eman
cipación económica que traiga á manos de los nativos la 
riqueza pública, ni la emancipación espiritual que traíga 
hacia los nombres y las obras de nuestros propios pensado
res. un poco de la curiosidad ó la admiración que este pueblo 
argentino de hoy, despilfarra en la efímera vastedad de sus 
noticias telegráficas y de sus visitantes ilustres.

Ya veis, jóvenes alumnos de la escuela Industrial, como 
vuestra vocación y lamía, se armonizan en esa realidad que 
os anuncioba el exordio, cuando os decía que el industrial 
elabora la vida para hacerla más útil y que la elabora el 
artista para hacerla más bella. Pero quería mostraros cómo 
esa armonía se establece no sólo en formas esenciales de la 
Naturaleza, sino en formas concretas y actuales de la vida 
argentina.

Vosotros por el camino de las artes útiles y otros por el 
camino de las artes bellas, todos podéis concurrir á la lenta 
elaboración de esa patria futura, con un territorio, con un 
ejército, con un estado, con una ley. con una bandera; pero 
también con un pueblo, con un idioma, con un patriotismo, 
con una conciencia, con una industria, con una ciencia y un 
arte propios, como crean las razas que no perecen. Más cuan
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do os hablo de la acción que la escuela deberá ejercer sobre 
esas fuerzas futuras del pueblo argentino y del todo emanci
pado y desposado del todo con su propia tierra, os hablo de 
una escuela concreta: nó déla que combate el analfabetismo, 
sino de la que forma la ciudadanía por la conciencia del 
suelo, de la tradición, del idioma, y de los destinos colecti
vos; nó déla escuela que instruye sino de laque educa; de la 
escuela que prepara para la vida nacional—que es humana á 
su modo—y no para una vida imaginaria y sin patria, escue
la como de alta mar que vuelve á lanzar al hombre, según 
lo hizo la escuela teológica, en el vacío de sus concepciones 
abstractas.

La enseñanza que vosotros habéis preferido al entrar en 
la escuela industrial, responde á estas nuevas necesidades 
argentinas. Ella aparta á la juventud de la lógica bastarda 
del foro, y la habitúa á contar con la naturaleza. Penetráis 
con ella en el secreto de las fuerzas obscuras que rigen el 
mundo, y no sólo sentís la belleza de su misterio, sino que 
os sentís poseedores de una primacía real sobre la tierra. 
Entréganos sup fuerzas el planeta más no para las sim
ples concupicencias del lujo, sino para realizar, dentro 
de una vida más cómoda, un destino de liberación, un sueño 
de belleza, una ley de justicia. Y puesto que domáis por ella 
la tierra y aumentáis con ello su pan y su ventura, vues 
tra actividad se convierte de utilidad humana en cívica be
lleza, cuando os encontráis llamados á realizar esa gesta 
de vuestras fábricas y usinas, sobre el territorio de una pa
tria desierta y ubérrima, que espera vuestros esfuerzos. Es 
siempre grato, señores, para el alma del hombre, saber que 
el fruto de la diaria fatiga con que nutre su sangre, tiene 
una finalidad menos mezquina. Y yo me retiraría esta noche 
de esta tribuna á que vosotros mismos me llamasteis, satis
fecho de haber cumplido con mi deber, si supiese que mi 
apresurada oración pudiera dejar en vuestras almas un sedi
mento de ensueño que embelleciera vuestros estudios de hoy 
y vuestras fatigas de mañana. Y entonces os diría que vues
tra carrera de electricistas y de constructores no sólo es bella 
en el misterio de la naturaleza, útil en el destino de la huma
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nidad, cívica en la necesidad de la patria que está recibien
do vuestras ofrendas esta noche, sino que es maravillosa, 
por los prodigios de la ciencia que la aguardan en lo por
venir, y por el abolengo de semidioses que dejo en lo pa
sado, cuando el ingeniero Hércules era en la tierra el cegador 
de pantanos y el constructor de caminos, cuando Jason, pa
dre deFulton, desaliaba con su navio lasólas en busca del 
bellocino magnífico, é Icaro, el aviador de los mitos, iba á 
quemarlas alas del orgullo humano, más allá de las nubes, 
junto á la fulgurante luz del sol.

lie dicho.

Bigardo Rojas.



COMENTARIOS Á LAS CONFERENCIAS DE JAURÉS

EL FUTURO DEL PROBLEMA OBRERO ARGENTINO

Forzoso es convenir en que Mr. Jaurés, en sus con
ferencias en la sala del Odeón, ha realizado el papel de 
sembrador de ideas. Son las ideas—y repito la vieja frase 
—lo que los peones en el tablero del ajedrez. Su fin es el 
de ser comidos por las grandes piezas; pero, evidentemente, 
son los que inician el juego de desarrollo ulterior. Las ideas 
de Jaurés son. desde luego, acreedoras al comentario pú
blico, tanto más cuanto que son ideas relacionadas en una 
forma íntima con nuestro presente y eslabonadas á nuestro 
futuro. Bien puede, pues, la revista Renacimiento conceder 
generosa hospitalidad á estas líneas en que la buena inten
ción de quien las escribe suple la falta de conocimientos es
peciales sobre materia tan delicada.

DESTINO DE NUESTRO PAÍS

La Repúblicaa Argentina está destinada áser el emporio 
del trabajo universal. Si no es exajerado decir que su su
perficie territorial le permite dar albergue á trescientos 
millones de habitantes, no es aventurado imaginar la super
producción que necesariamente ha de derivar de una pobla
ción de densidad tal. Su geografía física nos permite infe
rir su futura geografía económica. Una ojeada al mapa nos 
permite asegurar—por razones cuyo estudio habrían de de
mandar demasiado espacio—que no tenemos competidores
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todo el Continente. El enemigo está en los Estados Uni
dos y en las naciones de Europa. La Argentina, pues, no 
podrá tener el máximum de su producción sino á condición 
■de alcanzar su máximum de población. Su extensión de 
cerca de tres millones de kilómetros cuadrados no tiene, en 
los presentes tiempos, más que una población de cerca de 
ocho millones. Estamos, pues, á distancia inmensa de la 
■cifra de trescientos millones de habitantes de que hemos ha
blado y de esta elemental consideración surjeel primer pro
blema: poblar

LA INMIGRACIÓN

Nuestro país es uno de los que en la estadística mundial 
de la demografía comparada, arroja un saldo más elevado 
entre el índice de mortalidad y el de natalidad. El creci
miento puramenie vegetativo, en consecuencia, constituye 
¿e por sí un factor real é incuestionable de aumento de po
blación. La importancia de este factor no puede ser dis
cutida. Sin necesidad de recurrir al inevitable ejemplo de 
lo que en Francia ocurre, puede citarse el caso de los Esta
dos Unidos, revelado por las cifras de su último censo del 
que acaban de conocerse guarismos anticipados. Ha resul
tado, en efecto, que las familias netamente norteamericanas 
son muchos menos prolííicas que las familias de inmigran
tes radicadas en el país. La madre yanki tiene, término 
medio, hijos en la porción de 2.7. La madre inmigrante, 
en la de 4.4. Exactamente, casi el doble.

Pero el saldo de la natalidad sobre la mortalidad no ha 
de darnos los trescientos millones de habitantes á que tene
mos derecho porqué tenemos capacidad. Si hemos de rea
lizar ese ideal, necesario será esperarlo de la inmigración. 
La inmigración, pues, debe en todo momento solicitar nues
tras miradas, -porque obra á la manera de un termómetro 
indicador de la consistencia de las corrientes que afluyen.

Para nadie es un misterio el doble descenso de nuestra 
inmigración. Ha disminuido ella, en efecto, en sus dos ca
racteres únicos: calidad y cantidad. En cuanto á la can
tidad, basta leer con buena voluntad y sin prejuicios las 

4 
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cifras oficiales. En cuanto á la calidad de los que llegan,, 
podría, en cierta manera, plantearse la discusión si estos 
inmigrantes son los mismos á que se refieren las cláusulas 
pertinentes de la Constitución. En una forma más ó menos 
cautelosa, sin plantear problemas para el presente pero de
lineándolos para el porvenir, el Asia nos invade. Sólo en 
el año 1910, hemos incorporado al receptáculo inmenso de 
la nacionalidad, á 15.000 turcos, 4.000 griegos, 1.000 hún
garos; y, naturalmente, entre las procedencias exóticas, no 
nos han faltado ni el Egipto ni el Imperio Marroquí, ni los 
chinos, los hindus, los persas y los montenegrinos. El ren
glón de profesiones, apoya la tesis anterioimente sostenida. 
El jornalero—es decir, el tipo de la categoría más ínfima 
en el mundo del trabajo—predomina. No hay que tomar 
en términos absolutos el guarismo de los 102.000 italianos 
y 131.000 españoles entrados en 1910. En la cifra entran 
por mucho las mujeres y los niños; y entre las profesiones, 
el servicio doméstico que se traduce en ahorros regularmente 
girados al país de origen.

EXPLICACIONES DE JAL’RÉS

Estamos, pues, de acuerdo con Mr. Jaurés en que la in
migración á la Argentina no ha seguido el desenvolvimiento- 
que era lógico esperar; y cumple declarar que en el hecho 
no ha tenido influencia mayor el decreto de la Consulta de 
Italia, pues los hechos registran una fecha anterior. El 
conferenciante del Odeón explica el suceso por dos razones 
primordiales: Ia el desarrollo en toda la Europa de la legis
lación social ú obrera; 2.a la actual industralización de la 
mayor parte de los países europeos que parecen pasar por un 
período de superproducción, favorable al bienestar de las 
clases trabajadoras. Modestamente, permítome pensar que 
las dos razones son exactas y que bien pudo haber en la 
lista, incluido una tercera: la colonización ó penetración de 
territorios (prolongaciones nacionales) á que se ha dedicada 
casi toda Europa, buscando salida para sus gentes: Francia 
y España en Marruecos, Italia en Trípoli y la Cirenaica; In
glaterra en Africa, Rusia en Asia, etc.
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De las dos razones fundamentales dadas por Jaurés, una 
es reparable y la otra no. La República Argentina puede, 
en el transcurso de un cierto tiempo, dictar una legislación 
obrera semejante á la de Europa; pero no puede, evidente
mente, desarrollar extremadamente su industrialismo ni si
quiera con el apoyo de las clásicas medidas proteccionistas 
de Mr. Colbert.

¿Pesan, realmente, en la corriente inmigratoria los fac
tores aducidos por Jaurés? En caso afirmativo ¿cómo neu
tralizarlos ó elimirlos?

La respuestas á estos dos tópicos han de constituir la parte 
principal de este modesto artículo, en torno de cuyo tema 
desearía que se produjeran las ideas de nuestros intelec
tuales y estudiosos.

LA LEGISLACIÓN SOCIAL

Los gobiernos y las clases dirijentes son siempre—aquí 
y en todas partes—conservadoras. Sin embargo, las clases 
dirijentes y los gobiernos, dejando aparte cuestiones de doc
trinas ó de teorías—é impresionadas por la realidad de los 
hechos—han dado origen al formidable movimiento de le
gislación social á que asistimos en estos días. Es que, en 
efecto, no es menester ser socialista para convenir en que 
es necesario dotar de higiene á las fábricas ó impedir que 
un niño de diez años se vuelva tuberculoso trabajando una 
jornada de doce horas por un mísero jornal. Los gobier
nos europeos, no han hecho cuestión de teorías ni han 
perdido tiempo en buscar en el derecho natural ó fuera de 
él, las bases de legislación social. En el panorama de la 
vida, se han encontrado con hechos positivos; y han legis
lado para los hechos sin otro fin inmediato que la justicia.

Ha surjido así la legislación obrera. El más limitado 
bosquejo que de ella quisiéramos hacer, habría de exijirnos 
todo el espacio de un libro. Surjida esta legislación á im
pulso de sentimientos de filantropía, se ha desarrollado luego 
bajo la base jurídica del derecho, en toda clase de orientacio
nes y ramificaciones. La seguridad y la higiene no preocupan 
ya por estar resueltas. El campo es ahora inmensamente más 
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vasto, como que toda ella se orienta en el humanitario con
cepto de buscar el mayor sumum de felicidad. ¿Que se 
buscará mañana, ya que no es posible pensaren un estanca
miento de los conceptos en marcha uniformemente acele
rada?

Un simple tópico—el del seguro social—demuestra la 
importancia adquirida por la legislación que estudiamos. En 
la casi totalidad de las naciones de Europa, ese seguro cu
bre todos los riesgos de: 1.° accidente; 2.° enfermedad ; 3 o 
maternidad ; 4.° invalidez y vejez; 5.° desocupación; 6.° viu
dez y orfandad. Mediante una ú otra combinación, el obrero 
y su familia, pues, quedan á cubierto de todas esas contin
gencias, que necesariamente se presentan en la vida del tra
bajo. El porvenir deja de ser una pesadilla constante. Así 
como el dueño de un almacén asegurado contra incendio no 
tiene que mortificarse pensando que las llamas pueden un 
día dejarlo en la calle y en la miseria, el obrero que es eje y 
centro de la legislación social, aleja el problema del mañana 
triste, convencido de que si una máquina lo inutiliza para 
el trabajo, tendrá siempre socorros pecuniarios hasta el úl
timo de los días de su vida. Guando, por la edad, las fuerzas 
falten, el Estado le asegurará su pensión; y cuando muera, la 
viuda y los hijos no han de soportar el golpe brutal de la 
desaparición del que llevaba diariamente el pan al hogar. La 
viuda y los huérfanos, están también asegurados.

Se pregunta: fascinado por los altos salarios ¿ha de 
abandonar su país un obrero europeo para venir á correr 
una aventura á la República Argentina, dejando todo el be
neficio de las leyes para no encontrar otra cosa que un abun
dante pan diario? Parece que nó. La legislación social 
europea, retiene al obrero como dentro de un engranaje, 
porque el que tiene derechos adquiridos no los renuncia 
porque sí. La demostración, es exactamente posible. Véan
se las procedencias de nuestros inmigrantes y se encontrará 
que ellos proceden de las naciones que estérilmente han de
jado pasar el tiempo sin preocuparse para nada del proble
ma obrero.
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NUESTRA LEGISLACIÓN SOCIAL

En esto estamos atrasados. Causas infinitas cuyo estudio 
cae bajo el terreno de la psicología colectiva, han demorado 
la sanción de leyes obreras. El tiempo se pasa en la discusión 
de si es posible ó no el colectivismo ó la repartición de la 
fortuna en parte proporcionales sin querer ver que fuera del 
terreno de las especulaciones existe el vasto campo de la 
legislación positiva. Sabido es que el momento inicial de 
nuestra legislación obrera surjió en 190i, á raíz de sangrien
tas huelgas, cuando el P. E. remitió al Congreso la atrevida 
Ley Nacional del trabajo, preparada por el entonces ministro 
del Interior Dr. Joaquín V. González. Creyóse entonces que 
la legislación obrera seguiría su curso pero los hechos han 
demostrado que desde entonces, hasta el presente, sólo se 
han sancionado dos leyes elementales: la de descanso domi
nical y la que reglamenta el trabajo de las mujeres y délos 
niños. No han faltado buenos y sanos proyectos. Por el 
contrario, hasta parece que han sobrado. Sólo sobre indem
nización en caso de accidente ó infortunio del trabajo, exis
ten cinco, tan buenos todos, que cualquiera que quedase 
convertido en ley, sería excelente.

Expuesta, tan rápidamente, la legislación social europea 
y la nuestra, queda en evidencia nuestra inferioridad para 
atraer al inmigrante útil. Vendrá el torpe. el brasero que, 
por servir para todo, nó sirve para nada sino para aumentar 
el índice del analfabetismo;.pero no vendrá el profesional 
egresado de una de las tantas escuelas prácticas de artes y 
oficios que las naciones de Europa han fundado para mejo
rar la calidad del trabajo y poder hacerlo competir con sus 
similares.

De estas consideraciones, dedúcese una consecuencia: la 
República Argentina debe propenderá dictar su legislación 
social.

SÍNTOMAS AUSPICIOSOS

Si no tenemos una legislación social, existen, sin em
bargo, motivos que hacen pensar que hemos de tenerla, en 
breve tiempo y buena. De diez años á esta parte, las ideas 
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al respecto se han desarrollado en nuestro país en una for
ma sugestiva. Existe, ya, una buena cantidad de personas 
preparadas, con una noción clara y terminante del asunto. 
En las columnas del periodismo diario, el tema es tratado 
con bastante frecuencia; en las revistas científicas ó litera
rias, ocupa páginas enteras. Dos ó tres casas de Buenos 
Aires, han editado obras nacionales al respecto y basta pa
sar por las vidrieras de las librerías para notar la crecida 
cantidad de obras extranjeras sobre legislación social que 
se exponen, evidenciando así que el mercado es bueno. En 
algunas de nuestras universidades, se enseña la materia 
como una rama especial. En la Facultad de Derecho de 
Buenos Aires, se incluyen en el programa de determinadas 
asignaturas, bolillas sobre el asunto; el contrato de trabajo, 
en derecho civil; la ley de defensa social, en derecho penal; 
la protección al obrero, en el curso de economía política 
intensiva. Es evidente, pues, que pasamos por el perío
do previo de la preparación, lo mismo en el orden del 
gobierno nacional que en el de los gobiernos de provincia.

Las provincias, en efecto, no pueden cruzarse de brazos 
ante el asunto. Hasta ahora, no han hecho otra cosa que 
dictar sus códigos rurales—en los que se habla de las relacio
nes jurídicas «del peón» y del «patrón»—y sus leyes de 
descanso dominical. La Provincia de Buenos Aires—en la 
que existe un industrialismo incontestable—ha dado un be
llo y doble ejemplo. Por uno de sus ministerios, ha dic
tado un decreto sobre organización del seguro rural á ba
se de mutualismo; por otro, ha dispuesto el levantamien
to de una información que ha de permitirle conocer en 
forma exacta el estado de las clases obreras y sus necesi
dades.

Estas breves consideraciones demuestran que el asunto 
comienza á preocupar y que no es aventurado pensar que la 
la República Argentina, más ó menos pronto, tendrá su 
cuerpo de legislación social. Entonces, el triunfo sobre Eu
ropa será incuestionable.
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LA EUROPA INDUSTRIALIZADA

Volvamos, después del paréntesis, á Mr. Jaurés. Nos ha 
dicho en una forma clara y terminante que los obreros de 
Europa no vienen á la Argentina porqué el viejo mundo 
pasa en estos momentos por una industrialización que re
clama toda la mano de obra disponible. El hecho es po
sitivamente cierto. En todas partes han surjido las fábricas 
y las usinas. La demanda de trabajo hácese así mayor que 
la oferta y, en consecuencia, se eleva el costo del salario. 
Fijémosnos en la procedencia de nuestra inmigración y ve
remos fielmente constatado el hecho. Los inmigrantes lle
gan no solo de las naciones que han quedado retardadas en 
el movimiento de la industrialización sino también de la 
zona particular de las naciones en que no existen industrias. 
De España, no vendrán de la región castellana, sino de 
Galicia. De Italia, no vendrán del Norte, sino del Sur. 
Vendrán muchos de Rusia y escasísimos de Francia; cen
tenares de Montenegro y Siria y contados de Alemania ó 
Inglaterra.

La Europa nos quita al inmigrante porqué está indus
trializada , ha dicho Mr. Jaurés y ha dicho una verdad 
indiscutible. Pero, puede formulársele una seria pregun- 
gunta: ¿hasta cuando perdurará la industrialización de la 
Europa?

LAS ENSEÑANZAS DE LA HISTORIA

La contestación del interrogante se encuentra en el estu
dio de la historia del trabajo. Basándonos en lo que ella 
dice, podemos pensar que dentro de diez, de quince—tal vez 
de muchos más ó muchos menos años—la faz de la Europa 
industrializada cambiará por completo. El equilibrio que 
existe, no puede perdurar. Un buen día ha de romperse y 
ese día ninguna nación en el mundo se beneficiará tanto 
como la República Argentina. La lógica de este razona
miento, á mi juicio, no puede ser discutida si se dan como 
aceptadas las premisas anteriores y las que á continuación se 
expresan.
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Tiempo hace que, á manera de la historia de la ciencia ó 
del arte, la historia del trabajo ha sido escrita. Si entre todos 
los autores escogiéramos uno—Pedro Brisson, por ejemplo— 
hallaríamos en sus páginas la narración délas diversas eta
pas recorridas. Sin remontarnos á los primeros tiempos, po
dríamos iniciar la síntesis desde las corporaciones, pasando 
al trabajo industrial de la Edad Media para caer en la revo
lución económica—tan grande como cualquier otra revolu
ción de la Humanidad—acaecida en el siglo XVI. Nace allí, 
con el descubrimiento de América y la incorporación de los 
inmensos capitales extraídos del Nuevo Mundo, la gran in
dustria, con sus modalidades propias y específicas. Síguele 
el siglo del vapor, originado de la otra gran revolución eco
nómica de 1815 á 1850. Al siglo del vapor sucede el siglo de 
la electricidad, en que reina el acero, iniciador de la indus
tria contemporánea, que coloca sobre el tapete mundial la 
cuestión social. Con cierto número de años, la paz universal 
del trabajo, varía. Sus aspectos son distintos y diversas sus 
preferencias y manifestaciones. El año 1911, nos presenta á 
la Europa industrializada. ¿Lo estará siempre? ¿Cuánto 
tiempo tardará en producirse la crisis económica previa á 
toda evolución, de laque ha de beneficiar el nuevo mundo 
en una medida igual á los beneficios, que del nuevo mundo 
obtuvo Europa años después del viaje de Colón? El tiempo 
contestará el interrogante; pero, los hechos, han de produ
cirse. Es fatal que se produzcan porque en la historia del 
trabajo, como en la historia de todas las manifestaciones de 
la vida, los hechos están en marcha y la evolución y el cam
bio no son sino consecuencias.

CIUDADES Y CAMPABAS

Roto el equilibrio inestable de la presente superproduc
ción industrial, la vida del futuro ha de cambiar. El éxodo 
de la campaña alas ciudades en que la vida moderna se con
centra ha de convertirse en un éxodo á la inversa: de la ciu
dad á la campaña. Al fin y al cabo si la felicidad perseguida 
reposa en el concepto de las subsistencias, la fuente inagota
ble de casi todas ellas reside en las campañas, que producen, 



COMENTARIOS Á LAS CONFERENCIAS DE JAL’RÉS 361

paralas ciudades que consumen. La masa inmensa é ina
cabable de los obreros sin trabajo en las usinas fabriles ur
banas, tiene necesariamente que volcarse en las campañas, 
llevando aellas todas sus aspiraciones, todas sus «reivindica
ciones»—para hablar en sus términos—todo su socialismo ó 
colectivismo agrario, iniciado ya en los países de densa po
blación rural. Entonces, lejos de existir un peligro, existirá 
un beneficio inmenso para nuestro país. Pásese la vista por 
el mapa, compárense sus extensiones con la de otros países 
que se ven forzados á buscar el ensanche colonial y se con
vendrá en que, seguramente, ninguna nación del orbe se 
halla en mejores condiciones que la nuestra para internar 
en sus tierras á todos los brazos sobrantes de las que son 
hoy las primeras naciones de potencia fabril. Tendremos, 
pues, algo así como el monopolio de la superproducción 
agraria que, enriqueciendo á la nación ha de contribuir al 
enriquecimiento individual de cada uno de sus habitantes. 
Si en esto se quisiera ver un peligro por la aglomeración 
de las gentes propicia para el resurgimiento de problemas 
de socialismo de tierras, bastaría, para alejar toda sospecha, 
recurrirá las enseñanzas de la historia. Todos los movi
mientos, son obra del contacto. Si en la edad media y mo
derna el obrero no reclamó nada, ni nada hizo, fue por su 
aislamiento en el pequeño taller, sin otro contacto que con 
el patrón y el aprendiz. Fue necesario que la formidable 
industria de nuestros días hiciera surjirl^s ciudades fábricas 
para que miles y miles de obreros,desvinculados del amo y 
vinculados entre sí, hicieran del espíritu de unión una fuerza 
que, piense lo que se piense, es menester reconocer. Esa es 
la ventaja del campo: la desvinculación, originada por el 
aislamiento.

Convengo en que en la serie de hipótesis eslabonadasque 
anteceden, he podido ir algo lejos. Sin embargo, si el lector 
está de acuerdo en que los hechos enunciados han de produ
cirse, tendrá que llegar á la conclusión de que la República 
Argentina debe iniciar, paralela y conjuntamente con su 
legislación social urbana, el estudio de su legislación social 
rural y muy especialmente la rama del régimen de la tierra 
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pública y privada, cuyos dos principales problemas son los 
que se refieren á la estéril inmovilización de la primera en 
manos del Estado y al latifundio privado, obstáculo de pro
greso y base de especulaciones.

LA PREPARACIÓN DE AMÉRICA

La América, casi sin excepción, se preocupa en los pre
sentes momentos del problema obrero. En algunas nacio
nes, como en Estados Unidos, se hace tanto como en Europa 
misma. En otras, se comienza á hacer algo que permite vis
lumbrar lo que se hará después. Los Estados Unidos han 
sufrido también la influencia de la industrialización y para
lelamente al desarrollo de sus grandes industrias ha surjido 
una legislación social eminentemente práctica que no ha pro
vocado ninguno de los inconvenientes que ciertos espíritus 
se empeñan en ver en todo lo que afecte á las relaciones entre 
el capital y el trabajo. Gomo se sabe, las leyes obreras son 
allí dedos clases: nacionales y particulares; yes curioso ver 
cómo cada Estado adopta inmediatamente, con modificacio
nes de simple detalle, las leyes dictadas por otro estado ve
cino cuando la práctica demuestra que son buenas.

Fuera de los Estados Unidos y del Canadá—magnífica 
tierra de modernas experiencias — las restantes naciones se 
han preocupado del asunto. Habría motivo para pensar que 
en algunas de ellas las cuestiones obreras no existen, por el 
poco desarrollo de la industria, pero tienen ya sus leyes. 
Perú y Ecuador han legislado sobre accidentes del trabajo; 
Cuba acaba de dictar varias leyes, entre ellas la reglamenta
ria del trabajo de mujeres y niños; el Brasil, presta atención 
inmensa al trabajo rural y fabril, iniciando en estos momen
tos un proyecto de «ciudad ideal» para trabajadores; Chile 
tiene á estudio numerosos proyectos de leyes habiendo re
suelto ya la situación legal de los trabajadores en las sali
treras y sabido es que nuestros vecinos de la República 
Oriental del Uruguay discuten en estos momentos — con 
alguna pasión, si se quiere — varios proyectos de leyes de 
carácter obrero.
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La América, pues, no es indiferente á la cuestión plan
teada por el siglo veinte. ¿Por qué razón la República Ar
gentina con industria vasta y compleja, se muestra retar
dataria?

EL FENÓMENO CURIOSO

El más grande de los errores cometidos por Mr. Jaurés 
estriba en la equiparación del medio obrero argentino con el 
medio dominante en Europa. Tal error es perdonable. Pa
decen de él hasta los mismos argentinos que en una forma 
masó menos directa se han preocupado y estudiado la cues
tión. Un estudio detenido de las diferenciaciones, habría 
de demandarnos mucho espacio. Para demostrar la tesis 
sostenida, bastaría citar loque denominó el fenómeno curio
so, esto es, la anticipación del hábito y la costumbre á la ley 
imperativa. La República Argentina—se dice — no tiene 
una ley que haga obligatoria la indemnización del patrón al 
obrero en caso de accidente del trabajo. La afirmación es 
cierta. Pero, en el hecho, sin necesidad de tal ley, los obre
ros están asegurados. Las cifras publicadas en el último 
Roletín del Departamento Nacional del Trabajo, confirman 
lo dicho. En el primer semestre del año en curso, las siete 
compañías que aseguran en Rueños Aires los riesgos de los 
obreros, han cubierto las indemnizaciones correspondientes 
á 3.125 accidentes. Quiere decir, pues, que en la práctica 
los patrones han asegurado á sus obreros, por exijencias de 
estos ó por pura filantropía poniéndolos á salvo de las con
tingencias del infortunio. La marcha ascendente del se
guro obrero en la Capital Federal, permite pensar que 
antes de dos años no existirá un sólo obrero en Buenos Aires 
que no se encuentre asegurado. Tampoco tiene la Repú
blica Argentina, incorporado á su deficiente título de loca
ción en servicios en el Código Civil, la reglamentación del 
contrato colectivo de trabajo. Pero, en la práctica, existe. 
El caso más digno de mención, es el de los obreros de las 
artes gráficas y de los ferrocarriles. ¿Tenemos el seguro 
contra enfermedad profesional ó nó? Evidentemente, por 
ley, no lo tenemos. Sin embargo, existen varias decenas 
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de sociedades que mediante una cuota mensual reducida, 
proporcionan al trabajador, en caso de enfermedad, médico, 
botica, subsidios y asistencia; todo esto; sin contar con que 
los hospitales municipales tienen sus puertas abiertas para 
recibir á todos los trabajadores enfermos que á ellos concu
rran. Ninguna ley argentina, reglamenta las jornadas má
ximas del trabajo; pero, en virtud de huelgas y otras ra
zones, predomina el tipo de ocho horas y hasta se empieza á 
hablar de la de siete.

Con las casas para obreros, ocurre otro tanto. La Muni
cipalidad ha habilitado ya su primer grupo en los terrenos 
donados por la señorita de Butteler y en estos momentos 
tiene listas cien casas más. La industria privada—ferrocarril 
del Sur, establecimientos Gratry, casa Lutz y Schultz—han 
edificado barrios para sus obreros. El problema del pago en 
otra forma que el salario, interesando al trabajador en las 
utilidades de la casa, está resuelto en el numeroso gremio 
de los dependientes de comercio que gozan además de un 
sneldo fijo, un tanto por ciento anual sobre el producto lí
quido. En algunas casas, como las de Gath y Chaves me
diante una hábil combinación son hasta accionistas.

Con la asociación, ocurre otro tanto. La Empresa del 
Anglo Argentino tiene establecida una mutualidad con 14.000 
asociados. No tenemos ley de retiros obreros, á la manera 
de Francia ó Alemania; pero existe la jubilación, páralos 
empleados nacionales, provinciales y municipales como 
existe la ley de amparo páralos empleados de policía y bom
beros.

De los datos que anteceden no puede inferirse la falta de 
necesidad de la legislación. Por el contrario, lo que resalta 
á la vista es la conveniencia de dictarla, encausando directa
mente un movimiento expontáneo, ya que la ley no habría de 
venir á crear nada sino á dar fuerza legal á los hábitos y 
costumbres que afortunadamente existen en el país.

Consecuencia de este estado de cosas: ninguna nación se 
halla en mejores condiciones que la República Argentina para 
la sanción de un conjunto de leyes obreras.
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EL FACTOR FAVORABLE

Si nuestro país tiene factores contrarios para atraer las 
copiosas corrientes inmigratorias, tiene, en cambio, un fac
tor favorable de inapreciable valor. Me refiero al «choma- 
ge», cuya traducción más exacta parece ser la de paro for
zoso. El «chomage», como se sabe, se produce por infinitas 
causas de las que es la más importante la falta de ocupación 
ó de trabajo. Este problema no existe en la República Ar
gentina y seguramente no existirá quien sabe hasta cuando. 
Es un hecho que vale toda una fortuna. En Europa, es todo 
un problema al extremo de que para buscarle solución se han 
reunidos congresos nacionales y últimamente uno interna
cional, al que concurrieron delegados argentinos. No solo 
exiscen revistas especiales y ligas y asociaciones puramente 
destinadas al «chomage», sino que el número de libros es
critos sobre este problema llega á mil. Si nos fijamos un 
poco, veremos que el asunto, por no existir, no ha dado ori
gen en nuestro país ni siquiera á un editorial de diario. 
Por lo demás, sabido es que los inmigrantes, en cuanto lle
gan, son internados, colocados ya por la Oficina de Trabajo, 
respondiendo á los pedidos de brazos que permanente 
existen.

Mr. Jaurés no nos ha dicho que diariamente hay. en toda 
Francia, cerca de 400.000 hombres sin trabajo. Nosotros 
podemos decirle que en la Argentina, la proporción es ín
fima.

He ahí, en cuatro líneas, todo el valor de este factor favo
rable que equivale á la ausencia de un mal terrible del que, 
en mayor ó menor escala, participan todos los países de Eu
ropa á juzgar por las cifras presentadas por sus delegados en 
la última Conferencia Internacional para la lucha contra el 
«chomage», á que más arriba hago referencia.

RESUMEN DE LA CUESTIÓN

Llega el momento de hacer un resumen de este artículo 
motivado por las interesantísimas conferencias de Mr. Jau
rés dignas, realmente, de un meditado estudio. Dejando 
aparte las ideas partidistas del leader socialista para entrar 
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solo al problema obrero argentino, formulo las conclusiones 
en la siguiente forma.

l.o La inmigración á la Argentina ha disminuido en cali
dad y cantidad por los efectos de la legislación social Euro
pea, la industrialización de los países que nos enviaban antes 
sus emigrantes y por la colonización. Esos son los factores 
contrarios.

2. ° La inmigración á la Argentina tiene que aumentar 
cuando el equilibrio de superproducción de Europa se rom
pa porque es el único país americano que puede recibir co
rrientes de brazos sin originarel problema del «chomage».

3. ° La Argentina ha quedado retardada en el movimiento 
de la legislación social. Está, sin embargo, en mejores 
condiciones que nadie para dictarla porque en el hecho, los 
hábitos y las costumbres industriales han resuelto problemas 
inmensos.

í.° La mayor población planteará en la Argentina la cues
tión social en su doble aspecto de urbana y rural. El indus
trialismo argentino tiene necesariamente que aumentar, por 
la existencia de la materia prima nacional, dando volúmen 
á sus problemas necesariamente inherentes. Porvenir, pue
de signiíicargobernar.

o.° La cuestión de un mañana mucho más lejano, será la 
cuestión agraria. Ningún país, como el nuestro, puede re
solverla en mejores condiciones mediante la repartición de 
la tierra pública.

Alejandro M. Unsain.
Buenos Aires, Septiempre de 1911.



LA HUELGA COMO UN HECHO PSICOLÓGICO

1.—La huelga ha sido comentada por los escritores como 
la resultante de un hecho económico. No obstante deriva 
de otras causas. Podrían ser llamadas causas secundarias, 
dado su rol de segundo plano.

La naturaleza de estas causas es diversa.
La huelga, desde el punto de vista de la psicología colec

tiva, puede ser considerada como una muchedumbre hetero
génea. Por tanto, le son aplicables todas las retlexiones que 
se han hecho sobre ella.

Ha menester, la huelga entonces, de caudillos, de hom
bres de acción, destinados á producir una sugestión suficien
temente vinculadora de ideas y sentimientos.

Esta ley de la unidad psíquica, se observa en el movi
miento huelguista. Marx decía: «trabajadores de todo el 
mundo, unios!», palabras que ponen punto final al «Mani
fiesto comunista». La psicología podría traducir la frase en 
esta forma: «daos un gefe, un ductor».

El sindicato, que es la forma de unión realizada bajo el 
auspicio de las ideas de Marx, no importa sino la gefatura 
del más fuerte, del hombre de mayor fuerza orgánica, como 
diría Max Nordau. Y la huelga es una continuación del 
sindicato.

La infiltración de hombres de sentimientos extremos en 
el sindicato, presta un tono pasional al paro, esto es, podría
mos decir, que la forma en que se realiza una huelga, de
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solo al problema obrero argentino, formulo las conclusiones 
en la siguiente forma.

1. ® La inmigracióná la Argentina ha disminuido en cali
dad y cantidad por los efectos de la legislación social Euro
pea, la industrialización de los países que nos enviaban antes 
sus emigrantes y por la colonización. Esos son los factores 
contrarios.

2. ° La inmigración á la Argentina tiene que aumentar 
cuando el equilibrio de superproducción de Europa se rom
pa porque es el único país americano que puede recibir co
rrientes de brazos sin originarel problema del «chomage».

3. ° La Argentina ha quedado retardada en el movimiento 
de la legislación social. Está, sin embargo, en mejores 
condiciones que nadie para dictarla porque en el hecho, los 
hábitos y las costumbres industriales han resuelto problemas 
inmensos.

4. ° La mayor población planteará en la Argentina la cues
tión social en su doble aspecto de urbana y rural. El indus
trialismo argentino tiene necesariamente que aumentar, por 
la existencia de la materia prima nacional, dando volúmen 
á sus problemas necesariamente inherentes. Porvenir, pue
de signiíicargobernar.

o.° La cuestión de un mañana mucho más lejano, será la 
cuestión agraria. Ningún país, como el nuestro, puede re
solverla en mejores condiciones mediante la repartición de 
la tierra pública.

Alejandro M. Unsain.
Buenos Aires, Septiempre de 1911.



LA HUELGA COMO UN HECHO PSICOLÓGICO

1.—La huelga ha sido comentada por los escritores como 
la resultante de un hecho económico. No obstante deriva 
de otras causas. Podrían ser llamadas causas secundarias, 
dado su rol de segundo plano.

La naturaleza de estas causas es diversa.
La huelga, desde el punto de vista de la psicología colec

tiva, puede ser considerada como una muchedumbre hetero
génea. Por tanto, le son aplicables todas las retlexiones que 
se han hecho sobre ella.

Ha menester, la huelga entonces, de caudillos, de hom
bres de acción, destinados á producir una sugestión suficien
temente vinculadora de ideas y sentimientos.

Esta ley de la unidad psíquica, se observa en el movi
miento huelguista. Marx decía: «trabajadores de todo el 
mundo, unios!», palabras que ponen punto final al «Mani
fiesto comunista». La psicología podría traducir la frase en 
esta forma: «daos ungefe, un ductor».

El sindicato, que es la forma de unión realizada bajo el 
auspicio de las ideas de Marx, no importa sino la gefatura 
del más fuerte, del hombre de mayor fuerza orgánica, como 
diría Max Nordau. Y la huelga es una continuación del 
sindicato.

La infiltración de hombres de sentimientos extremos en 
el sindicato, presta un tono pasional al paro, esto es, podría
mos decir, qtte la forma en que se realiza una huelga, de
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pende de la mayor ó menor emocionabilidad del conductor del 
sindicato.

De manera entonces que, el motivo eficiente del paro, 
es de todo modo económico y la forma de su realización obe
dece á motivos psíquicos.

Produciendo una vigorosa afinidad en los elementos 
componentes, las causas psicológicas aumentan la importan
cia del movimiento. Esta mayor unión se efectúa por medio 
de una violencia moral, ejercida sobre aquellos que no pu
dieron ser sugestionados por la actuación de los caudillos.

Empero, si el movimiento huelguista, no puede ser im
pugnado por las leyes, puesto que es un modo de celebrar el 
contrato, no habría inconveniente alguno en buscar una so
lución destinada á moderar la violencia.

Debería esta medida dejarse al cuidado de una ley penal, 
agena si se quiere, á la legislación del trabajo.

No tiene por mira en ocasiones frecuentes la violencia 
extremada del sindicato, el mejoramiento del trabajo. Es un 
modo de llegar á la revolución anarquista.

2.—La infiltración ácrata en las asociaciones obreras, se 
efectúa con tal éxito, que el rol del socialismo ha quedado 
reducido á segundo plano, fenómeno de ocurrencia univer
sal. Bien lo constata Mermeix. «La situación ha cambiado 
en pocos años: diputados, personajes oficiales del socialismo 
y aún los simples militantes, ya no son solicitados para di
rigir las operaciones de guerra; los sindicatos y las Bolsas de 
Trabajo ya no quieren diputados. Les basta con Griffualhe, 
Merrheim, Lévy é Ivetot». f )1

(1) Mermeix, El Socialismo, versión castellana de Jerique, pág. 164.

El peligro que el caudillaje anarquista apareja, afecta 
tanto los intereses sociales como los de los obreros mismos, 
cuya situación se ve perjudicada por la huelga sin causa eco
nómica justificada.

La huelga del Centenario, tenía hondos arraigos en el anar. 
quismo, encelado ante la perspectiva de una explosión vehe
mente del sentimiento patriótico nacional.

Era el uso más arbitrario de la violencia. Vino en pos 
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la ley de seguridad social. Después de ella, la situación se 
normalizó. Puede decirse que esta ley ha alejado del obre
ro, el peligro de la coerción anarquista y por tanto que ha 
vuelto á su cauce la libertad de trabajo.

Sin embargo, motiva resistencia. Es indudable que exi
ge una revisión; pero no por ello dejaremos de reconocer, 
que fue una necesidad dictada con libra draconiana.

En ocasiones diversas oímos pronunciar en torno, con 
unción evangélica, las famosas palabras de Sarmiento: «las 
cosas hay que hacerlas; hacerlas mal pero hacerlas». Y los 
mismos que ponen en sus labios esta frase, para ofrecerle 
luego ditirambos, vituperan el acto del Congreso que dió 
origen á la ley social.

Sarmiento nunca penetró tanto en la psicología criolla, 
como cuando hizo conocer ese apotegma. Parece haber te
nido en memoria que la pereza intelectual que domina nues
tro ambiente más culto, se complace en dejar para el ma
ñana la solución de problemas grandes y pequeños.

Así aconteció con la cuestión de la defensa social. Mu
chos proyectos se plantearon sin que merecieran el estudio 
que es menester dedicar á esta materia.

La inercia criolla no permitía hacerlo, á menos que ello 
hubiera convenido á los pequeños intereses de los círculos 
políticos.

Pero sabido es, que estos no se nutren de estudio. La 
esperanza pues, era remota.

Bastó en cambio una emoción para que la ley se impro
visara, con todos los defectos de forma de que adolecen las 
concepciones rápidas. La ley de seguridad social, no nació 
del estudio, sino de una emoción. De una emoción tras
mitida por contagio, del sentimiento unánime del pueblo 
que se impuso al Congreso por la sugestión qué Huye de 
toda muchedumbre en marcha.

He ahí «una cosa que había que hacer» y he ahí «una 
cosa que había que hacer mal». Las nacionalidades nue
vas deben aprovechar rápidamente todas las fuerzas que 
surgen, que ya habrá tiempo luego para encaminarlas por 
sus propias sendas
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Apesar de los reproches que se le hacen, la ley de se
guridad social está en su quicio y ha completado una norma 
jurídica que se encontraba sin sanción. Y así lo asevera la 
experiencia, salvo en lo que se refiere á las cuestiones de 
procedimientos, solucionadas ya por la Suprema Corte Na
cional.

La propaganda sistemática que se realiza contra ella, no 
está encaminada en los más de los casos, por los propósitos 
de depurarla y si se quiere, de paliar sus efectos.

El ideal para muchos es procurar su total derogación. Si 
esto aconteciera, volveríamos á palpar las consecuencias de 
la ingenuidad de nuestras leyes que tratan de reunir en el 
suelo argentino á «todos los hombres del mundo», sin dis
tinción de civilizaciones, para que luego se embriaguen con 
las excesivas libertades que les ofrecen.

Nigún país, se dice con orgullo, posee instituciones más 
liberales que el nuestro. La liberalidad de las leyes no está 
en su letra yen sus metáforas. Las instituciones más libe
rales son las que mejor sirven los intereses de un estado.

Con ese criterio, dictado por el instinto de conservación 
propio déla república, es que ha de ser estudiada la ley so
cial.

Se argumenta que ella restringe y desconoce las liberta
des consagradas por la Constitución; pero no se recuerda 
que esta ley suprema las ha prodigado en demasía. Y ló
gico que así fuera. Los constituyentes no podían suponer 
que legislaban para un país, que en futuros años había de 
congregar á una masa de población extranjera, igual en den
sidad á la nativa, dentro de la cual estallarían todas las re
beldías de las caducas razas europeas.

La impugnación que se hace á la ley de seguridad ta
chando sus preceptos de inconstitucionales, peca de pobreza 
doctrinaria. Podría decirse de acuerdo con esas interpre
taciones, que es inconstitucional porque desconoce la bonita 
metáfora de la Constitución ó restringe sus principios en 
forma aniquiladora. No. La ley de seguridad social es in
constitucional porque sirve á los más altos intereses de la 
república, descuidados por la Constitución, cuyos principios 
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son harto insuficientes, frente al panorama de razas y de 
civilizaciones que presenta el país.

De ahí que la ley social pueda prohibir la asociación 
ó reunión de personas que tengan por objeto la propagación 
de las doctrinas anarquistas ó la preparación é instigación 
acometer hechos reprimidos por leyes de la nación (x). Y 
que á renglón seguido, restrinja el derecho de reunión, 
cuando dispone que las sociedades, asociaciones, ó las perso
nas que deseen celebrar una reunión pública, sea en locales 
cerrados ó al aire libre, deberán solicitar previamente auto
rización á la autoridad local, quien estará en el deber de 
prohibirla si ella tuviera por objeto algunos de los propó
sitos enunciados en el precepto que hemos reproducido (1 2).

(1) Art. 7.
(2) Art. 8.

Comentando estas disposiciones de la ley, se ha dicho 
que el goce del derecho de reunión depende del capricho 
de la policía, nunca bien instruida de su misión, si se trata 
de la rural.

El punto en debate es importante desde la mira de 
nuestro interés: peligrando la existencia de la libertad de 
renunión, el derecho de huelga sería ilusorio.

No puede negarse que hay razón en sospechar una mala 
aplicación de la ley. Algunos antecedentes, tal el reciente 
conflicto del Tandil, han estimulado aquel comentario.

El procedimiento mana militare de la policía de cam
paña, no ha menester para supervivir, de la existencia de la 
ley social. En toda autoridad criolla, alejada de los grandes 
focos de cultura, hay latente un exceso de depotismo.

No sería pues la ley social la única causa del abuso de 
autoridad. Ya que hemos puesto la pluma sobre el tópico, 
diremos que el caso del Tandil, no puede catalogarse den
tro de los procedimientos de filiación criolla mencionados.

En realidad, se trataba de una huelga de coerción, que 
tenía por propósito exigir la libertad de los promotores del 
conflicto.

Estas clases de huelgas no son tales. Por de pronto olvi
dan la discusión de la cuestión del trabajo. Son movimien
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tos colectivos que tratan de desconocer una función del Es
tado, como es la de aplicar el derecho haciendo justicia.

No se trata en el caso del Tandil del ejercicio del derecho 
de huelga, sino de la comisión de un delito previsto por las 
leyes penales.

«Los que sin rebelarse contra el gobierno,—dice el Có
digo Penal,—ni desconocer las autoridades locales, se reu
nieren tumultuosamente para exigir con violencias, gritos, 
insultos ó amenazas, la deposición de algún funcionario 
público, la soltara de un preso, etc., sufrirán la pena de 
arresto» f* 1).

(1) Art. 228.
(1) Código Pena), art. 232.

La asonada debe ser reprimida por la autoridad encarga
da de ello. De lo contrario ésta incurrirá en responsabilida
des. «Los empleados que estando encargados de conservar 
el orden público, no combatiesen la rebelión, sedición, mo
tín ó asonada, con los medios de que dispongan, sufrirán la 
pena de destitución» (2).

Aún cuando el temor al abuso de la autoridad policial sea 
justificado, pensamos que se quitaría á la ley de seguridad 
su índole draconiana, si se despojara á aquella de la inter
vención que tiene. La rapidez del procedimiento, es su ca
racterística capital.

A más, la policía es la única autoridad, que estando en 
contacto diario con los agitadores profesionales, tiene moti
vo para conocer su acción, su zona de influencia, los propó
sitos que los animan al provocar una huelga. Esa suma de 
conocimientos, hace de ella la autoridad la más capaz de avo
carse las soluciones de los conflictos.

No puede pues discutirse valederamente el punto, previa 
reserva del derecho de juzgar el mal uso de los medios de 
acción, que la autoridad policial pone en juego en caso de 
violencia de la ley. Pero ni aún así Es de todo modo difícil 
saber cuando se ha de emplear la violencia para mantener el 
orden. El hombre de gabinete se siente siempre inclinado 
á juzgar desfavorablemente, este ó aquel otro procedimiento 
severo de la autoridad policial. En el terreno de los hechos, 
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no hay mejor juez que el hombre de acción, quien por expe
riencia y por propio instinto, sabe graduar el peligro que 
corre y emplear el medio adecuado para repelerlo.

La ley ha puesto una valla á las facultades que concede á 
la policía. «Los afectados por una prohibición de asociación 
ó reunión podrán reclamar de ella ante el señor juez federal 
del lugar, quien previa información sumaria deberá confir
mar ó revocarla prohibición» i1).

(1) Art. 11.

Por tanto, hay una autoridad encargada de hacer respe
tar la libertad de reunión y de asociación, contra la arbitra
riedad de la fuerza.

En realidad las impugnaciones que se han hecho á la ley, 
han escogido fundamentos de forma. Puede ser un ejemplo 
de ello la petición de reforma presentada con fecha 16 de 
Junio del año que corre al Congreso por el partido socia
lista.

Sus términos pertinentes son estos:
«La Honorable Cámara, conocerá perfectamente las cues

tiones de competencia á que ha dado lugar la aplicación de 
la ley social, cuestiones que han impedido sustanciar el jui
cio en diez días como ella lo prescribe y han redundado en 
perjuicio de los acusados, porque han estado sufriendo la pér
dida de su libertad mientras se dilucidaba quién debía enten
der en el asunto.

Los jueces federales sostienen que no es de su competen
cia y la cámara de apelaciones en lo federal acaba de resol
ver, que los procesos á que dé lugar son de jurisdicción 
de los jueces comunes, en contra de lo que dispone el ar
tículo 32.

Y por fin, sanciona la pena de muerte para las muje
res, sin excluir, siquiera, á las que estén en cinta.

Estos fundamentos y el vivo malestar que la ley 7029 
ha creado entre las clases trabajadoras del país, explica y 
justifica nuestra petición, la cual se halla robustecida ade
más por las opiniones que la prensa seria ha vertido en con
tra de la ley de defensa social, como puede este comité 
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atestiguarlo, presentando las pruebas pertinentes ante la 
comisión que estudie el asunto.

En mérito de ello no dudamos que esta socitud, ex
presión de los deseos de la clase trabajadora del país, me
recerá la atención de la honorable cámara».

Loable es el desinterés del partido socialista, al preten
der la derogación de una ley que pone en manos de sus 
gefes, la dirección de la política social, que les había sido 
arrebatada por el anarquismo.

Bajo el imperio de esta ley de seguridad social, que 
según la aseveración socialista, produce malestar en la clase 
obrera, estalló en la Capital Federal el 2 de Enero de 1911 
una huelga de carreros.

Las consecuencias de ella fueron las siguientes: se obtu
vo el aumento del salario en un 10 °/o, se aceptó el pedido de 
los huelguistas de no realizar otra tarea que la concerniente 
al carro, sancionóse la cláusula que obliga al patrono á dar 
noticia al peón el día anterior al del trabajo, si ha de ocupar 
sus servicios, como también el punto que se refiere á la obli
gación de parte de los carreros, de no cargar más de lo que 
le asigna la patente.

La ley social entonces, no ha colocado en situación in
ferior al obrero respecto al goce y reclamo de sus derechos.

La cuestión que estudiamos está íntimamente ligada con 
el problema de la inmigración. Casi creemos que se comple
mentan.

El punto de mira de la ley de seguridad, es el extranjero 
perturbador del progreso. Realiza ella una misión de profi
laxis social, al seleccionar el caudal inmigratorio. La expul
sión del extranjero no implica una simple medida de orden 
penal, que obedece á razones de defensa contra la delincuen
cia, sea cual fuere su forma. A nuestro modo de ver, la ley 
de seguridad social cumple lines más altos. De ahí que 
dijéramos que sirve á los altos intereses de la república.

Ella aleja de la raza argentina en formación, los elemen
tos impuros que habrían de legarle herencias de caracteres 
inferiores. La república no ha menester el cruzamiento con 
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sangres rebeldes. Esta clase de rebeldes lo son por haber 
sido vencidos en la lucha diaria.

Es la rebeldía del egoismo y de la impotencia de los 
inadaptados, lo que vale decir en lenguaje corriente, de los 
que carecen de cualidades para ser útiles á la sociedades.

Nuestra libertad débese ofrecer á todos los hombres del 
mundo de fuerte y sana psicología. He aquí la divisa que 
salvará el porvenir antropológico de la raza argentina en 
formación.

El problema inmigratorio no encuentra atención en los 
estadistas por falta de método de estudio. Trátase de resol
verlo con principios de derecho constitucional ó con la ci
tada frase del profundo preámbulo de la Constitución.

Estas cuestiones no se solucionan conjugando las pala
bras «Constitución» y «cortesía internacional». Ya tuvi
mos oportunidad de estudiar el punto en otro lugar, refi
riéndonos á la inmigración en general y al valor étnico de 
algunos de sus elementos. Los hombres de gobierno,—di
jimos,—que prohijaron la ley de residencia ó de expulsión 
del extranjero perturbador del orden social, prefirieron eli
minar los efectos del mal y no sus causas. En el presente, 
urge extirpar las causas; antes que deportar, débese dar 
preferencia al procedimiento de impedir la entrada al país 
de ese contingente europeo que los norteamericanos bauti
zaron con la expresión la hez del mundo (f).

(1) Los Nuestros, pág. 216. Buenos Aires, 1910.—El decreto del gobierno 
de Italia prohibiendo la inmigración hacia la Argentina, ofrece á nuestros 
gobernantes la oportunidad de seleccionar la inmigración italiana. Es 
ahora, que ha de reglamentarse esta cuestión de vitalísima importancia. 
Repetiremos una frase que escribimos en otras páginas: el inmigrante anal
fabeto roba la cultura, ambiente.

No es éste sin embargo el peor peligro. El mayor mal está en dar puerta 
franca al inmigrante del sud de Italia, al calabrés, al napolitano, al si
ciliano.

Estos elementos enturbian nuestra sangre con las impurezas de una 
civilización primitiva. Han sido prohijados por un ambiente moral infe
rior, que santifica la justicia privada y con ello el crimen.

En Italia se dice que el norte trabaja para el sud, lo que vale expresar, 
que el norte es más apto que el sud. Y no es de extrañar el hecho, si se 
piensa que la primera región está poblada por razas germánicas. El ita
liano rubio es germano; no podría ostentar mejor blasón. En cambio, en
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Nuestra última palabra. La experiencia ha demostrado 
que la ley de seguridadad social, impide la actuación de 
una tercera voluntad violentamente arbitraria en el contrato 
de compraventa del trabajo, la del caudillo anarquista.

Bajo su égida desaparecen las huelgas injustas, que no 
persiguiendo un mejoramiento en el trabajo, causan sobra
dos perjuicios en la economía del hogar obrero.

Entendemos pues, que ella protege en forma decisiva la 
libertad de trabajo, al alejar de las soluciones de las con
tiendas que aquel suscita, á los agitadores que pretenden 
transformar la huelga en un medio de propaganda sec
taria.

Dicho todo sin perjuicio de aceptar la necesidad de una 
reforma en un punto substancial: la pena de muerte no ha
brá de ser aplicada á las mujeres.

Eduardo Acevedo Díaz (hijo).

la parte inferior de la península hay buen caudal de sangre africana y 
asiática.

Lombroso con sinceridad de sabio, ha establecido este hecho, no muy 
difícil de ser observado. Su estadística nos dice, que si en Lombardia 
.Italia germánica) se cometen 22 homicidios, en Calabria (Italia africana 
y asiática) 286. (i/ delito, sus causas y remedios, trad. Quirós, páginas 42 
y 48).

A la sangre sarracena,—dice Lombroso,—deben Córcega, Sicilia y en 
parte la Calabria, su intensa criminalidad homicida.

El número de los delitos de sangre en este como en otro caso se halla en 
relación directa con la inferioridad de raza.

Y bien, es esta raza inferior, mestizas de razas más inferiores aún, la 
que debemos rechazar de nuestro seno por instinto de propia vitalidad.

Ella muestra en nuestro país la misma acción irreverente con
tra el orden social y el derecho. No conocemos ninguna estadística de 
los delincuentes de la ciudad de Buenos Aires clasificados por origen étni
co. Pero empíricamente, podríase afirmar que el ochenta por ciento de 
ellos llevan apellido italiano, subre todo los que tienen que rendir cuenta 
de los crímenes más atroces. Basta leer la crónica de policía de los pe
riódicos para formar convicción. Es un ochenta por ciento á cargo de 
Calabria, Nápoles y Sicilia, esto es, de la regiones donde el pueblo se 
amotina contra las autoridades sanitarias que luchan actualmente contra el 
cólera, agrediendo á médicos y estudiantes y asaltando los hospitales para 
reivindicar enfermos y cadáveres, cuando en otras ocasiones no idolatra á 
un Musolino.



RESÚMEN GEOGRÁFICO MILITAR DEL CHACO 
ARGENTINO

Hace cincuenta años un francés, notable hombre de cien
cia, que residió diez y ocho en la Argentina, aldará luz una 
obra fruto de sus estudios en el territorio, decía: «Que tenía 
fé profunda en el porvenir de un país que quizás asombra
ría un día al mundo por el espectáculo de su potencia y de 
su prosperidad».

Al inaugurarse la exposición agro-pecuaria de 1910 el 
doctor Frers dijo: «Diez años de glorioso batallar por la 
independencia; cuarenta años de dolores, de anarquía ó des
potismo; y solo medio siglo de trabajo fructífero. Hé ahí la 
última síntesis de nuestra historia. . .

«En veinte años se ha realizado el salto prodigioso que 
hoy atrae las miradas del mundo y cuya altura se mide con 
cuatro cifras: siete millones de habitantes; un valor de 
mil quinientos millones de pesos en ganado; diez y ocho mi
llones de hectáreas bajo el arado y un comercio exterior 
que suma setecientos millones de pesos oro.»

Podría haberse añadido los millones oro en depósito en 
la Caja de Conversión.

Cuando el poeta-profeta dijo:
«Silencio que al mundo asoma
La gran capital del sur,»

las risas de desdén con que muchos saludaron sus pa
labras las vemos ahora trocarse en aplausos al ver la reali
dad en la segunda ciudad del mundo latino.
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Y bien, si la ganadería y la agricultura son las colum
nas base del progreso nacional; si son las fuentes-madres 
de nuestra prosperidad, pues con la ganadería empezó nues
tra riqueza y con la agricultura su desarrollo, todos nues
tros progresos sucesivos en todos los órdenes, ya materiales, 
ya morales, institucionales ó intelectuales, se han asentado 
sobre ellas.

Para el desarrollo de esas fuentes de riqueza y las con
secuencias de su bienestar moral era imprescindible 
primero conocer el territorio, conocer el país, suprimir 
lo ignoto, pues es por donde se consigue la seguridad y 
tranquilidad que requieren el capital y los brazos que lo 
muevan.

Por esto es que los exploradores que se lanzaron al 
desierto en los diversos rumbos de la república, para 
darla á conocer gráficamente, son sus benefactores en pri
mera línea y no puede ni debe olvidarse el nombre de los 
argentinos que siguieron las huellas de los descubridores, 
conquistadores y misioneros españoles.

Los Moreno, los Fontana, los Lista, los Moyano, los 
Zeballos, los Holemberg, los Linch, fueron precursores á 
la ocupación militar, la que ha tenido, tanto al sur como 
al norte, sus meritorios expedicionarios; habiendo sido 
todos y todas fuerzas concomitantes para incorporar á la 
civilización fértiles regiones.

Los territorios del sur ya no son misteriosos y están in
corporados de lleno á ella; los del norte tampoco lo son, más 
falta en ellos aún la seguridad que da la verdadera civili
zación.

Así pues, hay que terminar en el norte la obra empren
dida: he aquí la razón principal de este trabajo: contribuir 
aunque sea en molécula á la realización de un bien geográfico 
que implica bienestar en la economía social argentina.

No hay progreso en un territorio sin su posesión defini
tiva y sin su conocimiento prévio.

La conmemoración del centenario puede decirse que más 
que una fecha revolucionaria, rememora los tres siglos de 
invasión europea, habiéndose empezado por un solo factor 
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(la España), para terminar con todos los factores europeos, 
y á éstos asimilarlos por la ley del medio,—haciendo el 
molde propio, nacional.

Toda nuestra historia se puede decir que son evolucio
nes del europeismo en el medio, y el nacionalismo que nos 
conviene no es nada más que conservar lo bueno de lo 
que va quedando, luchando por salvarlo, y alentar para 
que se vaya creando y formando lo mejor.

Del primer factor hay que conservar por siempre el idio
ma, la religión y el hogar en sus bases ó esencia.

Somos, pues, la continuación de la cadena de la civiliza
ción siendo solo la continuación de la Europa al recibir sus 
excesos de población, sin por esto decir que no tengamos 
nuestros crisoles para fundirla y darle nuestra ley: nuestra 
ley que en la parte moral se ha engendrado de los mismos 
elementos europeos adaptados aquí.

Terminemos por tanto la preparación del territorio ar
gentino para ir arraigando todos los elementos que lleguen 
de los diversos climas y tierras, y que no haya más en la 
República lugar inseguro, ni lugar con indios donde no lle
gue la autoridad nacional, ó se puedan fácilmente substraer 
á ella.

** *
En el centro de la América Meridional, en las depresio

nes y valles que forman las cuencas de los grandes ríos en 
sus nacientes, en la parte que se extiende hacia la izquierda, 
al oriente de los últimos contrafuertes de los Andes y al 
occidente del río Paraguay hay una vasta región que perte
neció al virreynato de Buenos Aires; región que conserva el 
nombre incásico de Cha-cú, pues es sabido que hasta ahí 
alcanzó la influencia relativamente civilizadora de los qui- 
chúas, ó más bien dicho, su conocimiento desde que se subs
trajo á su dominio debido á la potente vegetación natural.

Chaco, cha-cú, es palabra onomatopéyica que signilica 
más ó menos: para penetrar hay que abrir picada.

Esos parajes sirvieron de arrinconamientos sucesivos de 
los indígenas que corridos de lo exterior, del circuito del 
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continente, debido á emigraciones de nuevas naciones, bati
das, se iban internando, corriéndose tierra adentro.

El sol que cae de lleno en esa comarca unido á las aguas 
abundantes que la cruzan ha producido la fertilidad que 
se traduce en exhuberancia de árboles y plantas de todo gé
nero: desde las fieras y reptiles hasta los animales de caza 
y los pájaros de bello plumaje y sonoro y agradable 
canto.

Desde el algarrobo, el quebracho, el jacarandá, los palos 
santo y rosa, hasta las plantas textiles, enredaderas de fibras 
suaves y gruesas y las que producen los tintes de colores 
fuertes con se impregnan los tejidos.

Desde el puma y el jaguar hasta el quirquincho, la nu
tria, el ciervo, el papagallo, el mistol, tordos, torcazas, pi
caflores y zorzales. Próximamente seiscientos mil kilóme
tros cuadrados es lo que da el cálculo á toda la región cha- 
queña.

Desmembrado el virreynato tocóle una parte de ella á Bo- 
livia, otra al Paraguay por fallo limítrofe, quedándonos nos
otros con algo más de la tercera parte. En esta región está 
lo que podíamos llamar la mesopotamia tropical Argentina: 
la región comprendida entre el Bermejo y Pilcomayo, meso
potamia característica como característica es la mesopotamia 
oriental comprendida entre el Uruguay y el Paraná, y ca
racterística lo es también la mesopotamia del sur. compren
dida entre el Colorado y el Río Negro.

Bien, el núcleo argentino comprendido históricamente en
tre esta última mesopotamias y los contrafuertes andinos, en
tra después de la centuria de Mayo en plena época agrícola é 
industrial, teniendo al sur del Río Negro en la Patagonia. la 
gran reserva ganadera del porvenir; y la fuerte porción de 
la raza argentina que se forme ahí será un contrapeso, por 
sus cualidades, á las del norte y centro de nuestro mismo 
país.

En la parte del Chaco que definitivamente nos corres
ponde hay según cálculos variables, de veinticinco mil á 
treinta y cinco mil indígenas de todo sexo y edad.

Aceptemos cuarenta mil y de estos el 8 °/0 será de armas
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llevar ó sea cinco mil, jamás juntos, siempre dispersos por 
la necesidad de vivir.

La naturaleza del terreno, formando lo que propiamente 
se llama esteros—sobre los cuales no puede radicarse nada y 
menos el hombre civilizado, debido ai esparcimiento de las 
aguas por la impermeabilidad del suelo; aguas que se ex
panden por tener cauces profundos, encajonados, por donde 
corren—unido esto á los indios alzados, nómades que viven 
de la caza y de la pesca, son Jas dos causas fundamentales que 
impiden el progreso del Chaco,—y el Chaco se poblará en 
proporción á su seguridad. Con la población europea vendrá 
su cultivo y por ende todo lo demás.

Estudiar y ejecutar los medios de suprimir esas dos 
causas funestas es lo necesario, lo que se impone.

** *
Los conquistadores españoles que venían por el Pacílico 

y los que se internaban por el Atlántico hicieron desde los 
primeros tiempos por ponerse en comunicación; móvil á 
que obedecieron las expediciones de Ayolas, Irala. Nuílo de 
Chaves; después hubo el deseo de conocer la región, de des
cubrir sus misterios, de examinar la navegabilidad de sus 
ríos, y de catequizar al Dios cristiano á los naturales; de aquí 
las otras empresas y las de los misioneros jesuítas y francis
canos como los padres Patino, Morillo, Lozano, San Fran
cisco Solano: los trabajos de Arias, Matorras. Cornejo, etc., 
en la época de la colonia; y mucho después, ya obtenida la 
independencia, los trabajos de Roldán, Fontana, Araoz. Iba- 
ceta, Baldrich y otros, y las expediciones militares, grandes 
y pequeñas, siendo la principal la del general Victorica 
en 1884, ha un cuarto de siglo, como obra de conjunto, co
mo suma de sumandos, como que lo fué para la exploración, 
ocupación y dominio de todo el chaco argentino, recorrién
doselo en efecto en todas las direcciones.

Las expediciones siguientes han sido y son complemen
tarias y de policía para garantizar vida y haciendas.

Y en eso estamos.
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Si de los trescientos mil inmigrantes que nos vienen por 
año calculamos doscientos mil que queden como remanente; 
y de estos hecha la distribución en provincias y territorios 
del sur, conseguimos que expontáneamente, por atracción, 
se traslade un mínimum al norte, quince, veinte mil, diez 
mil, en pocos años quedaría resuelto el problema del Chaco 
y el 9 de Julio de 1916 la mesopotamia tropical estaría 
de lleno formando parte integrante del progreso nacional; 
pues los cuarenta mil indígenas no serán nada para luchar 
en el sentido étnico con los sesenta mil ó cien mil europeos 
que se internen, se involucren, se amalgamen en el territo
rio, produciéndose el predomio por ley de superioridad in
teligente.

Y para que se trasladen los inmigrantes no hay que dejar 
de mano ni un momento las obras públicas emprendidas 
ó á emprender; por lo que resulta que el problema del Chaco 
es como todo el problema nacional: poblar con inteligencia 
y repartiendo las tierras.

No es un solo camino el que hay que tomar sino múlti
ples vías converjentes á un tin.

La ocupación definitiva delimitando el norte argentino 
para de una vez ser dueño de lo nuestro é impedir contactos 
perjudiciales tiene que llevar aparejada la limpieza y cana
lización de sus grandes y pequeños ríos, profundizando sus 
cauces no solo como medio de comunicación fluvial, sino tam
bién como drenaje de higienización, para lo sual se levanta
rían las orillas; viniendo después los canales laterales que 
complementen la obra de riego é higiene; la continuación de 
las vías férreas sin paralizarlas, puesto que son el gran vehí
culo moderno del progreso y las empezadas son los ejes de 
las que vendrían después; la explotación racional de los bos
ques haciendo que se haga en sentido longitudinal-trans- 
versal, para que resulten picadas, bases de nuevos caminos; 
las colonias mixtas y las industrias que á su sombra tienen 
que desarrollarse necesitando brazos, empleándose por con
siguiente á los indios adultos y á los maduros, lo mismo que 
en los obrajes; la obra evangélica y educativa simultánea
mente, recogiéndose á todos los niños indígenas en edad esco-
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lar encargando á los misioneros de la tarea redentora de los 
que deben ser ciudadanos argentinos; colonias mixtas, bases 
de pueblos, es decir con extranjeros, indígenas, soldados 
retirados, y ahí cerca el fortín y la reducción; numerosas 
partidas volantes bien montadas á órdenes de inspectores 
cuya misión no solo sería atacar el desórden sino prevenir 
el delito y vigilar la venta de armas y expendio de bebidas; 
la aplicación de las leyes de vagancia á los indios como á 
todos los habitantes del territorio.

Estos y otros medios, todos convergentes á su fin, como 
radios que van á un centro desde donde á la recíproca se 
esparcen los rayos luminosos produciendo un circuito, hará 
que poco á poco auméntela pequeña densidad de la pobla
ción chaqueña.

La agitación y movimiento que produce la vitalidad 
por las obras públicas, facilitarán la adquisición de tierras 
en pequeños lotes, y asegurará los derechos á la tranquili
dad para el trabajo por las fuerzas militares y policiales 
coadyuvándose.

Actualmente en todo el Chaco entre cristianos é indíge
nas, tomando números redondos habrá sesenta mil (60.000) 
habitantes, como máximum, para doscientos mil (200.000) ki
lómetros cuadrados. Menos de un habitante por tres kiló
metros cuadrados. Los bosques impenetrables son cómplices 
délos bandoleros de toda especie; no hay salteador sin oca
sión. He aquí uno de los puntos del asunto.

Todo lo expuesto son esfuerzos á emprenderse no por 
separado sino correlativamente—factores de un producto— 
todo tiene que ser correlativo, y concurrente; solo hay que 
ver el orden de prioridad momentánea que impongan las 
circunstancias.

Es un error fundamental por tanto, decir y propagar que 
el Chaco se reducirá por medios aislados ó por los sistemas:

1. ° De la ocupación militar;
2. ° Las colonias indígenas;
3. ° Las misiones religiosas;
4. ° Las vías de comunicación.
Son modos unilaterales que fracasarán en la práctica.
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Para todos los medios concomilitantes indicados se pre
cisará dinero, pero la operación financiera que se hiciera re
sultaría altamente económica por sus próximos beneficios. 
Obras públicas y seguridad personal darán como corolario 
infinitos frutos buenos.

La ley de fomento, feliz idea sancionada por el H. Con
greso hará dos años, ya ha previsto los recursos para algu
nas obras; para otras pueden determinarse y poco importa 
emplear parte de las rentas generales desde que es con el 
primordial objeto de resolver fases de un problema como hay 
que encararlo prácticamente, cuánto antes, para que resulte 
su solución pronta y total.

¡Qué no haya más fronteras no deslindadas, indios que 
vaguen y asolen, terrenos pantanosos é inseguros!

Entonces, con las numerosas obras que aquí y acullá se 
desparraman por el territorio chaquense se acrecentará la 
ganadería y la agricultura con sus variados cultivos: se 
establecerán nuevas fuentes de ¡riqueza con los algodonales, 
tabacales, cafetales, apiscultura y floricultura: se utilizarán 
las maderas en sus variados empleos y el ramio y el arroz se 
cultivarán, como asimismo el comercio de pieles será una 
nueva industria.

En ésta breve reseña que presentamos, cuya razón está 
en las palabras explicativas que preceden el trabajo y cuyo 
título también sería: «Corto resúmen geográfico-histórico- 
militar sobre el Chaco Argentino», hemos tratado de expo
ner en los dos primeros capítulos lo que en libros y mapas 
se ha dicho y escrito como de más importante al respecto. El 
Chaco administrativo y el Chaco actual, exponen la manera 
como se gobierna el territorio. En el Chaco descriptivo sus 
riquezas y lo que sale más de relieve en el Chaco comercial; 
en el Chaco Hidrográfico sus grandes ríos y los trabajos que 
se han ejecutado; en el Chaco Histórico y en el Chaco Mili
tar los esfuerzos hechos para conocer é incorporar á la civi
lización esa región.

Hemos, por tanto, condensado lo que consideramos más
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importante é interesante del Chaco Argentino en relación á 
su actualidad y rememorando lo pasado.

Con el resúmen histórico hemos querido probar el interés 
que siempre ha despertado es* territorio; con el resúmen 
geográfico su importancia intrínseca, lo que sale más de re
lieve en la sinopsis comercial, con el resúmen administrativo, 
actual y militar, el estado presente de una faz del problema 
del Chaco.

Todo demuestra la justificación de los gastos para la ocu
pación garantida de esa región á la que podremos llamar un 
Edén, una vez que la mano del hombre vaya á completar lo 
que la Naturaleza le ha dado,

Y en consecuencia, toda la imperiosa necesidad de 
que con los medios pecuniarios se lleve á ella un plan sis
temático, múltiple, correlativo y simultáneo, que nos dé la 
posesión tranquila y segura de lo que ha costado tanto es
fuerzo y que es urgente complementar de una vez.

De lo expresado en el trabajo presentado manan como 
como más primordiales seis conclusiones:

Ia Militar. 2a Histórica. 3a Hidrográfica. 4a Mapográ- 
íica. 5a Apostólica y educativa y 6a de Vialidad.

La primera (militar). Que se lleve la línea de fortines 
del norte de la República, paulatinamente, al límite interna
cional, á la margen derecha del Pilcomayo; avanzándose al 
mismo tiempo y por fortines sucesivos por el lado de la 
provincia de Salta y del río Paraguay. Así llegaremos á 
tomar posesión definitiva de lo nuestro y á evitar contactos 
perjudiciales. Esto puede efectuarse paralelamente con los 
trabajos de las comisiones de límites. (Lo de contactos 
perjudiciales se refiere á que los indios alimentan como un 
reguero las invasiones pasando de un lugar á otro).

La segunda (histórica) concerniente á una acción de jus
ticia, como es la de que se de preferencia en los nombres de 
nuevas fundaciones á los de aquellos que se sacrificaron en 
pro del conocimiento del territorio, como que esos nombres 
recuerdan á los beneméritos de la civilización.

6
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La tercera (geográfica ó más bien hidrográfica). Para 
que se ponga en ejecución cuanto antes lo propuesto por los 
ingenieros Lange y Henri para el río Bermejo, resultado de 
estudios científicos; y que se emprendan estudios del mismo 
género para todo el Pilcomayo poniéndose en ejecución todo 
lo que se proponga; puesto que los estudios Krausse-Ayala, 
no obstante su importancia, son parciales y para llenar una 
misión. Ejecutado lo propuesto al mismo tiempo que una 
obra hidráulica ó hidrográfica es también una obra de hi
giene. Esto se enlaza con la primera conclusión.

La cuarta (mapográíica). Que siendo necesario acabar 
de conocer el territorio y hacerlo conocer á todos gráfica
mente, se confíe al Instituto Geográfico Militar el releva- 
miento de un mapa, de acuerdo con el Instituto Geográfico 
Argentino, y previo reconocimiento del terreno por varias 
comisiones de oficiales, dado que los últimos mapas que hay 
son muy deficientes.

La quinta ^apostólica y educativa). Para que con arre
glo al inciso 15 del artículo 67 de la Constitución Nacional 
se estimule la conversión al cristianismo en su faz católica 
de los niños indígenas, haciéndose esto simultáneamente á 
la enseñanza primaria de los mismos; ya que por circuns
tancias especiales la duplicidad de esta enseñanza conviene 
estimular la hagan los misioneros. La ejecución de esta 
conclusión corresponde al Consejo Nacional de Educación.

La sexta (de vialidad). Para que se fomente todo lo 
que atañe á vías de comunicación en el territorio: vías 
férreas y toda especie de caminos: éste es un factor 
que es supérfluo ponderar para impulsar el progreso. 
Así, por ejemplo, conviene que la explotación de los bos
ques se haga conforme á un plan que facilite la apertura de 
nuevos caminos con arreglo á instrucciones que dicte el Mi
nisterio de Agricultura.

Si la historia de la civilización puede ser la historia de 
las vías de comunicación, podemos decir que la historia del 
progreso en la Argentina es la historia de su viabilidad, suce
diendo lo mismo en cada fracción del territorio nacional.

José H. Rosen di.
Buenos Aii’es, 1910.



LA URBANIDAD LITERARIA Y EL RETRATO
DE GARAY

Necesito explicar la causal de este escrito, y me anticipo 
á pedir escusas al lector si me veo forzado á volver sobre un 
tema trillado, en el cual he dado ya mi opinión en dos tra
bajos de crítica histórica: La iconografía de Juan de Garay 
y El supuesto retrato de Garay.

En el preámbulo de la última disquisición hacía notar 
precisamente la forma airada y descortés usada para con
tradecir mis observaciones, á fin de que el lector imparcial 
decidiera si «había negado á tontas y locas con criterio em
pecinado y superficial», según aseguró extremando el ati
cismo de su lenguaje el más calilicado de mis contendores, 
con violación de elementales reglas de cortesía y urbanidad 
literaria.

Desgraciadamente la oportuna advertencia no fue escu
chada, como acabo de constatarlo en una vacilante y difusa 
réplica que el escritor aludido ha publicado bajo el título de 
Juan de Garay y su retrato f1).

(1) Manuel M. Cervera, Juan de Garay y su retrato. Buenos Ai
res, 1911.

Su autor don Manuel M. Cervera reincide pues á sabien
das en dichas faltas de consideración, abusando de términos 
excesivos que, en el vocabulario déla cortesía entre la buena 
sociedad son intolerables.

Quiero dejar constancia del hecho no para tentar una 
justa revancha—que no sería difícil porque ninguna prueba 
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positiva se exhibe, — sino para que se conozca la manera 
inusitada con que se pretende atacar y desacreditar una 
crítica serena é impersonal en la cual, sin violar las prácti
cas impuestas por la cultura, pude lanzar la fina ironía del 
epigrama rectificando errores palmarios ó ante alguna de 
esas suposiciones candorosas que ponen la sonrisa en los 
puntos de la pluma, con ese apasionamiento intelectual que 
un crítico francés llamó la haine d’un sof livre.

El propio señor Cervera así lo reconoce en la página 133 
de su reciente publicación diciendo: «el señor Leguizamón 
ha procurado por todos los medios, llevar con precisión y al
tura sus opiniones».

Y, sin embargo, olvidándose de esa franca confesión, 
cuando acomete la tarea de rebatir mis argumentos y se es
trella en las probanzas documentarías prolijas y contunden
tes que lo estrechan en un círculo ineluctable, pierde la 
serenidad tan necesaria al debate y no encuentra más airosa 
salida que destilar aquí y allí, su mal humor y su inconte
nido fastidio contra el culto adversario—que ni siquiera le 
nombró al reclamar de su falta de mesura—arrojándole ca
lificativos como los siguientes que espigo al pasar: « Subter
fugios é insinuaciones malignas, insidias, acrimonias, argu
cias, futilezas, sofismas, argumentos insidiosos y sofísticos, 
etcétera» í1).

(1; Conf. Ob. cit. págs. 62,129,130, 181 y passim.

Difícilmente ha de encontrarse, ni aúnen ciertos e-scritos 
de usanza curialesca, una forma más pedestre para discutir 
un modesto punto histórico como el del supuesto retrato 
del atrayente conquistador, y quien así discurre invalida 
voluntariamente sus razones y no puede reclamar los hono
res de una controversia.

Refiriéndose á estos desvíos de los debere del mutuo res
peto ha dicho un historiador argentino con la gracia y la 
fuerza de su estilo admirable:

« La cultura y la belleza déla forma son á las ¡deas lo que 
el plumaje á esas raras aves del trópico. Faltando ellas, falta 
hasta la razón. Con gritos destemplados ó ataques inmoti-
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vados son insoportables la verdad y la justicia mismas; 
porque los hábitos sociales y las reglas literarias, si bien no 
gobiernan las pasiones humanas, los celos agenos y el propio 
amor propio, imponen ciertos deberes de mutuo respeto y 
cortesía, cuya violación quita favor y consideración pública 
y privada á quienes los quebrantan» í1).

El señor Cervera usa de un perfecto derecho al defender 
pertinazmente la autenticidad del famoso retrato, como yo 
lo tengo para sustentar las razones con que la negué. Pero 
su irritable vanidad no le autoriza para creerse depositario 
de la verdad, por más que haya hojeado sendos volúmenes 
y manuscritos ; pues mucho menos para adoptar deplorables 
desplantes polémicos, y no es menester recordar en la emer
gencia que se trata de un punto histórico sin trascendencia 
que está al alcance de quien tenga voluntad para investi
garlo.

Desde el comienzo de esta controversia se ha seguido la 
táctica de desacreditar con todo género de críticas, las obser
vaciones que molestaban á los creyentes de esa supuesta 
imágen del fundador de Buenos Aires, á las que contesté 
demostrando su absoluta falta de consistencia. Ahora se me 
acusa de silenciar los argumentos favorables del contrario, 
de trastocar y acomodar á mi intención las ideas de tercero 
y hasta de invocar representaciones de que no estaba in
vestido.

Nada de eso ha de encontrar el que lea mis escritos con 
espíritu desprevenido. Contra la prueba de inducciones y de 
simples posibilidades opuse la negativa rotunda del docu
mento fehaciente é intergiversable, así lo reconoció la crítica 
déla prensa al juzgarlos con benevolencia, sin una sola con
tradicción.

El cargo de haber invocado la representación de la Junta 
de Historia y Numismática Americana, es pueril y antoja
dizo; bien claro dije para evitar malentidos que, como miem
bro de esa corporación, á cuyo exámen sometió el retrato su 
propietario, me había interesado la averiguación del caso

(1) Vicente Fidel López, Refutación á las comprobaciones históricas 
I. pág. 6.
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siendo fruto de una paciente brúsquedalas observaciones crí
ticas que entregaba al público. No invoqué pues, semejante 
representación, que no se estila en dicho cuerpo y que no 
necesito por otra parte para exponer mis ideas.

Pero lo repito no buscaré el fácil desquite respondiendo á 
los cargos que no interesanal lector, limitándome á presen
tar como muestra sugerente de la manera como se contesta á 
mis fundadas observaciones, este típico caso de olvido de 
uno los principales argumentos del contrario.

Para demostrar una de las tantas incongruencias de las le
yendas de un retrato que se supone del siglo XVI—pero es
critas con caracteres modernos, comprobando así que era 
apócrifo,—dije que el título del «señor de Brazo fuerte» que 
ostenta una de ellas, debió sacarlo el inhábil falsificador de 
la nota ilustrativa agregada por Angelis en la primera edi
ción del manuscrito de Ruidiaz el año 1835. Y añadí pun
tualizando intencionadamente la perentoria afirmación:

«No recalco á humo de pajas estas noticias bibliográficas 
harto conocidas. Pero he visto confundir y propagar—por 
dos de los más acérrimos sostenedores de la autenticidad del 
ya famoso retrato—lo consignado en el códice de Ruidiaz con 
lo que le agregó Angelis por su cuenta en el índice de su edi
ción de 1835. El primero, casi contemporáneo de Garay, 
pues escribió en la Asunción en 1612, sólo le llama «Hidalgo 
vizcaíno»» (La Argentina, cap. XIX, pág. 110). En cambio, 
el comentador napolitano, para enmendarla plana á Bocous, 
dice «que procedía de una noble familia de Vizcaya cuyo 
cuyo primogénito tenía el título de señor de Brazo fuerte» 
(Indice geográfico é histórico. XXVI). Luego, ese título no 
«apareció en una Historia Argentina de Ruy Díaz de Guzmán, 
editada en 1612», como inadvertidamente opina el señor Cer- 
vera (Historia de Santa Fe, I, pág. 209), y lo asegura—con 
el agregado que se trata de un libro muy escaso—el señor 
Migoya García en La Vasconia. IV, núm. 135;—porque es 
sabido que la edición primera del manuscrito de Ruidiaz 
es la de Angelis, publicada en Buenos Aires en 1835 y está 
formada por tres copias: la de Leiva, la de Seguróla y la de 
Nadal, según lo previene el autor en el discurso preliminar.
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Por eso dijimos que ese título debió ser puesto en la leyen
da del retrato después de 1835» í1).

(1) Conf. El supuesto retrato de Gara!/, pág. 8, nota 1.
(2) Conf. üb. cit., págs. 78 y 105.
(3) Gregorio Ignacio Romero, Retrato de Juan de Garay, Disertación 

histórica en la Universidad católica, 1911, pág. 28-31.

Ante esta afirmación grave y categórica guarda silen
cio el señor Cervera y como si jamás hubiera sido formula
da, pasa de largo escribe con aire despreocupado lo siguiente:

«En la edición de de la obra histórica de Ruy Diaz 
de Guzmán, y en un escrito agregado á ella se dice, según re
ferencias de quienes han visto este ejemplar: «Juan de Garay 
nació en Bilbao de una noble familia de Vizcaya, cuyo pri
mogénito llevaba el titulo de señor de Brazo fuerte». El 
doctor del Portillo reproduce en 1825 esta misma afirmación, 
sacada quizás de la cita anterior, y tras él Angelis y otros. 
Tenemos entonces, que desde mucho antes que se cono
ciera públicamente el retrato de Garay, á éste, ó mejor 
dicho al jefe de su familia se le daba el título de señor de 
Brazo fuerte» (*).

Y para ilustrar el argumento, se reproduce en el Apén
dice un escrito del señor Migoya García que es quien dijo ha
ber visto en una celda de los frailes de San Francisco, la rara 
edición de 161$ del libro de Ruy Díaz, tan rara que otros ojos 
no tuvieron la fortuna de verla jamás!

¿A qué conduce esta insistencia en seguir circulando la 
noticia falsa que nosotros comprobamos? ¿A quienes van á 
presuadir empleando semejantes recursos?...

Trelles denunció que Angelis había tomado la referencia 
de un manuscrito inédito atribuido al escritor cordobés Eu
genio del Portillo, que con el propósito de entroncarse á la 
descendencia del conquistador zurció una genealogía ab
surda, y al que un distinguido creyente en la autenticidad 
del retrato , acaba de rematar para siempre, poniendo de 
manifiesto el tejido de «las enormidades é invenciones fan
tásticas» del ridículo genealogista que hasta hace morir á 
su pretendido pariente ¡por la mordedura de un tigre! (1 2 3) 
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siendo fruto de una paciente brúsquedalas observaciones crí
ticas que entregaba al público. No invoqué pues, semejante 
representación, que no se estila en dicho cuerpo y que no 
necesito por otra parte para exponer mis ideas.

Pero lo repito no buscaré el fácil desquite respondiendo á 
los cargos que no interesanal lector, limitándome á presen
tar como muestra sugerente de la manera como se contesta á 
mis fundadas observaciones, este típico caso de olvido de 
uno los principales argumentos del contrario.

Para demostrar una de las tantas incongruencias de las le
yendas de un retrato que se supone del siglo XVI—pero es
critas con caracteres modernos, comprobando así que era 
apócrifo,—dije que el título del «señor de Brazo fuerte» que 
ostenta una de ellas, debió sacarlo el inhábil falsificador de 
la nota ilustrativa agregada por Angelis en la primera edi
ción del manuscrito de Ruidiaz el año 1835. Y añadí pun
tualizando intencionadamente la perentoria afirmación:

«No recalco á humo de pajas estas noticias bibliográficas 
harto conocidas. Pero he visto confundir y propagar—por 
dos de los más acérrimos sostenedores de la autenticidad del 
ya famoso retrato—lo consignado en el códice de Ruidiaz con 
lo que le agregó Angelis por su cuenta en el índice de su edi
ción de 1835. El primero, casi contemporáneo de Garay, 
pues escribió en la Asunción en 1612, sólo le llama «Hidalgo 
vizcaíno»» {La Argentina, cap. XIX, pág. 110). En cambio, 
el comentador napolitano, para enmendarla plana á Bocous, 
dice «que procedía de una noble familia de Vizcaya cuyo 
cuyo primogénito tenía el título de señor de Brazo fuerte» 
{Indice geográfico é histórico, XXVI). Luego, ese título no 
«apareció en una Historia Argentina de Ruy Díaz de Guzmán, 
editada en 1612», como inadvertidamente opina el señor Cer
vera (Historia de Santa Fe, I, pág. 209), y lo asegura—con 
el agregado que se trata de un libro muy escaso—el señor 
Migoya García en La lasconia, IV, núm. 135;—porque es 
sabido que la edición primera del manuscrito de Ruidiaz 
es la de Angelis, publicada en Buenos Aires en 1835 y está 
formada por tres copias: la de Leiva, la de Seguróla y la de 
Nadal, según lo previene el autor en el discurso preliminar.
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Por eso dijimos que ese título debió ser puesto en la leyen
da del retrato después de 1835» (r).

Ante esta afirmación grave y categórica guarda silen
cio el señor Cervera y como si jamás hubiera sido formula
da, pasa de largo escribe con aire despreocupado lo siguiente:

«En la edición de 161$, de la obra histórica de Ruy Diaz 
de Guzmán, y en un escrito agregado áella.sv’ dice, según re
ferencias de quienes han visto este ejemplar: «Juan de Garay 
nació en Bilbao de una noble familia de Vizcaya, cuyo pri
mogénito llevaba el titulo de señor de Brazo fuerte». El 
doctor del Portillo reproduce en 1825 esta misma afirmación, 
sacada quizás de la cita anterior, y tras él Angelis y otros. 
Tenemos entonces, que desde mucho antes que se cono
ciera públicamente el retrato de Garay, á éste, ó mejor 
dicho ai jefe de su familia se le daba el título de señor de 
Brazo fuerte» (*).

Y para ilustrar el argumento, se reproduce en el Apén
dice un escrito del señor Migoya García que es quien dijo ha
ber visto en una celda de los frailes de San Francisco, la rara 
edición de 161$ del libro de Ruy Diaz, tan rara que otros ojos 
no tuvieron la fortuna de verla jamás!

¿A qué conduce esta insistencia en seguir circulando la 
noticia falsa que nosotros comprobamos? ¿A quienes van á 
presuadir empleando semejantes recursos?...

Trelles denunció que Angelis había tomado la referencia 
de un manuscrito inédito atribuido al escritor cordobés Eu
genio del Portillo, que con el propósito de entroncarse á la 
descendencia del conquistador zurció una genealogía ab
surda, y al que un distinguido creyente en la autenticidad 
del retrato , acaba de rematar para siempre, poniendo de 
manifiesto el tejido de «las enormidades é invenciones fan
tásticas» del ridículo genealogista que hasta hace morir á 
su pretendido pariente ¡por la mordedura de un tigre! (3)

(1) Conf. El supuesto retrato de Garay, pág. 8, nota 1.
(2) Conf. Ob. cit., págs. 78 y 105.
(3) Gregorio Ignacio Romero, Retrato de Juan de Garay, Disertación 

histórica en la Universidad católica, 1911, pág. 28-81.



392 RENACIMIENTO

Nadie tiene el poder de revocar lo irrevocable; hace más 
de un cuarto de siglo que el erudito Trelles descubrió la 
patraña de ese título de señor de Brazo fuerte, y sin em
bargo todavía hay quien se atreve á sostener que á Garay 
ó al jefe de su familia se le designaba así por sus con
temporáneos...

Puede seguir creyendo el señor Gervera en la eficacia de 
«tales hechos que matan toda oposición»;—no me interesa ni 
me inquieta su certidumbre, y sin su beneplácito he de 
seguir pensando, en la buena compañía de Trelles y de Mitre, 
que el retrato es evidentemente apócrifo.

Entretanto conviene dejar constancia que se van apa
gando los briosos arranques de ayer; ya no se afirma papal
mente que esa efigie del guerrero anónimo fué pintada del 
natural, porque el fatídico 1584 de la imprudente leyenda 
evidencia que tal cosa no pudo ejecutarse desde que el sim
pático vasco era finado desde un año antes, lo que la despoja 
de todo valor como reliquia auténtica reduciéndola, en el 
mejor de los casos, á una obra de mera fantasía;—y hasta 
se reconoce por más de uno de los creyentes que las triples 
leyendas—vale decir el único dato serio que pudiera auten
ticarla—son también apócrifas.

Es cuanto necesito decir en este debate histórico, en que 
la inteperancia y la falta de galantería de mis contendores 
hizo degenerar en pleito curialesco con grave desmedro 
de la seriedad y la cultura literaria.

M a rti n i a no Leguiz amón .
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1911.
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La noche estival, pesada, sofocante amenazaba tormenta. 
Relámpagos lejanos fosforecían en el horizonte. Cargada de 
electricidad, la atmósfera tenía una estraña pesadez irrespi
rable.

A aquella hora la pequeña estación suburbana se mos
traba desierta. Los últimos trenes en que viajan los em
pleados y pequeños comerciantes habían pasado ya. De 
aquella hora en adelante el tráfico se hacía con mayores in
termitencias para cesar después de la una de la mañana, 
cuando el «tren délos teatros», lento, con lentitudes de can
sancio, deteniéndose en todas las estaciones, iba dejando 
por los pueblecillos que circundan á la metrópoli los trasno
chadores del vivir suburbano.

La proximidad de la tormenta hacía que aquella noche se 
viese la estación mucho más solitaria. En lo alto del semá
foro brillaba una luz roja; más lejos, en un paso á nivel, el 
ojo verde de una linterna rompía la obscuridad; de vez en 
cuando interrumpía el silencio la vibración de un timbre, 
seguida del tictaqueo del aparato telegráfico.

Por el andén, paseando de un lado á otro, inquieto y ner
vioso, tanto por la prolongada espera del convoy que había 
de llevarle á la ciudad como por la sofocación de la noche, 
Carlos entretenía su impaciencia contando las columnas de 
hierro que sostenían el cobertizo de la pequeña estación. 
•Una. . . dos.. . tres. . . nueve... once... doce... Entre las 
dos últimas se abría la boca de la escalera subterránea que 
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conducía al otro andén. Volvía atrás y recomenzaba la 
cuenta, once.. . diez... cinco... tres... dos.. . una.. .

Poco á poco ese trabajo mecánico de una aritmética apren
dida en la infancia calmó sus nervios y cansado por la larga 
espera se detuvo junto á una de las columnas, perdido en 
vaguedades, pensando sin voluntad.

Hacía ya varios años que habitaba aquel pueblecillo, 
sumido en la paz maravillosa de la aldea, sedante benefactor 
después de una ruda agitación moral. Había llegado allí 
una tarde de primavera en que llevaba en el alma el fer
viente deseo de la muerte; iba huyendo de la traición y del 
engaño, y en la inconciencia de su dolor subió al primer tren 
que halló, feliz con escapar de la metrópoli ruidosa, bajó en 
la estación aquella cuyo nombre, gritado junto á su venta
nilla, le despertó de un letargo doloroso, y echó á andar por 
las calles del pueblo, anchas calles sin empedrar, con huer
tas y jardines á ambos lados. La mañana era de primavera, 
brillaba el sol esplendorosamente, el aire estaba perfumado 
y ante la visión de una pequeña casita desalquilada, en me
dio de un jardincillo rebosante de rosas. Carlos detuvo sus 
pasos, pensó en la posibilidad de reorganizar su vida, en lo 
absurdo de la muerte, en lo esteril del sacrificio personal... 
Fué así como revivió, después déla tragedia sentimental de 
una hora lamentable, salvado por la visión de un jardín en 
primavera, alentado por la esperanza de hacerse un mundo 
aparte.

De esto hacía diez ó doce años y el ensueño se mantenía 
en pié, lejos de los hombres, en la quietud de la casita soli
taria, obstinándose en olvidar. ¿Lo había conseguido ya? 
Sí; podía afirmar que sí... El trabajo había sido rudo; pero, 
llevado á cabo por una voluntad paciente y obstinada, el 
milagro era un hecho. Quiso olvidar y olvidó; mezcló nom
bres, confundió hechos, inventó relaciones de sucesos fin
gidos con otros reales y así, al cabo de una docena de años, 
tenía la seguridad de no poder referirse á «aquellos días» 
con un dato exacto, con una indicación fidedigna.

Junto á la columna, mirando á lo lejos, como tratando 
de horadar las sombras, Garlos se decía:
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—¿A qué no eres capaz de recordarla? Has olvidado tanto 
y tan bien que ya no eres capaz de recordar con exactitud 
su rostro, el timbre de s?/ voz, su manera, su andar.. . ¿A que 
no?. . .

Oyóse á lo lejos el rumor de un tren en marcha, vibraron 
los timbres eléctricos, subió un disco rojo al semáforo y al 
rás del suelo pasó corriendo la luz blanca de una linterna de 
señales. Salieron dos ó tres personas de la sala de espera. 
Se aproximó el tren, con bufidos de vapor y trajín de hie
rros, pasaron la máquina, el furgón, varios coches y «ralen- 
tando» se detuvo al fin.

Carlos se dirigió á uno de los coches á tiempo que una 
señora abría la puertecilla. Galantemente se detuvo para 
dejarla bajar. En el encuentro se miraron. Fué una excla
mación sorda, un doble grito ahogado por la sorpresa de 
hecho inesperado.

—¡Carlos!
— ¡Usted!... ¡Tú!...
Hubo un momento de vacilación; la angustia se hizo 

grande, en el pecho de él, que trataba de recordar. . . Les 
separó un hombre, apresurado, que subió al tren, ya nue
vamente en marcha, después de la campanada que pareció 
despertarles de un largo ensueño...

El tren ya iba lejos; vagamente se advertía á la distancia 
el rojo farol del último coche cuando echaron á andar, uno 
al lado del otro, como en la inconciencia de un ensueño. Sa
lieron de la estación, atravesaron dos ó tres calles para 
llegar al fin frente á la casita de los rosales en flor, salva
dora un día, «aquel día» en que la traición y el engaño lle
vaban un corazón á la muerte.

Entraron sin decir una palabra, ella delante como si 
fuese por lugares conocidos.

Momentos después la lámpara eléctrica brillaba en el 
gabinete de estudio tamizando su luz la pantalla verde. Un 
círculo luminoso ponía una mancha blanca sobre el escrito
rio, dejando ver un libro abierto, la lectura interrumpida. 
La penumbra envolvía el resto de la habitación poniendo 
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como un velo sobre el rostro de la mujer, ocultándolo á las 
miradas de Carlos.

Fué ella, de pié junto al escritorio, de espaldas á la luz, 
la que rompió el silencio.

—Dijiste un día que me esperarías siempre.. . que po
día volver, porque tenías la seguridad de que volvería...

Hubo una pausa en la que ambos trataron de mirarse 
á los ojos, como para descubrirse su secreto

—Tenías entonces la seguridad de que había de volver... 
La voz adquirió tono de súplica, perdió la dolorida firmeza 
de los primeros momentos.—He vuelto..., ya lo ves..., 
he vuelto...

Calló nuevamente y la pausa fué más larga, más pro
longada. Los ojos de él, fijos en el rostro de ella, se abrían 
grandes, crueles, como una extraña interrogación.

Ya estoy aquí..., murmuró ella por fin.
Y el silencio se hizo de nuevo, largo, terrible; tan largo, 

tan trágico que ella sintió un extraño miedo correr á lo lar
go de su cuerpo y como vencida por enorme dolor, cayó 
sobre la silla que tenía á su lado, ocultando el rostro entre 
las manos, llorando...

Carlos pareció despertar. Se acercó á ella lentamente y 
con su voz de sonoro metal, fría, con lentitud casi criminal, 
habló á su vez:

— Estás aquí. Has venido, no sé de donde, resucitando 
de un pasado en el que no creía viviera nada ni nadie. Has 
vuelto á m; descubriéndome no sé como, exhumándome tam
bién del olvido á que yo me condenara. Estás aquí; tú lo 
has dicho: ya estás aquí. ¿Era inevitable, pues? Debía de 
serlo puesto que has venido... ¿Qué quieres?

Levantó ella la cabeza. En los ojos, através del velo que 
cubría el rostro, se adivinaban dos gruesas lágrimas.

—Vengo... —Su voz tenía una extraña timidez, incon
cebible en la que antes había hablado.—Quiero estar aquí, 
quedarme contigo, permanecer para siempre junto á tí... 
Junto á tí que eres bueno, noble, generoso...

Dio él un paso atrás y cruzó los brazos.
—Conmigo.. . Aquí. .. Pero, oye, dime. . ., —y adelantó 
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hasta poner la mano en su cabeza y obligarla á mirarle de 
frente, sosteniendo su mirada. —Díme, ¿quién eres tú?

—¿Yo? ¿quién soy yo?, exclamó ella. ¿No me reconoces? 
¿no me recuerdas?

Se hizo una pausa en lo que ambos se miraron muy lija
mente. Habló él.

—No; note recuerdo toda.... Sé que fuistes una causa, una 
parte de mi caída, una componente de mi fracaso; pero nada 
más. ¿Tu nombre? lo he olvidado. ¿El mal que me hiciste? 
no lo distingo entre los demás golpes que hirieron mi es
píritu en aquella época. ¿Resucitas de mi pasado trágico pa
ra abrir las llagas que ha cerrado el tiempo? ¿Vuelves para 
hundir más y más en ellos el puñal de los recuerdos?

—Vuelvo porque tengo tu promesa, porque estoy fatigada 
de la vida, porque hay en mi alma el dolor de la existen
cia. . .—Interrumpió sus palabras un sollozo.—Vengo por
que tengo tu promesa. «Vuelve, me dijiste, cuando la des
gracia te hiera, cuando el desengaño te doblegue haciéndote 
pensar en la muerte». Vuelvo. . . Dices que no recuerdas mi 
nombre, que olvidaste el daño prodigado por mi mano.. . 
Recíbeme, pues.. .

—¿Aquí?.. .
—Aquí.. . He tardado en descubrir tu retiro, ¡hace tiem

po que te busco!, y sólo ahora me ha sido posible dar con él. 
He llegado, deja que me quede, permite que haya en tu ho
gar un rinconcito para mí. . .

—Tú eres el recuerdo que vuelve y yo no quiero recor
dar. . .

—Yo no seré el recuerdo.. . Yo tampoco amo los recuer
dos, ¿para qué amarlos? Seré algo que empieza á ser y tú 
serás de nuevo, viviendo otra vida, diferente de la que has 
vivido hasta hoy, en tu soledad yen tu silencio.

Brilló un relámpago y un trueno se prolongó por los es
pacios, haciendo temblar la tierra. Inmediatamente el tam
borileo de la lluvia en los vidrios se hizo sentir, cada vez más 
fuerte, hasta oirse el golpe de la lluvia en la calle, en el 
jardín.



398 RENACIMIENTO

—Ya ves, dijo ella, llueve, no puedo irme. No me arro 
jarás á la calle... ¿Debo quedarme?

—¿Para qué? ¿Porqué?
—Para vivir y para hacerte vivir.. .
—No; no quiero, contigo vuelven los recuerdos, vuelve 

la angustia del ayer, vuelven los tormentos de una vida te
rrible. . . No...

Suplicó ella de nuevo:
—No seré el recuerdo... Sellaré mis labios.. . Jamás 

tendré una referencia para lo pasado... Seré para tí una 
mujer nueva, una mujer que pasa y se queda, que tú no co
noces, cuya vida ignoras.

Había tanto dolor en su voz, tanta angustia en sus ojos, 
que él tuvo un gesto de condescendencia:

—Quédate, pues... Quédate, pero, sin una palabra, 
sin que sepa tu nombre, sin que pueda relacionar tu rostro 
con los de los que un día me hirieron de muerte...

Cayó ella en sus brazos, llorando, y él pudo notar enton
ces que en sus cabellos brillaban numerosos hilos de plata: 
que su vestido era viejo, ajado. Y en su alma despertó un 
deseo de entrar en esa vida que se le ofrecía, sobreponién
dose á la cobardía de negarse al recuerdo.. .

Fuera, la lluvia, torrencialmente, acompañaba el llanto- 
de la mujer.

Ji AN Mas y Pi.



LA PIEDAD EN LA JUSTICIA

Mi padre me demostró que el sentimiento déla piedad se 
halla más profundamente arraigado en el corazón de la mu
jer que en el del hombre. Como mujer reclamo el derecho 
de desplegar el pendón de la piedad y hacer que flamee á todos 
los vientos en el campo de la justicia, del que parecía estar 
desterrado desde hace tantos siglos. Sí; en todos los tiem
pos, espíritus sectarios se han conjurado para inculcar en el 
pueblo el prejuicio de que la piedad no debe tener cabida en 
el alma de los jueces y han obtenido la más completa vic
toria.

Pero ¿ha ganado con ello la justicia? no lo creo. ¿Cómo 
podía llenar su misión con amplitud, con humanidad, si ella 
ahogaba la voz de la piedad que permite calcular por ins
tinto en un minuto, al igual que los ojos calculan las distan
cias, los sufrimientos materiales y morales, las consecuen
cias inmediatas y lejanas del castigo?

La justicia se vanagloria de querer equilibrar la pena á 
la falta; pero ¿cómo ha de lograrlo si rehúsa admitir que el 
mismo castigo puede imponer sufrimientos y engendrar 
efectos muy distintos según sean los individuos á los cuales 
se aplique?

Los hombres no son número. El mismo golpe que puede 
matar á una mujer en cinta, puede estropear para siempre 
á un niño, y quizá á un joven fuerte de veinte años no le 
cause más que una pequeña erosión. ¿Cómo entonces se 
pretende aplicar un castigo igual en los tres casos?
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Juzgar á los hombres haciendo abstracción de sus condi
ciones físicas y morales, equivale á colocarse fuera de la na
turaleza, es obrar como aquella madre de la fábula que para 
no hacer distinciones de sus hijos daba á todos los mismos 
alimentos yen igual cantidad, aunque los unos eran apenas 
de destete y otros estaban en edad de contraer matrimonio.

Sus castigos en efecto, aumentan en severidad proporcio
nalmente dentro del concepto de que la víctima ha debido 
sufrir mayores consecuencias del delito, aunque el criminal 
se halla por lo común en la imposibilidad de medir todo el 
alcance del acto que comete con lijereza, furtivamente, presa 
de la pasión ó del miedo, mientras que el juez dispone de 
semanas, meses y años para apreciar las ulterioridades de 
sus sentencias. En esto estaba el verdadero problema déla 
pena y así lo han comprendido los buenos jueces, tales como 
Magnaud y Albance, cuya alma y cuyo corazón sustraen del 
peso aplastante de la letra muerta del código.

La segregación celular, el alejamiento de la familia, la 
imposibilidad de continuar sus tareas que constituyen el 
martirio más grande de la cárcel, no tienen el mismo valor 
para todos. Soy socialista; sin embargo, las leyes igualita
rias no me sustraen hasta el punto de creer que las horas 
robadas á mi trabajo, á mi vida, que los días y los medios 
profesionales robados á un abogado intrigante cualquiera, 
tengan el mismo valor que las horas y los días de un gran 
escritor—Gorki por ejemplo—que con un breve trazo de 
pluma puede hacer gozar, llorar, estremecer un mundo en
tero durante siglos.

Y aparte de estas distinciones, que quizá parezcan sutiles 
examinadas á la ligera y superficialmente, quién negará que 
la vida de una madre cuyos hijos pequeños todavía recla
man á cada momento sus cuidados, no será enormemente 
más preciosa y necesaria á sus hijos, á su familia, á la so
ciedad que la de un snob cualquiera, cuya única ocupación es 
hacer dansar damas galantes y permitirlas invocar que de 
los cielos caiga el rayo sobre cada sentimiento de piedad 
que pueda experimentar la muchedumbre? ¿Quién podrá 
dudar por un momento que dos años de ociosidad forzada, 
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en una celda solitaria serán dos, tres, cien veces más graves 
que para un ser cualquiera, para una madre sedienta de las 
caricias de sus hijos que ve su vergüenza caer sobre ellos; 
que prevee cada día que pasa, todos los peligros que corren, 
confiados como deben serlo por causa de su delegación, á 
manos extrañas, á personas indiferentes, á tutores, curado
res y abogados que disfrutan su fortuna? ¿Quién dudará que 
las consecuencias serán diez veces más terribles en este caso 
que en el de un hombre que nada lo liga á la vida?

¿Por qué y cómo no tener en cuenta las consecuencias 
enormemente más graves del castigo, de la intensificación de 
un dolor al imponerle la pena? La ley ha comprendido en 
tal forma la necesidad que todo niño tiene de su madre, que 
castiga á la madre que abandona sus hijos. ¿Cómo el mis
mo código puede incurrir en una acción que es por si mis
ma un crimen, para castigar un otro crimen y mejorar un 
culpable?

En la China, donde la detención y la reclusión no se 
conocen, no existe más que una pena que coloca al conde
nado en la imposibilidad de llenar sus deberes para con su 
familia; esa pena es la de muerte; la ley exceptúa por ejem
plo á los padres ó madres de numerosas familias y los hijos 
de padres ancianos para que ellos puedan proveer á las ne
cesidades de los suyos.

Y es tan evidente que el valor del tiempo varía según 
las condiciones individuales, que el estado moderno, pese 
á sus tendencias igualitarias, ha debido reconocerlas en el 
ejército. En otros tiempos los casados estaban excentos del 
servicio militar. Hoy que los casamientos se contraen muy 
tarde, esa distinción no tenía casi motivo de subsistir; son 
los hijos únicos que están eximidos ó el primogénito de una 
numerosa progenie. Además el servicio puede deferirse 
cuando los jóvenes se hallan terminando sus estudios. Sig
no evidente de que el Estado reconoce al tiempo, según las 
circunstancias, un valor muy distinto.

¿Por otra parte, qué prueba mas convincente del valor 
variable del tiempo, de la vida misma, que el suicidio? 
Cuotidianamente los diarios nos refieren que hombres, niños,
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mujeres han suprimido voluntariamente su existencia, por 
causas á veces fútiles, un exámen fracasado por ejemplo, ó 
que siendo más serias, un amor extraviado, deudas, quie
bras etc., dejan indiferentes ó apenas alteran á los otros.

El alma humana es bien misteriosa y las incidencias de 
la vida la complican aun más.

Entonces, ¿cómo equilibrar con justicia la pena á la fal
ta, si la sensibilidad al castigo es en tal forma distinta, 
si tan distintas pueden ser las consecuencias de un misma 
castigo?

La psicología ha procurado en los últimos tiempos esta
blecer las leyes que rigen la mayor parte de estos fenómenos: 
ha demostrado que en ciertas edades, en ciertas regiones se 
es más sensible que en otras. Será muy difícil que el códiga 
pueda tener en cuenta estas leyes. Más fácilmente podrá re
conocer las diferentes consecuencias de la pena creada por la 
situación familiar y social del condenado, como las reco
noce para un ciudadano que debe servir á su patria.

Mientras esperamos esos códigos sobre los cuales poda
mos regularnos como sobre goviómetros científicos, dejé- 
mosnos guiar por la piedad, esa instintiva y natural com
prehensión del dolor humano. Como todos los sentimientos 
instintivos ó inconscientes ella es muchas veces más previ
sora y segura que la razón, de la que es un fiel exacto.

Su simpatía se dirige siempre instintivamente hacia el 
punto del horizonte donde hay un dolor que calmar, una in
justicia que reparar.

Y que se nos diga que si nos dejamos guiar por la piedad 
todos los criminales serán absueltos, aun los más peligro
sos para su familia y para la sociedad. No; esta misma pie
dad que nos hace extremecer de horror ante la idea de que 
un niño sea privado por la justicia de una madre que lo 
ama, nos induciría á prolongar la pena ála verdadera bestia 
humana que ha sido siempre la desolación de su familia y el 
terror de su país.

Porque la piedad no es la expresión de ese banal senti
mentalismo con que se la confunde tan á menudo. No es el 
horror que nos domina ante las desgracias; es lo que los 
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chicos llaman humanidad, es el sentimiento que nos hace 
extremecer ante un mal causado por los hombres y que los 
hombres deben reparar. Bajo estos velos de apariencia ca
prichosa y fantasista, lo mismo que bajo los del amor, se 
esconde una profunda necesidad de la vida y de la especie; 
la necesidad de que el individuo sea considerado y juz
gado dentro de su marco, en su vida real y no como una 
abstracción.

Es á la nueva escuela que corresponde el honor de haber 
popularizado arrancando de puntos de vista distintos, la idea 
de que el criminal y no el crimen debe ser sometido al fallo 
del juez. Es así que esta escuela, la que despojándose de 
todo doctrinarismo absoluto ha reclamado para los crimina
les natos la pena indeterminada y aún la relegación perpe
tua, inscribe en su programa la palabra piedad. Es ella la 
que demanda que el sentimiento de piedad, que es la ex
presión y la síntesis de todo ese complicado trabajo del es
píritu humano por el que podemos ver y preveer las conse
cuencias de todo lo que un acontecimiento doloroso puede 
originar en la vida de nuestros semejantes, y que es el más 
noble, el más alto sentimiento que une á los hombres entre 
si—sea considerado no como una antítesis sino como el com
plemento necesario de la justicia.

Gina Lombroso.



EL CRISTO DE RENCA

TRADICIÓN PUNTANA

•A mina Manuela*.

La noche cerraba aún.
Con paso seguro, la filosa hacha al hombro, un anciano 

avanzaba por entre el espeso monte de talas, algarrobos y 
atamisquis que bordea el puntano caserío de Renca.

Leñador desde la infancia, la ceguera repentina que obs
cureció su vida en plena juventud, no le privó la práctica 
rutinaria del oficio.

El bosque y él eran hermanos: Huérfano, su solitario ve
getar arraigó entre esos árboles que le hablaron de belleza, 
de bondad, de plenitud, de protección, de voluntad de 
vivir.

¡Cómo se defendían! ¡Y qué ejemplo de valiente adap
tación recibía la vida del mísero, herida al comenzar! Las 
laderas de las sierras requemadas y sedientas perdían el 
escaso verdor: la flor de seda, el ojito de gringo, la jarilla, 
el poleo morían. Tan sólo la yerba de la piedra, el retor- 
tuño y las tunas vestían las peñas mientras que en los hue
cos se refugiaban mimosos los heléchos y claveles del aire.

Pero el monte de Renca, su monte amado, seguía ver
deando. Las raíces hendían poderosas la seca tierra hasta 
dar en el agua; las ramas retorcidas y las hojas espinosas 
cantaban álos ojos la trágica lucha. Y el cieguecito acari
ciaba el follaje triangular del siempre verde peje, cuyas 
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zarlo. Es que por encima del principio escrito está la con
ciencia de los destinos futuros de la sociedad argentina, 
orientada en el apotegma sentenciado por el genial Sar
miento como principal factor de su grandeza moral.

Y bien, si nuestra Constitución no dijera en la última 
parte de su artículo 5o que el gobierno federal garantizará á 
las provincias el cumplimiento de lo preceptuado en la pri
mera parte del mismo; si la imposición fuera de tal natura
leza que no dejara lugar á la menor disquisición jurídica 
constitucional, ante la evidencia de los resultados obtenidos 
y ante la visión de los que se conquistarían, ¿porqué amor 
á la ficción no se ha de aceptar de una vez por todas esa 
intromisión civilizadora del poder nacional en las provin
cias?

Sabe el país cuantos niños en edad escolar dejan de con
currir actualmente en toda la la República á los institutos 
educacionales? La estadística varía de una á otra provincia, 
pero aún en aquellas como Entre Ríos, donde se presta tanta 
atención á la educación pública, el porcentage es alarmante; 
¡cómo ha de ser asombroso ese promedio de niños analfabe
tos en estados de difícil situación económica ó donde las 
rentas se insumen en el sostenimiento de apuntaladoras po
licías! Y la condición del maestro, y la edificación escolar y 
hasta la salud moral de núcleos de poblaciones que surgen de 
un día para otro, en plena pampa ó entre mares de cultivo, 
no se modificaría radicalmente?. Pero, sí hasta ciertas ver
güenzas públicas—como la ofrecida por una provincia andi
na que adeudaba hace pocos años veintidós meses de sueldo á 
los maestros—se lograrían evitar para honra del buen nom
bre administrativo del país!

Un cerebro de alta mentalidad, tal vez uno de los intelec
tuales de más fibra que enorgullecen el nombre de la nación, 
ha levantado sin absurdas cobardías el pendón de la tenden
cia nacionalista en materia educacional. El doctor José Ma
ría Ramos Mejía es ese espíritu clarovidente que pretende 
añadir á su reputación de estadista la ejecución de tan mag
no pensamiento.
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Dr. J. M. RAMOS MEJIA
PRESIDENTE DEL C. N. DE EDUCACIÓN

¿Lo conseguir;!? Creemos ;i nuestros hombres que ejer
cen el gobierno en las provincias, fuera ya de la influencia 
perturbadora que alejó;! los antepasados provincianos desús 
contemporáneos porteños. No se busca en esta segunda 
centuria de vida constituida el predominio de tendencias po
líticas ó de personalismos que se creyeron salvadores de la 
patria. Se anhela hacer práctico el ideal de civilización que 
ha de llevar la luz y la felicidad á todos los ámbitos del país; 
y como suponemos el terreno bien preparado, auguramos á 
quienes intenten la realización de ese pensamiento, para bien 
déla República, la más completa victoria. La deliberación 
pública está ya hecha; hasta en aquellas provincias más apa
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gadas á los prejuicios tradicionales como Corrientes y Entre 
Ríos, el proyecto de centralización económica de la enseñan
za primaria ha sido acogida con francas manifestaciones 
de adquiescencia. Lo que falta todavía—y acaso en ello es
té radicada la indecisión—es excogitar los medios para lle
gar al fin propuesto. Más de un constitucionalista se ha pre
guntado al llegar á este punto. ¿Cómo el gobierno nacional 
garantizará á las provincias lo preceptuado en la primera 
parte del mencionado artículo 5o? Y de este interrogante, 
lógicamente surge otro: ¿debe el poder central asumir esta 
misión civilizadora con carácter permanente ó temporal?

Quizá dilucidando este detalle, cuyas conclusiones satis
farían á los federalistas puritanos se pueda llegar sin violacio
nes reales ó ficticias de la carta fundamental, á la tierra pro
metida, entrevista por cuantos creen posible todavía la verdad 
de un paralelismo entre grandeza material y grandeza moral 
de la República.

** *

Si comparáramos la producción bibliográfica de 1911 con 
la del año que fenece el resultado daría un saldo desfavora
ble para el último.

Sabido es que el año del Centenario incitó á cuantos se 
creyeron con dotes de escritora dejar en páginas impresas, 
ora la biografía de los prohombres de nuestra revolución, 
órala rendición de cuentas para la posteridad, de los prime
ros cien años de vida independiente en todos los órdenes 
del progreso y la civilización, ora himnos más ó menos poé
ticos y más ó menos himnos. En mucho contribuyeron á 
esc desarrollo de la biblografía, inusitada en este país, los 
poderes públicos estimulando con premios ó simplemente li
brando de erogaciones á los autores consagrados ó en vías 
de consagración. Fue así que se atiborraron las librerías 
oficiales y privadas de ingentes obras, buenas las menos, inú
tiles en su inmensa mayoría.

Se cumplió luego el viejo adagio vulgar: día de mucho, 
víspera de nada, y por eso 1911 quedará incluido entre los 
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años de escasa producción bibliográfica. En ésta superabun
daron los libros de poesía, recrudeciendo en los últimos me
ses esta lluvia de maravillas y encantos. De unos, los me
nos puédese decir que esos libros han sido producto del en
sueño que la primavera auspicia, y desde luego la poesía 
debe ser bien recibida por nosotros. En la absurda indife
rencia materialista del cartaginesismo dominante quien tiene 
el valor de soñar en alta voz merece bien de los humanos to
dos. Bienvenidos, pues, los libros donde la vida se envuelve 
en un encanto de ilusión y el dolor de existir se apacigua al 
contacto de unas manos muy blancas y muy suaves... Li
bros de versos, hijos de la Primavera y del Ensueño, á ellos 
nuestros aplausos; á nosotros el pláceme de venturas por el 
reposo que ofrecen al espíritu fatigado...

De otros, los más, cabría repetir aquello de Renán: todo 
es fecundo excepto el buen sentido.

Aquellos nos salvan de decir: los poetas se han ido! A 
llenar los claros vienen otros que surgen sin esfuerzo de la 
mediocridad ambiente y á quienes una media docena de so
netos bástales para consagrarse en la conciencia de los pocos 
que aprecian la labor mental del país.

Ostentando legítimo pergamino de talento y con el alma 
pictórica de ensueños llegó en primera fila Enrique Banchs, 
el joven poeta de esta primera época de la segunda centuria 
de vida argentina.

Su libro «La Urna» ratificó la consagración que la alta 
crítica le había otorgado ya ante sus primeros volúmenes de 
versos. Banchs llega así en hora precisa, cuando su genera
ción reclamaba su poeta para incorporarlo al reducido grupo 
de los que se saben élite intelectual y bregan por la salvación 
idealista de una época.

Sociólogo antes que literato se ha revelado otro estudio
so de la joven generación; precisamente de quien podría 
suponerse, ateniéndonos á su estirpe mental, que seguiría la 
brillante estela que en el campo de la literatura americana 
va dejando su progenitor. En Enero de 1911 dió á su patria 
el Dr. Ace vedo Díaz (hijo), el primer fruto’ en sazón; «Los
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Nuestros» le tituló y aunque escondiera el libro el propósito 
de revelará su autor con las dotes exigidas al crítico, denún- 
cialo más que eso un agudo observador de nuestras cosas 
pasadas y de las necesidades presentes y futuras.

Dijimos ya de esa obra, 
hace un año. que ella 
brillaría con propia luz 
en el cielo de la literatu
ra argentina. Y no pro
veimos con espíritu op
timista. El l)r. Acevedo 
Díaz acabado coronar su 
carrera universitaria en 
la Facultad de Derecho y 
(acucias Sociales con una 
tesis quenoes de aquellos 
trabajos (¡ue se improvi
san para cumplir con una 
prescripción reglamenta
ria. Se ocupa de estu
diar en ella una cuestión 
que en la Argentina co
mienza á preocupar á los 
hombres de gobierno: la 
cuestión obrera. Del mé
rito de ese trabajo dará 
una idea el capítulo que 
con el título La huelga 
(■odio an hecho psicológi
co, insertamos en este 
número. Se alirma en esa 
tesis la robusta inteligen
cia de su autor y su an

helo de contribuir al debatí'de esos arduos problemas, con 
valentía y con argumentos convincentes.

El Dr. Acevedo Díaz ha cumplido una vez más en 1911. 
otra parte de la misión que se ha impuesto con los entusias
mos de la juventud y la conciencia de su capacidad.

8
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El autor de «Nuestra América», «La Educación», «El 
Derecho» y otros libros más no podía dejar de ofrendar 
un nuevo tributo de su infatigable labor de estudioso.

Por ello nos dio el doctor Carlos Octavio Bunge su «Ca
sos de Derecho Penal», recopilación de las vistas fiscales que 
ha vertido en el ejercicio de su ministerio en pocos meses 
de magistrado. No incurriremos en el error de decir que 
en ese libro se encuentra solamente lo que puede interesar 
al abogado y al jurista. El criterio de humanitarismo con
ciliable con las férreas disposiciones de la ley penal; la psi
cología del anormal delincuente, fluyendo en cada caso déla 
vida entregado á la solución de la justicia; y por último la 
constatación de todos los defectos de que adolecen nuestras 
leyes represivas, se encuentra allí, serenamente estudiado.

Se hace obra de hombre dirigente cuando se da á la pa
tria con tanta sinceridad un esfuerzo mental gestado con 
la visión de una sociedad en vías de perfeccionamiento.

Así como el doctor Bunge 
riódicamente la nueva obra

no olvida de entregarnos pe
que sus conciudadanos se han 
habituado ya á esperar de él, 
como un tributo adeudado por 
quien se ha consagrado á di
rigir espiritualmente desde la 
cátedra ó á enseñar al pueblo 
desde el libro, otros autores, 
con distintas orientaciones ha
cen también labor digna y me
ritoria; tales Martiniano Le- 
guizamón, Ricardo Rojas y 
Roberto Payró. De aquel, su 
libro de 1911 «Páginas Argen
tinas» resume su producción 
de los últimos tiempos, con los 
caracteres propios de quien ha 
hecho escuela como escritor

netamente argentino. No solo conservando la tradición pa
tria en su literatura se contribuye á reforzar el sentimiento 
de la nacionalidad.
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Por eso e] Dr. Leguizamón hace á la par de una literatu
ra de buena cepa criolla, historia y crítica de cosas nuestras, 
bien nuestras, destruyendo errores fácilmente aceptados por 
algunos historiadores, ó descubriéndonos rincones del pa
sado donde palpitó una vida diferente á la que hoy vemos 
en los mismos logares invadidos por un cosmopolitismo 
destructor.

Rojas, orador, poeta ó escritor, predica siempre un na
cionalismo que va haciendo prosélitos en los cerebros juve
niles y llevando el convencimiento de que solo con ese sen
timiento lograremos hacer la nación argentina, presentida 
por nuestros mayores y anhelada por los hombres del pre
sente. En el año que termina, ha producido de notable 
la Bibliografía de Sarmiento, trabajo de aliento ejecutado 
en aula de Seminario por sus discípulos de la Universidad 
piálense.

Payró, de regreso de su viaje á Europa señaló un alto 
repunte á la novela argentina con su libro «Divertidas aven
turas del nieto de Juan Moreira». La franca acogida que él 
mereciera con ese último trabajo, se encuentra consignada 
en la crítica de diarios y revistas y sobretodo en la divulga
ción que ha tenido el libro.

He aquí en brevísimo resúmen lo que 19U intelectual 
ha dado á la República, de valioso y de bello.

Si nada dijeron en ese entonces otros que han manteni
do, en época reciente, encendido el fuego de un sano intelec- 
tualismo, no debemos desesperar creyendo que hayan pues
to punto final á sus nobles aspiraciones. Conservemos, 
hasta que vengan los libros que hay derecho á esperar de 
ellos, la profunda fe en el destino espiritual de nuestro 
pueblo.

La Dirección.



BIBLIOGRAFÍA

Argentina

La lámpara encendida, por Eugenio Diaz Homero, 1 vól., 244 
págs., Imp. E. Arrault y Cía, Tours, 1911.

He aqui un libro de poesía. Poesía pura, sincera, honda; no conta
minada de impurezas maléficas y de tendencias absurdas. Poesía, nada 
más, que en cierto modo quiere decir romanticismo. Y no nos asuste 
la palabra, mote de escarnio para no pocas y muy bellas ideaciones. Da
río lo dijo en un momento de sinceridad: «¿Quien que es no es román
tico?» Y por esto, los poetas de verdad, los que no temen la befa cobar
de de una mayoría embrutecida, los que tienen el coraje inaudito de 
decir sus sentires sin temor á la opinión ajena, se muestran románticos, 
es decir, se muestran ellos mismos, se muestran como hombres de 
verdad, sin utilizar más cara ni ropaje que cubra sus desnudeces 
morales.

Eugenio Díaz Romero, cuyo nombre consta ya como una bella tradi
ción de trabajo en la literatura argentina, es un poeta de esa especie. 
Desde el volumen Harpas en el silencio hasta su obra de hoy, ha ve
nido trabajando en la soledad, madre de toda labor útil y noble. Fue 
uno de los iniciadores del movimiento decadentista en El Mercurio de 
América, donde se dieron á conocer casi todos los escritores nacionales 
de hoy. Después, atraído por ocupaciones diversas, ha ido trabajando 
lejos del ruido y del comentario. De vez en cuando, su nombre, 
al pié de una composición poética, decía la pertinacia de la solitaria 
labor.

La lámpara encendida es por esto una obra de sinceridad. Sus 
composiciones han sido escritas á medida que una sensación pesaba so
bre el espíritu del poeta y por ello si algunas veces se apartan de la ten
dencia lírica dominante, más honda y sinceramente expresan la idea del 
poeta. ¿Qué importa la escuela? ¿qué la teoría? El sátiro Verlaine vive 
por sus poemas maravillosos de sentimiento y no por la desidencia plan- 
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la que orla vuestra cabeza que ha llegado á ese invento anhelosa de 
realizar el progreso artístico de la escritura musical petrificada desde 
tanto tiempo. Y es tanto más honroso para los argentinos vuestro invento 
y el éxito admirable de vuestra gira por las grandes capitales europeas, 
cuanto que ha coincidido ron el centenario de nuestra emancipación; y 
mientras en la Argentina todas las fuerzas vivas del país se revelaban en 
una forma que nos realzaba en el continente americano, el invento ar
tístico de Menchaca, en la misma época, arrancaba aplausos de aquellas 
grandes capitales de la inteligencia y del arte europeos; nada menos 
que en París, en el centro del mundo; en Berlín; en Roma, capital de 
la raza latina; en la gentil Madrid, la más generosa de las ciudades euro
peas para con nuestro obsequiado; en Génova, en Milán, en Londres 
mismo, señores, esa raza fría, flemática, siente conmovido todo su orga
nismo ante un descubrimiento artístico tan inesperado que aparece con 
procedencia de la América del Sud, de la República Argentina.

Los compañeros que me han encargado esta misión, que desempeño 
con todo el afecto que tengo al distinguido amigo Menchaca, no han 
querido escusarme de este esfuerzo ni con la declaración que les hice cate
górica y terminantemente: «no entiendo jota de música»—aunque soy el 
primero que me conmuevo con las vibraciones de cualquier instrumento. 
No entiendo nada de música, sería un pésimo critico y juez del invento 
de Menchaca, y vais á perdonarme señores que escuse mi indigencia ar
tística al respecto, recordando brevísimamente á todos vosotros algunos 
de los juicios que han emitido, sobre el invento de Menchaca, personali
dades salientes y gloriosas del arte musical, en el viejo mundo.

Empiezo por el más encumbrado de todos y por el más gentil y 
valiente para aclamar la innovación de Menchaca:—el maestro Bretón. 
Véase cómo concreta su consagradora opinión: «El fundamento gráfico 
del sistema Menchaca, es de una lógica, de una sencillez y claridad tan 
admirable que no tengo inconveniente en calificarlo de gennial».

«El invento del señor Menchaca es trascendental; sistema que no pri
va de un elemento al divino arte, sino que le agrega el de la sencillez, 
haciéndolo más fácil, más llano y asequible al humano entendimiento».

«No exagero nada al decir que la obra de Menchaca me ha maravilla
do. Sus fundamentos son inconmovibles y su práctica por todo extremo 
ingeniosa».

El señor Federico Nieto Linares, redactor de la Ilustración Espa
ñola y Americana, de Madrid, continuando su juicio sobre el descu
brimiento de nuestro compatriota, nos afirma:

«Angel Menchaca ha operado una profunda revolución en el divino 
arte con su «nuevo sistema teórico-gráfico de notación musical», fun
dado sobre principios cientiíicos, claro, lógico y breve, en el que subsana 
todos los errores del sistema antiguo ó pentagramal, y simplifica la no
tación».

«A pesar de su lógica inflexible y de su claridad meridiana, los inte
reses creados y la indiferencia, eternas rémoras y obstáculos para la 
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aceptación y triunfo de toda idea nueva, se han de oponer con todas sus 
fuerzas á ]a adopción del sistema; pero ya se han asentado los cimientos 
sobre terreno firme, pues funcionan nada menos que 20 escuelas con nu
merosos alumnos que aumentan de día en día, en los principales centros 
artísticos del mundo civilizado, y armado con las poderosas armas de su 
extraordinaria sencillez, de su clara compresión y de su portentosa faci
lidad, podemos desde luego felicitar al inventor por el seguro triunfo de 
su sistema, basado en principios científicos, sobre el pentagramal, com
plicado y defectuoso».

El notable maestro Benaiges, en el banquete dado á Menchaca en Ma
drid, se expresa asi: «He leído su método; he asistido á las conferencias 
y clases que ha dado en Madrid el egregio inventor, y no puedo menos 
de admirar la genial clarovidencia con que ha sabido resolver un arduo 
problema: el de una teoría gráfico-musical mundial que hiciera caer 
buena porción de falsos ídolos, que actuaban como parásitos, usurpando 
en favor de los signos, toda la importancia de la cosa significada, para 
hacer del estudio de la música, una complicadísima labor intelectual, di
fusa y sobrecargada de inutilidades.»

«El sistema del señor Menchaca, partiendo de hechos acústicos y de
sentendiéndose de nociones prestablecidas, simplifica el proceso del co
nocimiento musical, y reduce los signos á su mínisma expresión; bien que 
con potenciabilidad bastante para expresar combinaciones inexploradas 
y colocada esta labor tan ingrata hoy para los mayores, al alcance de 
los niños y de las mentalidades menos vigorosas. La nueva gráfica es tan 
previsora, que se presta á todas las rectificaciones sin perder nada de 
su eficacia, ni de su nativa originalidad».

Entre las manifestaciones autorizadas de la Europa artística que han 
aclamado el sistema musical de Menchaca, se encuentra la de una ilustre 
dama cuyo juicio quiero traer también, precisamente por tratarse de una 
mujer y ser ella, puede decirse, de la especie humana, la que tiene sensi
bilidad más delicada, y cuando ha recibido una educación artística, su 
juicio consagra la verdad.

La señora Adelaida León de Lerma, que ha escrito un método ele
mental para la enseñanza del sistema Menchaca y que es su apologista 
convencida, se expresa asi: «Este nuevo procedimiento que hoy expone
mos, basado todo él en fundamentos científicos, por su precisión y cla
ridad facilita extraordinariamente la lectura de la música. No es en sí el 
arte mismo ni su realización; su esfera es más modesta: limitase á en
caminar el estudio de manera cierta, justa y pronta; abrevia el apren
dizaje y, no obstante su sencillez, por su mayor, exactitud hace más só
lidos los conocimientos adquiridos por el alumno».

En virtud de la manera como llegaba á Roma el señor Menchaca, 
por su descubrimiento de una nueva notación musical, tuvo el honor y la 
gloria deque el congreso mundial de música, reunido en esa capital, des
pués de escuchar por más de dos horas la conferencia ámplia y explica
tiva que dio el autor sobre su obra, acordase por unanimidad de votos, 
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después de entusiastas aplausos, aprobar el sistema Menchaca por repu
tarlo admirable como descubrimiento que facilita el conocimiento de la 
música.

El Congreso Internacional de Música de Londres donde no se admi
tían votos ni discusiones, y solamente se aceptaban ó rechazabn los es
tudios artísticos sometidos á su consideración, aplaudió calurosamente 
la exposición de Menchaca sobre su sistema musical.

En París el triunfo de Menchaca fué ruidoso. Se presentó al propie
tario de la gran fábrica de pianos Pleyel ^entiendo de las más notables 
del mundo} expuso su sistema y tuvo inmediatamente abiertos de par en 
par los salones de aquella gran casa, para dar en ellos conferencias y con
vencer de la bondad de su sistema á todos los artistas que quisieran oir
lo. Más, dió conferencias en La Sorbona, donde obtuvo también muchos 
aplausos.

Ahí tenéis, señores, á este distinguido compatriota que se aleja de la 
República en momentos en que todos solemnizábamos el Centenario de 
Mayo, para ir á las capitales más cultas del mundo á levantar el nombre 
y el capital artístico de la Argentina, presentando un descubrimiento que 
ha maravillado á los grandes artistas de ese continente.

El, con una perseverancia firme, sin desfallecimientos, con una resis
tencia admirable, desarrollando conferencias, escribiendo artículos, cele
brando entrevistas, haciendo una propaganda vertiginosa, ha conseguido 
un triunfo que realmente lo honra á él y á su país.

Tiene, pues, las condiciones de un apóstol y su sistema está hoy triun
fante bajo la férula de los principales artistas de Europa.

Ha llegado á su país y en la capital de la República ha obtenido tam
bién un gran triunfo: el señor Menchaca es actualmente profesor de todos 
los maestros de música de nuestras escuelas para que dentro de poco, 
todos puedan conocer su sistema que hace fácil, rápido y eficaz el estudio 
y la práctica de la música.

Así pronto se habrá difundido ese benéfico arte, ese arte sublime con 
el que se arrancan vibraciones que nos conmueven en todos los momen
tos de la vida, en la sencilléz del hogar y en las artesonadas salas de ex- 
pectáculos donde nos deleitamos con raudales de armonía; la música que 
nos mueve á todos los extremos, que lleva al hombre al combatey lo hace 
arrojarse como un león contra las tilas enemigas ó lo induce á orar en las 
solemnidades del templo; la música que nos acompaña en todos los mo
mentos de la vida y que cuando ha cesado de latir nuestro corazón, toda
vía nos sigue con plañideras notas hasta el borde del sepulcro; la música 
tan significativa varia y brillante, ya clásica ya romántica que en sus 
formas ó en sus originalidades modernas corrije y realza todas nuestras 
manifestaciones sociales; todo lo esmalta y reanima desde una fiesta ín
tima hasta las jubilosas solemnidades patrias; la música en fin, que ex
presa nuestros sentimientos en todos los extremos de la alegría y de la 
tristeza, tiene para nosotros un cultor revolucionario, brillante entre to
dos los músicos del mundo, en nuestro amigo Menchaca; y yo, interpre
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tando el sentimiento de todos, me permito darle un abrazo caluroso que 
sea como el símbolo del ardiente anhelo de todos nosotros de que vea 
triunfalmente aplicada su obra en todo el mundo civilizado, para honor 
suyo y para honor de nuestra patria.

He dicho.

DISCURSO DEL DOCTOR RAFAEL CALZADA

Señores y amigos:
Me dispensáis el honor que de todas veras os agradezco, de pedirme 

que hable. Muy bien. Pero os digo, ¿qué puedo decir? ¿De qué puedo 
hablar? Amante apasionado del divino arte, pero absolutamente pro
fano en todo cuanto con él se relaciona, yo solo puedo deciros que me 
inclino ante la palabra autorizadísima de ios maestros insignes como 
Bretón y tantos otros, que consideran el invento de mi destinguido ami
go Menchaca, como una revolución en la técnica musical,—si este tér
mino resulta apropiado, que no lo sé,—y que me siento íntimamente 
complacido al poder unir aqui mi aplauso caluroso al de sus tan nume
rosos como distinguidos admiradores.

Él señor Menchaca, hombre de talento superior, alma de complexión 
artística en toda la extensión de la palabra,—pues demasiado sabéis que 
además de músico notable, es poeta inspiradísimo,—ha puesto una vez 
más de relieve todo lo qne él es y todo lo que vale, con su admirable 
invento, admirable en toda su sencillez, pues bien puede decirse de él, 
que es en el terreno de la escritura musical, algo así como el huevo de 
Colón.

Feliz él, señores, que al prestar con su descubrimiento un gran ser
vicio al arte, perpetúa su nombre, lo que es dado á tan pocos y hace 
honor á la gran familia española y sudamericana.

Yo alzo, pues, mi copa, señores, por el afortunado inventor, porque 
la gloria y el éxito le acompañen siempre y por la salud de todos voso
tros que, como yo, le alentáis con la admiración y el aplauso.

DISCURSO DEL SEÑOR MENCHACA

Señores y amigos:
Por tercera vez habéis querido honrarme y hoy ante la esplendidéz 

de esta concresión de plácemes y augurios, menos que nunca encuentro 
cómo hacer llegar á vuestro ánimo generoso el hálito de mi alma satu
rada de sinceridad y gratitud.

La palabra inspirada de mi excelente amigo el doctor Barroetaveña, 
la valiente y chispeante improvisación de mi tan inteligente y sagaz ca
marada Méndez Caldeira y los sentidos conceptos de mi querido amigo 
el Dr. Calzada, me han conmovido tanto, que el pensamiento evolu
ciona tardíamente y sin fulguraciones como anestesiado por el isocro-
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nismo de los movimientos que agitan mi sensibilidad. Cuanto han dicho 
todos de su punto de vista, es justo y levantado y ojalá se realizaran 
sus nobilísimos deseos para bien de las generaciones venideras y para 
honor de nuestra cultura. Gracias, amigos, desde el fondo de mi co
razón.

Estas compensaciones, señores, son hermosas cuanto alentadoras: 
son un gran lenitivo á las decepciones que trae aparejadas una lucha 
tan desigual—decepciones que anonadarían todo espíritu no sostenido 
por una convicción inquebrantable.

No hace mucho se me decía: «Es indispensable que su sistema pro
voque el juicio y la sanción europeos». «Aquí no tenemos todavía perso
nalidad, autoridad artística». Y algunos agregaban con visible sorna: 
«Es necesario que se haga consagrar por el viejo mundo». Yo no de
seaba otra cosa que jugar de una vez el todo por el todo.

Juzgad de la magnitud de mí empresa, obra exclusiva del poder de mi 
convicción. Solo, desconocido, con unos pocos miles de francos debi
dos á la progresista Legislatura de Buenos Aires, me lancé á aquel in
menso mundo, á aquella barabúnda cosmopolita, al tumulto de aquella 
sociedad cerrada con los fuertes y seculares cerrojos de las tradiciones 
y de un egoísmo enmohecido en una lucha sin tregua por la vida, en que 
cada uno se ocupa única y febrilmente de sí mismo; y sin más talismán 
que la virtud de las verdades nuevas que proclamaba, poco á poco, las 
puertas y los brazos fueron abriéndose hospitalariamente; conquisté vo
luntades y afectos; en todas partes recojí parabienes y aplausos y el 
nuevo substitutivo sistema de música argentino, tuvo partidarios decidi
dos y entusiastas y con tal motivo, el nombre de la patria resonó sim
páticamente en todos los ámbitos de Europa.

La casa mundial Pleyel Lyon y C“ fué la primera en acojerme 
poniendo á mi disposición sus salones, su personal, y los grandes pres
tigios de su nombre. La consagradora Sorbona, tribuna de inliujo uni
versal; el Colegio Romano y los reales conservatorios de Roma, Milán, 
Madrid y Valencia, prestáronme sus magnas aulas para mis conferencias 
que fueron recibidas can las más calurosas muestras de aprobación. El 
Congreso Internacional de Música, de Roma, declaró por unanimidad de 
votos que «admírala ingeniosidad y la potencia lógica del nuevo sistema». 
«Los amigos de la música», de Génova; el Ateneo de Barcelona, donde 
tuve el placer de ser escuchado por mi querido amigo el señor Alberto 
Gaché, nuestro dignísimo representante en la ciudad condal, y el Ateneo 
de Madrid me colmaron también de aplausos y de las mas afectuosas 
manifestaciones. En París, en Madrid y en Valencia, he dejado maestros 
diplomados que están enseñando actualmente lo que ya llaman música 
del porvenir. El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes de Espa
ña, el notable médico y estadista señor Amalio Gimeno, me honró con 
la cruz de Alfonso XII y autorizó al sabio maestro y compositor don José 
María Benaiges, uno de mis más sinceros é importantes propagandistas, 
á enseñar oficialmente el nuevo sistema en la escuela normal de varones.
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No quiero cansaros con la enumeración de los éxitos obtenidos. He lle
nado mi propósito de difusión en la medida de mis fuerzas, empeñando 
toda mi voluntad, todo el tesón y empuje de que soy capaz y he regre
sado, plenamente satisfecho porque mis ideas se han abierto paso mu
cho más, de lo que yo mismo esperaba. Mi convicción, mi entusiasmo, 
parecían caldear mi palabra sin atractivos, trasmitiéndole una magia 
extraña: era el poder avasallador de la verdad. Porque, señores y 
amigos, creedlo.—No se trata de una mera reforma, ni de un método 
puramente pedagógico; se trata de una creación enteramente original, 
de un organismo integro fundamentado en principios naturales, eter
nos; en preceptos que dan al arte musical los caracteres de una cien
cia. Este sistema, es la adaptación de una gráfica geométrica á las ense
ñanzas de la naturaleza misma, á las leyes de las vibraciones sonoras.

La base alfabética sin la cual no hay escritura racional, precisa y fle
xible; la teoría de la duración, con una unidad que acaba con las deno
minaciones vagas é interpretativas de los movimientos y reduce á una 
medida uniforme todos los compaces; la teoría del intervalo, considerado 
no como «distancia entre los sonidos» sino como diferencia de gravedad; 
la supresión de llaves, sostenidos, bemoles y becuadros dando á cada 
sonido su personalidad, su representación propia invariable, etc., etc., 
constituyen un conjunto tan trascendental, tan no sospechado y distinto 
de lo conocido que, puede decirse, que mi obra, es la única que merece 
el título de nuevo sistema pues todas las tentativas que se han engala
nado con esa denominación, son únicamente reformas más ó menos im
portantes de la notación pentagramal.

Y bien, señores, si antes de mi viaje á Europa, podían justificarse la 
incredulidad y la indiferencia de nuestra sociedad y de nuestras autori
dades docentes ¿pueden explicarse hoy después de la aprobación general 
que el sistema ha recibido en los más encumbrados centros artísticos del 
viejo mundo, como lo ha demostrado con brillo y elocuencia el doctor 
Barroetaveña? De ninguna manera... pero no voy á expresar quejas, en 
horas de regocijo y de expansiones.

Haré notar solamente que desde el principio de mis trabajos, la ma
yoría de los maestros se esforzaron por hacerme el vacio y el silencio, no 
ocupándose ó simulando no ocuparse de mis teorías, para que se extin
guieran por inanición; pero todos los que así han procedido y aún proce- 
ceden, no saben, sin duda, que las concepciones no mueren, que las 
creaciones substitutivas como ésta de aplicaciones mundiales, no se im
ponen de la noche á la mañana, ni son obra de una ni dos generaciones; 

.no saben que el tiempo tamiza las ideas, que es un crisol que las aqui
lata y purifica antes de consagrarlas y entregarlas á la conciencia univer
sal. Esos maestros ignoran que aún cuando todos los más famosos de la 
tierra se unieran para imponer un sistema nuevo de música que no fuese 
realmente bueno, fracasarían lamentablemente; pero que, al contrario, 
si surge un organismo nuevo obedeciendo á la ley ineludible de renova
ción que rige la vida, si nace, en su hora, de las entrañas mismas de las 
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edades en su marcha regeneradora, y si tiene por base verdades relativas 
en armonía con las tendencias próximas de la civilización, aunque se 
opongan lodos, triunfará, porque no hay muralla china que no derribe 
el progreso de la humanidad en su avance indefinido hacia la perfección 
y el ideal.

Mi gran anhelo, señores y amigos, es ver á la par de vuestro aplauso 
alentador, vuestra solidaridad con la idea, con el triunfo de esta creación 
artística argentina, poniéndola en práctica, haciéndola estudiar por vues
tros hijos, por el mayor número de niños que podáis, para que se arrai
gue y se generalice y esto, no por mí, que no soy nada, que no soy más 
que el punto de partida que irá alejándose poco á poco y acabará por 
esfumarse en las sombras de lo que fué, sino por el lustre de nuestra 
propia cultura, por la gran satisfacción de irradiar desde aquí, desde 
nuestra querida Buenos Aires, una enseñanza universal enleramente 
nuestra, y como decía hace poco á un grupo de discípulos, para demos
trar al mundo que somos capaces de producciones que no se cotizan en 
los mercados de frutos por acopiadores de haciendas y de granos; que 
hemos roto el yugo de las imitaciones serviles y que si trabajamos con 
ahinco nuestras riquezas naturales como base de nuestro bienestar y 
engrandecimiento, sabemos también dar entidad y difusión á creaciones 
nuevas, en los dominios de la intelectualidad y de lo bello.

Señores y amigos: al levantar la copa, como cáliz de mi corazón agra
decido, os invito á brindar por el arte, supremo productor de las más 
puras emociones, esparcidor de todo lo hermoso, de todo lo noble, de 
todo lo que puede ¡rizar la vida con las vibraciones del ideal, que adorme
ce las acritudes étnicas y biológicas, suaviza intemperancias y estimula 
la magnanimidad y los impulsos generosos. Yo creo, señores, que el 
arte, es tan poderoso factor de la cultura universal, que lo considero más 
eficaz, como elemento pacificador que todas las máquinas de destruc
ción que puedan idearse. El día que el arte, sentido y comprendido, 
filtre sus destellos hasta en los últimos hogares sociales como corona
miento de una educación física, intelectual y moral, desaparecerá déla 
estirpe humana, el baldón fratricida de la guerra.

Y ahora, señores y amigos, abandonando el vuelo de estos fantaseos, 
permitidme brindar íntimamente por la más completa y duradera felici
dad de todos y cada uno de vosotros; por la salud del señor Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes de España, por los maestros Bretón, 
Benaigesy Salvador Marti, que tanto hacen por el triunfo déla escuela de 
música argentina y especialmente por vos doctor Barroetaveña, que tan 
desinteresadamente secundáis mis esfuerzos: que la fortuna favorezca los 
vuestros de incansable luchador como obrero de una noble industria na
cional y como obrero político de las más sanas y levantadas aspira
ciones.

He dicho.
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El Palacio de La Paz
En nuestra República Mr. Carnegie es bien conocido por sus obras 

filantrópicas en pro de nobles anhelos de humanidad. A la constitución 
de la Unión Panamericana ha contribuido con una propaganda activa 
y para la fundación del lucal que congrega en Washington á las repú
blicas americanas, fué él quien concurrió á su costo, como anterior
mente había hecho otro tanto en cuanto atañe á la instrucción secundaria 
y universitaria.

Ahora el Palacio de La Paz en La Haya se edifica también mediante 
su concurso de ,$ 1.500.000, que si es inferior al total de su costo, im
porta. la casi totalidad de la construcción.

Este Palacio quedará terminado y entregado al Comité Central de La 
Haya en 1913, de modo que en él podrá celebrar sus sesiones la tercera 
conferencia de la Paz.

La Instrucción pública en Buenos Aires juzgada en Valparaíso

Nos complacemos en transcribir de «El Dia- de Valparaíso, el si
guiente reportaje que ese diario ha hecho al profesor señor Barrera, 
respecto á la visita que últimamente efectuara á algunos de nuestros 
institutos de educación.

Dice «El Día»:
«Se encuentra de regreso en ésta el profesor del Liceo y déla Es

cuela Naval, señor Barrera, que acaba de hacer una gira por los insti



NOTAS Y COMENTARIOS 433

tutos de educación de la ciudad de Buenos Aires, donde ha sido muy bien 
atendido por los funcionarios escolares argentinos y por el personal do
cente de aquella nación amiga:

Nosotros.—¿Qué impresión trae sobre el desarrollo que ha alcan
zado en la Argentina la instrucción pública?

Profesor.—Magnífica. Se presta en aquel país gran atención al de
sarrollo de la educación nacional. El gobierno no escatima dinero 
siempre que se trate de la propagación de los conocimientos por medio 
de la escuela. Han conseguido ya la riqueza material y quieren ahora 
formar la cultura del país. Así, pues, las escuelas públicas son de pre
ferente atención por parte del gobierno. Con una clarovidencia muy ló
gica de los intereses del país, los Poderes públicos se ocuparon, desde 
los tiempos de Sarmiento en propagarla educación popular, sin duda la 
más necesaria para estas jóvenes nacionalidades. En tanto nosotros, si
guiendo un criterio opuesto, hemos dado gran extensión ála instrucción 
secundaria y hemos dejado completamente abandonado al pueblo. Los 
resultados lo estamos ya palpando.

Las escuelas primarias argentinas son verdaderas poblaciones; po
seen una riqueza de material de enseñanza muy variado y un personal 
docente muy capaz y que tiene gran entusiasmo por su profesión. En 
las escuelas argentinas se da más importancia á la educación que á la 
instrucción, y sobre todo á la instrucción cívica y al sentimiento nacio
nal. La educación cívica se encuentra tan extendida, que hasta en las 
escuelas de mujeres se practica, cosa que me parece un poco exagerada 
toda vez que las mujeres no deben tomar participación en los negocios 
de la vida pública. En todas las escuelas, los nombres de San Martín, 
Belgrano, Sarmiento, Rivadavia, etc., son venerados con respeto y las 
imágenes de estos ilustres varones se encuentran profusamenle difundi
das por todos los colegios de la capital.

Se trata hoy día en la Argentina de unilicar la enseñanza nacional, 
cosa que, como ustedes deben saber, no es fácil de llevar á cabo, porque 
según la Constitución argentina, cada provincia es autónoma en materia 
de régimen escolar. Pero la ley del senador Lainez, últimamente apro
bada, tiende á ese fin, lo que sería sin duda muy conveniente para el 
país.

Los bonaerenses tienen la instrucción «primaria laica y obligatoria», 
y la duración de los estudios es de seis años. Ya ve que en esto están 
mucho más adelantados que nosotros. Como la población escolar ha 
aumentado tanto en los últimos años y las escuelas no dan abasto, un 
mismo edificio sirve para dos escuelas. Los niños que asisten por la 
mañana no vuelven por la tarde, tiempo que se aprovecha para dar en
señanza á otros alumnos. Como medida económica, está muy bien, pe
ro sucede con esto que los niños vagabundean durante el tiempo que no 
tienen clases. El Estado podía hacer un sacrificio y multiplicar más to
davía las escuelas.
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Nosotros.—¿Y en cuánto á la instrucción secundaria, qué nos puede 
usted decir?

Profesor.—La instrucción secundaria se dá allá en los colegios na
cionales que equivalen aqui á nuestros liceos. Al principio había sido 
un poco descuidada; imperaban en los colegios los malos métodos y su 
difusión estaba confiada á franceses y «gallegos» como dicen allá por 
los españoles, muy ilustrados; pero que no teñí an una idea de los mo
dernos métodos. El gobierno hace poco, viró en redondo, y dió á la en
señanza secundaria toda la importancia reque rida. Tomaron por 
modelo á los Estados Unidos; toda la enseñanza tiene un carácter prác
tico esperimental; pero donde esta tendencia se acentúa mucho más es 
en la enseñanza de las ciencias físicas y naturales. Allí nada se estudia 
por textos ó apuntes. El «magister discit», no existe. Los alumnos ha
cen trabajos individual en bibliotecas y laboratorios. El profesor se li
mita á dejarles un apunte de lo que deben hacer ú observar, y los 
alumnos lo hacen con gran esmero y entusiasmo. Una vez que ellos se 
han dado cnenta por sí mismo de los fenómenos que trataban de cono
cer, una vez que han aplicado su mentalidad en las experiencias y ma
nipulaciones del laboratorio, entonces redactan un informe sobre 
sus propias observaciones , que el profesor revisa. Así acostum
bran á los niños á no pegarse de los libros y los edifcan para la 
acción.

La enseñanza, en general, está despojada de ese verbalismo que, co
mo decía Rousseau, no forma más que charlatanes. «Si la vida es lu
cha, esfuerzo, acometibidad, me decía el doctor González Litardo, por 
qué matar las energías del niño haciéndolo receptáculo délo que otro ha 
visto, de lo que otro ha observado».

Como le observara yo que en nuestros liceos se da gran desarrollo 
á ciertas materias porque esta clase de establecimientos preparan para 
las carreras universitarias, él me contestó que, á su juicio, la enseñanza 
secundaria debe limitarse solo á preparar la cultura general, y que las 
diversas facultades debían tener institutos preparatorios anexos donde 
los jóvenes recibieran aquellos conocimientos indispensables para in
gresar á ellos, lo que me parece muy bien. Los estudios secundarios 
duran cinco años, y no se admite á ningún alumno que no haya hecho 
sus estudios completos en una escuela primaria.

El Colegio Nacional de la Universidad de la Plata, que es el que co
nocí mejor, tiene también un internado anexo. Observóle al doctor 
González Litardo que en Chile estaban muy desacreditados los interna
dos fiscales; pero él me dijo.

«Aquí sucedía otro tanto, porque los internados eran cuarteles, donde 
los alumnos estaban acumulados en grandes salas, foco de inmoralidades 
y con un escuche detrás de la puerta; pero tal como lo tenemos organi
zados ahora, no sucede nada de eso».

Conversando así, llegamos á un hermoso chalet, rodeado de jardines 
y lujosamente amoblado- á la americana». «Esta es una sección de in
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temado, me dijo; aquí hay treinta alumnos al cuidado de un «tutor ». 
Los internos están repartidos en compartimentos de 4 piezas, una para 
cada alumno; además, tienen una salita de estudio, baño y buenos es- 
cusados. El tutor no se mete en nada en la vida individual del niño; á 
lo más, se limita á un ligero consejo. Los alumnos tienen absoluta li
bertad y, por lo mismo que la tienen, no hacen absolutamente nada in
decoroso. Si quiere usted que los niños se porten mal, no tiene más 
que ponerles reglas y órdenes á destajo. Queremos formar hombres 
libres, me dijo el doctor González Litardo, y con sujeciones y medidas 
violentas, conseguimos sólo formar máquinas. Ahora los alumnos tie
nen toda clase de entretenciones.

Allí vé Vd., me dijo, unos que juegan al ajedrez, allá otros prueban 
la fuerza de sus músculos, y aquellos, agregó, están fabricando un arma
rio para libros; tienen herramientas para ello. Por lo demás, en el 
jardín existen cancha de foot-ball, un frontón de pelota, lawn-tennis, 
una pileta para que se bañen, etc., etc. He acostumbrado á los niños 
que aprendan á gobernarse por sí mismos. El vigilante deben llevarlo 
dentro y no detrás, como dicen los norteamericanos!

Verdaderamente, estaba maravillado de aquel régimen que considero 
el más humano de todos.

Nosotros.—Y bien, profesor, antes de concluir, y dispense la ma
jadería, el profesorado se encuentra bien tratado, goza de prestigio, ¿nos 
podría decir algo sobre el particular?

Profesor.—Cómo nó, señor. La situación que goza el profesorado 
argentino es envidiable. Los profesores son tratados con guantes blan
co. No solo están mejores remunerados que nosotros, sino que el me
dio ambiente que los rodea les es favorable. Por eso todos trabajan 
con gusto, con entusiasmo, porque no tienen que luchar con la racha 
fría de la indeferencia social, como nosotros y hasta con el desprecio de 
cualquier palurdo. La sociedad argentina considera al profesor, porque 
está penetrada de su alta misión, porque la Argentina es un país culto, 
en que los méritos de todos son reconocidos. Entre nosotros solo se 
aprecia al hombre de fortuna. No hablo de los profesores de los cole
gios nacionales, sino del maestro de escuela, el cual es allí respetado y 
querido por todos, i1)

(i) El Profesor chileno extrema aquí la galantería ó no ha conocido 
bien á nuestra sociedad adinerada. A haber intensificado el trato con ésta, 
habría advertido que todavía el maestro es para ciertas personas de for
tuna un pobre hombre más digno de lástima que de respeto. Nota de la 
Dirección.

Y en cuanto á sueldos, voy á decirle á Vd. Un profesor de un inter
nado de un colegio nacional gana 1.000 nacionales mensuales, casa y 
comida, y un profesor de un colegio nacional, sin internado, recibe de 
180 á 200 nacionales mensuales por cátedra. Un profesor puede acu
mular hasta cuatro cátedras. Supongamos que así suceda; recibirá por (i) 
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sus servicios de 700 á 800 nacionales por un trabajo que nunca excede 
de 24 horas semanales. En cuanto al maestro de escuela recibe de 200 
á 400 nacionales mensuales como emolumentos según sea su categoría. 
Y se piensa aumentarles más todavía. (*)

Pero no solamente el profesor es bien mirado por la sociedad, sino 
también por sus superiores gerárquicos. No hay allá esa distancia que 
hay aquí entre rectores y profesores. El rector de un establecimiento 
de educación, trata al personal docente, como á sus colaboradores, como 
á sus amigos.

Y no podía ser de otro modo en aquel hermoso país, en que la demo
cracia no es letra muerta, sino que se practica en los diferentes grados de 
la vida pública y social.

En cuanto á la enseñanza, el espíritu democrático existe en realidad. 
Los alumnos que han cursado los 6 años de la escuela primaria, pasan 
á la secundaria, y en seguida á la Universidad. En los bancos de la 
escuela el hijo del pobre está al lado del rico. En la escuela Presidente 
Roca, que visité prolijamente, encontré á un sobrino del presidente de la 
república que tomaba sus lecciones al lado del hijo de un inmigrante, y 
también á un hijo del ministro de la [guerra. Y en todos los colegios 
pasa lo mismo. Junto con el muchacho indigente, paupérrimo, se sienta 
el millonario.

Tal educación tenía que formar una sociedad completamente demo
crática como lo es la de Buenos Aires. No existen allí esta separación 
de clases que tenemos aquí; esta división tan honda entre pobres y ri
cos; ni se advierte en los mimados de la fortuna el gesto despectivo y el 
menosprecio hácia los pequeños, como sucede entre nosotros.

Nos despedimos, pues, del profesor....»
Anatole France y los Editores

M. Anatole France, nuestro huésped de ayer, ha intentado un pleito 
contra su ex editor Lamerre, el famoso iniciador de los «parnarianos». 
El proceso ha revelado curiosos detalles de la vida del genial escritor.

Anatole France, por 150 francos por mes, se veía obligado á leer los 
manuscritos que se entregaban á la casa Lamerre y á escribir un Dic
cionario de Cocina, á 100 francos el tomo. Al mismo tiempo escribió 
una Historia de Francia que el editor quiso obligarle á íirmar, á lo que 
él se negaba.

Por mútuo acuerdo esa obra aparecerá con una nota en la cubierta 
que diga «Publicada contra la voluntad del autor».

No se necesitan comentarios á ese comentario conque Analole France 
deja perfectamente caracterizadas sus relaciones con los editores.

(1) En este punto el Sr. Barrera no se ha informado bien. No hay en 
el país ningún maestro de escuela primaria ó graduada que gane 400 pe
sos mensuales, ni siquiera un estipendio que se aproxime á esa suma. 
(N. de la D.)
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La casa «Renacimiento»

La notable casa editorial de Madrid que publica una Biblioteca de 
autores selectos y que dirige el conocido escritor Gregorio Martínez Sie
rra, ha establecido en esta ciudad una sucursal para la difusión de sus 
libros.

La Biblioteca Renacimiento, que así se llama esa sociedad. da:á aco
gida á la producción argentina, ofreciéndose á editar aquellos libros de 
literatura y sociología que nuestros autores le presenten. Innecesario 
es, pues, hacer resaltar lo que esto importa para los escritores de Amé
rica generalmente privados de medios fáciles para difundir sus produc
ciones.

Mensualmente y en la sección respectiva insertaremos la nómina de 
las nuevas obras que publica Renacimiento.

Mundial
Este Magazine que la colonia americana publica en París, bajo 

la dirección de Rubén Darío, nos llega con un número consagra
do á Navidad, hermosamente presentado en su parte gráfica y en 
su contenido literario. Constituye un número de 150 páginas, cuya 
cubierta en colores reproducimos en negro.

Ella es debido al reputado artista Gosé. 
S. A. R. La Infanta Doña Paz de Borbón 
ha escrito expresamente para el Magazine 
un artículo henchido de ternura, titulado 
«El Pedagogium Español de Munich». Al 
realce de MUNDIAL - Navidad han contri
buido Valle-Inclán, Rodó, Lugones, Villa- 
espesa', Maragall, Amado Ñervo, Rubén 
Darío, y otras muchas firmas más, de 
las mejores en las letras Hispano-ame
ricanas, completadas artísticamente por 
las de Simont, Orazi, Basté, Castelluci, 
Xiró, Vázquez-Díaz, Xaudaró, Huertas, 
etcétera. Bajo una nueva presentación, 
MUNDIAL-Navidad forma un libro de lujo,

y que dignifica á la América del Sud en Europa.

Revista Argentina de Ciencias Políticas
En Octubre último esta importante publicación- única de su especie 

en la América del Sud—que dirige el Dr. Rodolfo Rivarola, lia cumplido 
su primer año de existencia.

Decir que la Revista Argén luía de Ciencias Políticas se ha abierto 
camino, sería dejar incompleto el exacto significado del éxito que ella 
ha alcanzado en la República.
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Escritos de firmas reputadas han afianzado la fama de la estimable 
colega y amplios debates de cuestiones políticas y administrativas, 
de actualidad, la han consagrado como serena tribuna de ideas y de 
ideales.

Que celebre muchos aniversarios más son los votos de Renacimiento.

El índice del tomo IX

Con este número termina el tomo IX de nuestra revista. Junto con 
el de Enero distribuiremos el indice de ese nuevo volumen.

Ya que de la publicación tratamos hacemos presente á nuestros fa
vorecedores que el retardo en la publicación de este fascículo obedece á 
causas bien agenas á nuestra voluntad.
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